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ANEXO XII 

 

 

RESERVAS SOBRE PERSONAL CLAVE 

Y APRENDICES GRADUADOS (TITULADOS EN PRÁCTICAS) DE LA PARTE UE 

 

1. La lista de reservas que figura a continuación indica las actividades económicas liberalizadas 

en virtud del artículo 166 del presente Acuerdo para las cuales se aplican limitaciones al personal 

clave y a los aprendices graduados, de conformidad con el artículo 174 del presente Acuerdo 

aplican y especifica dichas limitaciones. Las listas constan de los siguientes elementos: 

 

(a) Una primera columna indicando el sector o subsector en que se aplican dichas limitaciones. 

 

(b) Una segunda columna describe las limitaciones aplicables. 

 

Cuando la columna a que se hace referencia en (b) solo incluye reservas para Estados miembros 

específicos, los Estados miembros no mencionados en ella asumen compromisos en el sector en 

reservas (N.B. la ausencia de reservas específicas para Estados miembros en un sector dado es sin 

perjuicio de las reservas horizontales o a las reservas sectoriales para toda la UE que se puedan 

aplicar). 

 

La Unión Europea y sus Estados miembros no asumen ningún compromiso con el personal clave y 

aprendices graduados en actividades económicas que no están liberalizadas (permanecen sin 

consolidar) en virtud del artículo 166 del presente Acuerdo. 
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2. Para identificar los sectores y subsectores individuales: 

 

a) CIIU rev.3.1 significa la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 

actividades económicas según la definición de la Oficina de Estadística de las Naciones 

Unidas, Informes estadísticos, serie M, Nº 4, CIIU rev. 3.1, 2002. 

 

b) CCP significa la Clasificación Central de Productos según la definición de la Oficina de 

Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, Nº 77, CCP prov., 1991. 

 

c) CCP ver. 1.0 significa la Clasificación Central de Productos según la definición de la Oficina 

de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, N° 77, CCP ver. 1.0, 

1998. 

 

3. Los compromisos en lo que respecta al personal clave y a los aprendices graduados no aplican 

en los casos en que el objetivo o la consecuencia de su presencia temporal supone una interferencia 

o afecta de cualquier otro modo a los resultados de una controversia o negociación laboral o de su 

gestión.  
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4. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de calificación, los estándares técnicos y los requisitos de licencia y procedimientos 

cuando no constituyan una reserva en el sentido del artículo 174 del presente Acuerdo. Tales 

medidas (como pueden ser la necesidad de obtener una licencia, la necesidad de obtener el 

reconocimiento de las calificaciones en sectores regulados, la necesidad de aprobar exámenes 

específicos, incluyendo exámenes de idiomas, la necesidad de tener un domicilio legal en el 

territorio en el que se desempeña la actividad económica), aunque no figuren en la lista, son de 

aplicación en cualquier caso al personal clave y a los aprendices graduados de la otra Parte. 

 

5. De conformidad con el artículo 159, apartado 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a las subvenciones otorgadas por las Partes. 

 

6. Todos los demás requisitos de las leyes y regulaciones de la Parte UE respecto a medidas 

sobre la entrada, la presencia, el trabajo y seguridad social continuarán aplicándose, incluyendo las 

regulaciones relativas a los periodos de presencia, los salarios mínimos, al igual que los convenios 

colectivos sobre salarios, aunque no se incluyan en la lista que figura a continuación. 

 

7. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la existencia de monopolios 

públicos y derechos exclusivos según lo descrito en la lista de compromisos sobre establecimiento.  
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8. En los sectores en que se apliquen exámenes de necesidades económicas, sus criterios 

principales serán la evaluación de la situación del mercado correspondiente en el Estado miembro o 

la región en que vaya a prestarse el servicio, con respecto asimismo al número de proveedores de 

servicios existentes y la repercusión en los mismos.  

 

9. Los derechos y obligaciones que emanan de esta lista de reservas no tendrán efectos por sí 

mismos y, por consiguiente, no confieren derechos directamente a las personas naturales ni jurídicas 

individuales. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

TODOS LOS SECTORES Examen de las necesidades económicas 

BG y HU: Requisito de examen de las necesidades económicas para los aprendices graduados. 

TODOS LOS SECTORES Ámbito de los traslados dentro de la misma empresa 

BG: La cantidad de personas trasladadas dentro de la misma empresa no podrá superar el diez por ciento del número anual 

medio de los ciudadanos de la UE empleados por la por la persona jurídica búlgara respectiva: cuando estén empleadas 

menos de cien personas, el número de personas trasladadas dentro de una empresa podrá, sujeto a autorización, superar el 

diez por ciento. 

HU: Sin consolidar para personas naturales que tengan como socio a una persona jurídica de la otra Parte. 

TODOS LOS SECTORES Directores gerentes y auditores 

AT: Los directores gerentes de sucursales y las personas jurídicas deben tener residencia en Austria; las personas 

naturales encargadas en el seno de una persona jurídica o de una sucursal del cumplimiento de la Ley de Comercio de 

Austria deben ser residentes en el país. 

FI: Los extranjeros que se propongan desarrollar una actividad comercial a título de empresarios privados necesitan una 

licencia de comercio y deben tener residencia permanente en la UE. Para todos los sectores, excepto los servicios de 

telecomunicaciones, requisito de residencia y de nacionalidad para director gerente de una sociedad anónima. En el caso 

de los servicios de telecomunicaciones, residencia permanente para el director gerente. 

FR: El director gerente de una actividad industrial, comercial o artesanal, si no es titular de un permiso de residencia, 

necesita autorización especial. 

RO: La mayoría de los auditores de las sociedades mercantiles y de sus suplentes serán ciudadanos rumanos. 

SE: El director gerente de una persona jurídica o de una sucursal debe residir en Suecia. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

TODOS LOS SECTORES Reconocimiento 

UE: Las Directivas de la UE sobre el reconocimiento recíproco de títulos solo se aplican a nacionales de la UE. El derecho a 

ejercer actividades profesionales reguladas en un Estado miembro no otorga el derecho a ejercerlas en otro Estado 

miembro
784

. 

TODOS LOS SECTORES Aprendices graduados 

Para AT, DE, ES, FR y HU, la formación debe estar relacionada con la titulación universitaria obtenida. 

4. MANUFACTURAS
785

  

Actividades de edición e impresión y de reproducción de 

grabaciones 

(CIIU Rev.3.1: 22); se excluyen las actividades de 

edición e impresión a comisión o por contrato
786

) 

IT: Requisito de nacionalidad para los editores 

PL: Requisito de nacionalidad para el editor jefe de diarios y periódicos. 

SE: Requisito de residencia para los editores y los propietarios de empresas editoriales y de imprenta. 

6. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS  

A. Servicios profesionales  

                                                 
784 Con objeto de que los nacionales de países terceros obtengan en la UE el reconocimiento de sus títulos, es necesario negociar un acuerdo de reconocimiento mutuo en el marco definido en el 

artículo 85 del presente Acuerdo. 
785 Este sector no incluye servicios de asesoramiento relacionados con las manufacturas, que se encuentran en el punto 6.F, h), Servicios a empresas. 
786 Las actividades de edición e impresión a comisión o por contrato se encuentran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, punto 6.F, p). 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

a) Servicios jurídicos  

(CCP 861)
787

 

(con exclusión de los servicios de asesoría, 

documentación y certificación jurídicos prestados por 

juristas a los que se encomiendan funciones públicas, 

como notarios, huissiers de justice u officiers publics et 

ministériels) 

AT, CY, ES, EL, LT, MT, RO y SK: La plena admisión en el Colegio de Abogados, obligatoria para la práctica del Derecho 

nacional, (UE y Estado miembro) está sujeta al requisito de nacionalidad. En el caso de ES, las autoridades competentes 

pueden conceder exoneraciones. 

BE y FI: La plena admisión en el Colegio de Abogados, obligatoria para los servicios de representación legal, está sujeta al 

requisito de nacionalidad, junto con el requisito de residencia. Se aplican cuotas para comparecer ante la Cour de cassation 

en causas no penales. 

BG: Los abogados extranjeros solo pueden prestar servicios de representación legal de un nacional de su país de origen y 

supeditada a la reciprocidad y la cooperación con un abogado búlgaro. Requisito de residencia permanente para los servicios 

de mediación legal. 

FR: El acceso de los abogados a la profesión de avocat auprès de la Cour de Cassation y avocat auprès du Conseil d'Etat 

está sometido a cuotas y al requisito de nacionalidad. 

HU: La plena admisión en el Colegio de Abogados está sujeta al requisito de nacionalidad, junto con el requisito de 

residencia. Para los abogados extranjeros, el ámbito de las actividades legales está limitado a la prestación de asesoramiento 

jurídico, que debe materializarse en base a un contrato de colaboración celebrado con un abogado o una empresa de servicios 

jurídicos de Hungría. 

LV: Requisito de nacionalidad para los abogados jurados, a los que está reservada la representación legal en procedimientos 

penales. 

                                                 
787 Incluye asesoría jurídica, representación legal, servicios jurídicos de arbitraje, de conciliación y mediación, y de documentación y certificación. 

La prestación de servicios jurídicos solo está autorizado con respecto al Derecho internacional público, el Derecho de la UE y la ley de la jurisdicción en la que el inversor o su personal está 

autorizado a ejercer como abogado y, como en el caso del suministro de otros servicios, está sujeto a requisitos y procedimientos de autorización aplicables en los Estados miembros de la Unión 

Europea. Para los abogados que presten servicios jurídicos en materia de Derecho internacional público y Derecho extranjero, dichos requisitos y procedimientos pueden adoptar la forma, entre 

otras cosas, del cumplimiento de los códigos éticos locales (a menos que se haya obtenido la convalidación con la titulación del país de acogida), requisitos en materia de seguros y la simple 

inscripción en el Colegio de Abogados del país o una admisión simplificada en el Colegio de Abogados de dicho país mediante un test de aptitud y un domicilio legal o profesional en el país de 

acogida. Los servicios jurídicos con respecto al Derecho de la UE los prestará, en principio, un abogado plenamente calificado admitido en un Colegio de Abogados de la UE que actúe en su 

propio nombre; los servicios jurídicos con respecto al Derecho de un Estado miembro de la Unión Europea los suministrará o se suministrarán, en principio, a través de un abogado plenamente 

calificado admitido en el Colegio de Abogados de ese Estado miembro que actúe en su propio nombre. Por tanto, la plena admisión en el Colegio de Abogados del Estado miembro de la Unión 

Europea de que se trate podrá ser necesaria para representar clientes ante los tribunales y demás autoridades competentes en la UE ya que ello implica el ejercicio del Derecho de la UE y del 

Derecho procesal nacional. No obstante, en determinados Estados miembros, los abogados extranjeros no plenamente admitidos en el Colegio de Abogados están autorizados a representar en 

procedimientos civiles a una parte que tenga la nacionalidad o pertenezca al Estado en que el abogado esté habilitado a ejercer. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

 DK: La comercialización de actividades de asesoramiento jurídico está limitada a los abogados con autorización de 

Dinamarca para el ejercicio profesional. Se debe aprobar un examen sobre el Derecho danés para obtener la autorización 

de Dinamarca para el ejercicio profesional. 

LU: Requisito de nacionalidad para la prestación de servicios jurídicos con respecto al Derecho luxemburgués y al 

Derecho de la UE. 

SE: La admisión en el Colegio de Abogados, necesaria solo para utilizar el título sueco advokat, está sujeta a un requisito 

de residencia. 

b) 1. Servicios de contabilidad y teneduría de libros 

(CCP 86212, excepto "servicios de auditoría", CCP 

86213, CCP 86219 y CCP 86220) 

FR: El suministro de servicios de contabilidad y teneduría de libros estará condicionado a una decisión del Ministerio de 

Economía, Hacienda e Industria de acuerdo con el Ministerio de Asuntos Exteriores. El requisito de residencia no puede 

exceder de cinco años. 

b) 2. Servicios de auditoría 

(CCP 86211 y CCP 86212, excepto los servicios de 

contabilidad) 

AT: Requisito de nacionalidad para la representación ante las autoridades competentes y para desempeñar los servicios de 

auditoría contemplados en las leyes específicas austríacas (por ejemplo, ley sobre sociedades anónimas, reglamento de la 

Bolsa, ley sobre banca, etc.). 

DK: Requisito de residencia. 

ES: Requisito de nacionalidad para auditores oficiales y para administradores, directores y socios de sociedades distintas 

de las comprendidas en la octava Directiva de la CEE sobre Derecho de sociedades. 

FI: Se exigirá la residencia para al menos uno de los auditores de las sociedades anónimas finlandesas. 

EL: Requisito de nacionalidad para los auditores oficiales. 

IT: Requisito de nacionalidad para administradores, directores y socios de sociedades distintas de las comprendidas en la 

octava Directiva de la CEE sobre Derecho de sociedades. Requisito de residencia para los auditores que actúan 

individualmente. 

SE: Solo los auditores autorizados en Suecia pueden prestar servicios de auditoría legal en determinadas entidades 

jurídicas, como las sociedades de responsabilidad limitada, entre otras. Se requiere la residencia para la aprobación. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

c) Servicios de asesoramiento fiscal 

(CCP 863)
788

 

 

AT: Requisito de nacionalidad para la representación ante las autoridades competentes. 

BG y SI: Requisito de nacionalidad para especialistas. 

HU: Requisito de residencia. 

d) Servicios de arquitectura 

y 

e) Servicios de planificación urbana y de arquitectura 

paisajística 

(CCP 8671 y CCP 8674) 

EE: Por lo menos una persona responsable (gerente de proyecto o consultor) debe ser residente en Estonia. 

BG: Los especialistas extranjeros deberán tener una experiencia de dos años como mínimo en el campo de la construcción. 

Requisito de nacionalidad para los servicios de planificación urbana y de arquitectura paisajística. 

EL, HU y SK: Requisito de residencia. 

f) Servicios de ingeniería 

y 

g) Servicios integrados de ingeniería 

(CCP 8672 y CCP 8673) 

EE: Por lo menos una persona responsable (gerente de proyecto o consultor) debe ser residente en Estonia. 

BG: Los especialistas extranjeros deberán tener una experiencia de dos años como mínimo en el campo de la construcción. 

EL, HU y SK: Requisito de residencia. 

 

                                                 
788 No incluye los servicios de asesoría jurídica y de representación legal sobre asuntos fiscales, que se encuentran en el punto 6.A, a), Servicios jurídicos. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

h) Servicios médicos (incluidos los psicólogos) y 

dentales 

(CCP 9312 y parte de la CCP 85201)  

CZ, IT y SK: Requisito de residencia.  

CZ, EE, RO y SK: Se requiere autorización de las autoridades competentes para las personas naturales extranjeras. 

BE y LU: Se requiere autorización de las autoridades competentes para los becarios extranjeros con titulación universitaria. 

BG, CY y MT: Requisito de nacionalidad. 

DE: Se puede exonerar el requisito de nacionalidad con carácter excepcional en caso de interés de la salud pública. 

DK: Pueden concederse autorizaciones limitadas, sometidas al requisito de residencia, para el desempeño de funciones 

específicas por un máximo de dieciocho meses. 

FR: Requisito de nacionalidad. Sin embargo, es posible el acceso dentro de contingentes que se fijan anualmente. 

LV: La práctica de la profesión médica por extranjeros requiere la autorización de las autoridades sanitarias locales, sobre la 

base de las necesidades de médicos y dentistas en una región determinada. 

PL: El ejercicio de la profesión médica por extranjeros requiere autorización. Los médicos extranjeros tienen derechos 

limitados de elección en las cámaras profesionales. 

PT: Requisito de residencia para los psicólogos. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

i) Servicios veterinarios 

(CCP 932) 

BG, CY, DE, EE, EL, FR, HU, MT y SI: Requisito de nacionalidad. 

CZ y SK: Requisito de residencia y de nacionalidad. 

IT: Requisito de residencia. 

PL: Requisito de nacionalidad. Las personas extranjeras pueden solicitar permiso para ejercer. 

j) 1. Servicios prestados por comadronas 

(parte de la CCP 93191) 

AT: Para ejercer una actividad profesional en Austria, la persona en cuestión deberá haber ejercido dicha profesión al 

menos durante los tres años anteriores al establecimiento de esa actividad profesional. 

BE y LU: Se requiere autorización de las autoridades competentes para los becarios extranjeros con titulación universitaria. 

CZ, CY, EE, RO y SK: Se requiere autorización de las autoridades competentes para las personas naturales extranjeras. 

FR: Requisito de nacionalidad. Sin embargo, es posible el acceso dentro de contingentes que se fijan anualmente. 

HU: Requisito de nacionalidad. 

IT: Requisito de residencia. 

LV: Las necesidades económicas se determinan por el número total de comadronas en una región determinada autorizado 

por las autoridades sanitarias locales. 

PL: Requisito de nacionalidad. Las personas extranjeras pueden solicitar permiso para ejercer. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

j) 2. Servicios prestados por enfermeros, fisioterapeutas 

y personal paramédico 

(parte de la CCP 93191) 

AT: Los proveedores de servicios extranjeros solo están autorizados en las siguientes actividades: enfermeros, 

fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales, logoterapeutas, especialistas en dietética y nutricionistas. Para ejercer una actividad 

profesional en Austria, la persona en cuestión deberá haber ejercido dicha profesión al menos durante los tres años anteriores 

al establecimiento de esa actividad profesional. 

BE, FR y LU: Se requiere autorización de las autoridades competentes para los becarios extranjeros con titulación 

universitaria. 

CY, CZ, EE, RO y SK: Se requiere autorización de las autoridades competentes para las personas naturales extranjeras. 

HU: Requisito de nacionalidad. 

DK: Pueden concederse autorizaciones limitadas, sometidas al requisito de residencia, para el desempeño de funciones 

específicas por un máximo de dieciocho meses. 

CY, CZ, EL e IT: Sujeto a examen de las necesidades económicas: La decisión está sujeta a las vacantes e insuficiencias en 

las regiones. 

LV: Las necesidades económicas se determinan por el número total de enfermeras en una región determinada autorizado por 

las autoridades sanitarias locales. 

k) Venta al por menor de productos farmacéuticos, 

medicinales y ortopédicos  

(CCP 63211) 

y otros servicios prestados por farmacéuticos
789

  

 

FR: Requisito de nacionalidad. Sin embargo, dentro de contingentes determinados, es posible el acceso de nacionales de 

terceros países siempre que el proveedor de servicios posea un título francés de farmacia. 

DE, EL y SK: Requisito de nacionalidad. 

HU: Requisito de nacionalidad excepto en el caso de la venta al por menor de productos farmacéuticos, médicos y 

ortopédicos (CCP 63211). 

IT y PT: Requisito de residencia. 

                                                 
789 El suministro al público de productos de farmacia, así como la prestación de otros servicios, está sujeto a requisitos y procedimientos de autorización y cualificación aplicables en los Estados 

miembros de la Unión Europea. Por regla general, esta actividad está reservada a los farmacéuticos. En determinados Estados miembros, solo el suministro de medicamentos con receta está 

reservado a los farmacéuticos.  



 

EU/CENTR-AM/Anexo XII/es 13 

 

Sector o subsector Descripción de las reservas 

D. Servicios inmobiliarios
790

 

 

 

a) Relativos a bienes raíces propios o arrendados  

(CCP 821) 

FR, HU, IT y PT: Requisito de residencia. 

LV, MT y SI: Requisito de nacionalidad. 

b) A comisión o por contrato 

(CCP 822) 

DK: Requisito de residencia, salvo exoneración por el Organismo de Comercio y Sociedades Comerciales de Dinamarca. 

FR, HU, IT y PT: Requisito de residencia. 

LV, MT y SI: Requisito de nacionalidad. 

E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios  

e) De efectos personales y enseres domésticos 

(CCP 832) 

UE: Requisito de nacionalidad para los aprendices graduados. 

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SI, SE y UK: Requisito de 

nacionalidad para especialistas. 

f) Arrendamiento de equipos de telecomunicaciones 

(CCP 7541) 

UE: Requisito de nacionalidad para especialistas y para aprendices graduados. 

                                                 
790 El servicio en cuestión se refiere a la profesión de los agentes inmobiliarios y no afecta a ninguno de los derechos y/o restricciones de las personas naturales o jurídicas que adquieren bienes 

inmuebles. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

F. Otros servicios prestados a las empresas   

e) Servicios de ensayos y análisis técnicos 

(CCP 8676) 

IT y PT: Requisito de residencia para los biólogos y los analistas químicos. 

 

f) Servicios de asesoramiento y consultoría relacionados 

con la agricultura, la caza y la silvicultura 

(parte de la CCP 881) 

IT: Requisito de residencia para los agrónomos y los "periti agrari". 

j) 2. Servicios de seguridad  

(CCP 87302, CCP 87303, CCP 87304 y CCP 87305) 

BE: Requisito de residencia y de nacionalidad para el personal de dirección. 

BG, CY, CZ, EE, LV, LT, MT, PL, RO, SI y SK: Requisito de residencia y de nacionalidad. 

DK: Requisito de residencia y de nacionalidad para el personal de dirección y para los servicios de guardia de aeropuertos. 

ES y PT: Requisito de nacionalidad para el personal especializado. 

FR: Requisito de nacionalidad para directores gerentes y directores. 

IT: Requisito de residencia y de nacionalidad para obtener la autorización necesaria para los servicios de guardias de 

seguridad y transporte de valores. 

k) Servicios conexos de consultores en ciencia y 

tecnología 

(CCP 8675) 

BG: Requisito de nacionalidad para especialistas. 

DE: Requisito de nacionalidad para los agrimensores designados por autoridades públicas. 

FR: Requisito de nacionalidad para las operaciones de "agrimensura y topografía" relacionadas con la determinación de 

derechos de propiedad y el régimen inmobiliario. 

IT y PT: Requisito de residencia. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

l) 1. Mantenimiento y reparación de embarcaciones 

(parte de la CCP 8868) 

MT: Requisito de nacionalidad. 

l) 2. Mantenimiento y reparación de equipo ferroviario  

(parte de la CCP 8868) 

LV: Requisito de nacionalidad. 

l) 3. Mantenimiento y reparación de vehículos 

automotores, motocicletas, vehículos para la nieve y 

equipo de transporte por carretera  

(CCP 6112, CCP 6122, parte de la CCP 8867 y parte de la 

CCP 8868) 

UE: Para el mantenimiento y reparación de vehículos automotores, motocicletas y vehículos para la nieve, requisito de 

nacionalidad para los especialistas y los becarios con titulación universitaria. 

l) 5. Servicios de mantenimiento y reparación de 

productos de metal, de maquinaria (que no sea para 

oficina), de equipos (que no sean para oficina ni para 

transporte) y enseres domésticos personales
791

 

(CCP 633, CCP 7545, CCP 8861, CCP 8862, CCP 8864, 

CCP 8865 y CCP 8866) 

UE: Requisito de nacionalidad para especialistas y para aprendices graduados. 

m) Servicios de limpieza de edificios 

(CCP 874) 

CY, EE, MT, PL, RO y SI: Requisito de nacionalidad para especialistas. 

n) Servicios fotográficos 

(CCP 875) 

LV: Requisito de nacionalidad para servicios especializados de fotografía. 

PL: Requisito de nacionalidad para la prestación de servicios aerofotográfícos. 

                                                 
791 Los servicios de mantenimiento y reparación de equipos de transporte (CCP 6112, 6122, 8867 y CCP 8868) se encuentran en el punto 6.F., l), 1-4.  

Los servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipos de oficina, incluidos los ordenadores (CCP 845) se encuentran en el punto 6.B, Servicios de informática. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

p) Servicios editoriales y de imprenta 

(CCP 88442) 

SE: Requisito de residencia para los editores y los propietarios de empresas editoriales y de imprenta. 

q) Servicios de congresos 

(parte de la CCP 87909) 

SI: Requisito de nacionalidad. 

r) 1. Servicios de traducción e interpretación 

(CCP 87905) 

FI: Requisito de residencia para los traductores jurados. 

DK: Requisito de residencia para los traductores públicos e intérpretes autorizados, salvo exoneración por el Organismo 

de Comercio y Sociedades Comerciales de Dinamarca.  

r) 3. Servicios de agencias de cobranzas 

(CCP 87902) 

BE, EL e IT: Requisito de nacionalidad. 

r) 4. Servicios de información crediticia 

(CCP 87901) 

BE, EL e IT: Requisito de nacionalidad. 

r) 5. Servicios de copia y reproducción 

(CCP 87904)
792

 

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SI, SE y UK: 

Requisito de nacionalidad para especialistas y para aprendices graduados. 

LV: Se requiere una prueba de necesidades económicas para los especialistas y requisito de nacionalidad para los 

aprendices graduados. 

                                                 
792 No incluye los servicios de impresión, clasificados en CCP 88442 y que se encuentran en el punto 6.F p). 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

8. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS 

DE INGENIERÍA CONEXOS (CCP 511, CCP 512, 

CCP 513, CCP 514, CCP 515, CCP 516, CCP 517 y 

CCP 518)  

BG: Los especialistas extranjeros deberán tener una experiencia de dos años como mínimo en el campo de la construcción. 

 

9. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 

(excluida la distribución de armas, municiones y 

material de guerra) 

 

C. Servicios de venta al por menor
793

 

 

 

c) Servicios de venta al por menor de alimentos 

(CCP 631) 

FR: Requisito de nacionalidad para los comercios de productos de tabaco ("buralistes"). 

10. SERVICIOS DE ENSEÑANZA (servicios de 

financiación privada únicamente)  

 

A. Servicios de enseñanza primaria  

(CCP 921)  

 

FR: Requisito de nacionalidad. Sin embargo, los nacionales de terceros países pueden obtener autorización de las 

autoridades competentes para establecer y dirigir instituciones de enseñanza y para enseñar. 

IT: Requisito de nacionalidad para los proveedores de servicios autorizados a expedir títulos reconocidos oficialmente. 

EL: Requisito de nacionalidad para los maestros. 

                                                 
793 No incluye servicios de mantenimiento y reparación, que se encuentran en Servicios prestados a las empresas, puntos 6.B. y 6.F., l).  

No incluye servicios de venta al por menor de productos energéticos, que se encuentran en Servicios de energía, puntos 18.E y 18.F. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

B. Servicios de enseñanza secundaria 

(CCP 922) 

FR: Requisito de nacionalidad. Sin embargo, los nacionales de terceros países pueden obtener autorización de las 

autoridades competentes para establecer y dirigir instituciones de enseñanza y para enseñar. 

IT: Requisito de nacionalidad para los proveedores de servicios autorizados a expedir títulos reconocidos oficialmente. 

EL: Requisito de nacionalidad para los maestros. 

LV: Requisito de nacionalidad para los servicios de enseñanza técnica y profesional de tipo escolar para estudiantes 

minusválidos (CCP 9224)  

C. Servicios de enseñanza superior 

(CCP 923) 

FR: Requisito de nacionalidad. Sin embargo, los nacionales de terceros países pueden obtener autorización de las 

autoridades competentes para establecer y dirigir instituciones de enseñanza y para enseñar. 

CZ y SK: Requisito de nacionalidad para los servicios de enseñanza superior excepto en el caso de los servicios de 

enseñanza técnica y profesional postsecundaria (CCP 92310).  

IT: Requisito de nacionalidad para los proveedores de servicios autorizados a expedir títulos reconocidos oficialmente. 

DK: Requisito de nacionalidad para los profesores. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

12. SERVICIOS FINANCIEROS  

A. Seguros y servicios relacionados con los seguros AT: La dirección de una sucursal debe estar constituida por dos personas naturales residentes en Austria. 

EE: Para los seguros directos, el órgano de gestión de una compañía de seguros constituida en sociedad anónima con 

participación de capital extranjero solo puede incluir a ciudadanos de países no pertenecientes a la UE en proporción a la 

participación extranjera, siempre que no representen más de la mitad de los miembros del grupo de gestión. El jefe del 

órgano de gestión de una filial o una compañía independiente debe residir en Estonia de forma permanente. 

ES: Requisito de residencia y tres años de experiencia para la profesión actuarial. 

IT: Requisito de residencia para la profesión actuarial. 

FI: Los directores gerentes y al menos un auditor de una compañía de seguros deben tener su lugar de residencia en la 

UE, salvo que las autoridades competentes hayan concedido una exención. El agente general de las compañías de seguros 

extranjeras debe tener su lugar de residencia en Finlandia, a no ser que la compañía tenga su oficina principal en la UE. 

B. Servicios bancarios y demás servicios financieros 

(excluidos los seguros) 

BG: Se requiere la residencia permanente en Bulgaria para los directores ejecutivos y los gestores.  

FI: Los directores gerentes y al menos un auditor de las entidades crediticias deben tener su lugar de residencia en la UE, 

salvo que la Agencia de Supervisión Financiera haya concedido una exención. El agente (persona particular) del mercado 

de derivados debe tener su lugar de residencia en la UE. 

IT: Requisito de residencia en el territorio de un Estado miembro de la UE para los "promotori di servizi finanziari" 

(promotores de servicios financieros). 

LT: Uno de los administradores, como mínimo, debe ser ciudadano de la UE. 

PL: Requisito de nacionalidad para al menos uno de los ejecutivos del banco. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

13. SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 

(servicios de financiación privada únicamente) 

A. Servicios hospitalarios 

(CCP 9311) 

B. Servicios de ambulancia 

(CCP 93192) 

C. Servicios de instituciones residenciales de salud 

distintos de los servicios hospitalarios 

(CCP 93193) 

E. Servicios sociales 

(CCP 933) 

FR: La autorización necesaria para el acceso a las funciones de dirección tiene en cuenta la disponibilidad de personal 

directivo nacional. 

LV: Prueba de necesidades económicas para médicos, dentistas, comadronas, enfermeros, fisioterapeutas y personal 

paramédico. 

PL: El ejercicio de la profesión médica por extranjeros requiere autorización. Los médicos extranjeros tienen derechos 

limitados de elección en las cámaras profesionales. 

 

14. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LOS VIAJES 

 

A. Hoteles, restaurantes y servicios de comidas por 

encargo  

(CCP 641, CCP 642 y CCP 643) 

excluido el suministro de comidas por encargo en el 

sector de los servicios de transporte aéreo
794

 

BG: El número de administradores extranjeros no debe exceder del número de administradores que son ciudadanos 

búlgaros, en caso de que la participación pública (estatal o municipal) en el capital de acciones ordinarias de una empresa 

búlgara exceda del cincuenta por ciento.  

                                                 
794 El suministro de comidas por encargo en los servicios de transporte aéreo se encuentra en SERVICIOS AUXILIARES A LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO en el punto 17.D, a), 

Servicios de asistencia en tierra. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de 

viajes en grupo (incluidos los organizadores de viajes en 

grupo) 

(CCP 7471) 

BG: El número de administradores extranjeros no debe exceder del número de administradores que son ciudadanos 

búlgaros, en caso de que la participación pública (estatal o municipal) en el capital de acciones ordinarias de una empresa 

búlgara exceda del cincuenta por ciento. 

C. Servicios de guías de turismo 

(CCP 7472) 

BG, CY, ES, FR, EL, HU, IT, LT, MT, PL, PT y SK: Requisito de nacionalidad. 

 

15. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, 

CULTURALES Y DEPORTIVOS 

(excepto los servicios audiovisuales) 

 

A. Servicios de espectáculos (incluidos teatro, bandas y 

orquestas, circos y discotecas)  

(CCP 9619) 

FR: La autorización necesaria para el acceso a las funciones de dirección está supeditada al requisito de nacionalidad 

cuando se precisa la autorización por más de cuatro años. 

16. SERVICIOS DE TRANSPORTE  

A. Transporte marítimo  

a) Transporte internacional de pasajeros  

(CCP 7211 menos el transporte de cabotaje nacional). 

b) Transporte internacional de carga 

(CCP 7212 menos el transporte de cabotaje nacional
795

) 

UE: Requisito de nacionalidad para la tripulación de los embarcaciones. 

AT: Requisito de nacionalidad para la mayoría de los directores gerentes. 

 

                                                 
795 Incluye servicios de transbordo y traslado de equipos por proveedores de transporte marítimo internacional entre puertos situados en un mismo Estado cuando no implican ingresos. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

D. Transporte por carretera   

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7121 y CCP 7122) 

AT: Requisito de nacionalidad para las personas y accionistas habilitados para representar a personas jurídicas o sociedades 

colectivas. 

DK: Requisito de residencia y de nacionalidad para los gerentes 

BG y MT: Requisito de nacionalidad. 

b) Transporte de carga 

(CCP 7123, excluido el transporte de correspondencia por 

cuenta propia
796

). 

AT: Requisito de nacionalidad para las personas y accionistas habilitados para representar a personas jurídicas o sociedades 

colectivas. 

BG y MT: Requisito de nacionalidad. 

E. Transporte de mercancías que no sean combustible por 

tuberías
797

 

(CCP 7139) 

AT: Requisito de nacionalidad para los directores gerentes. 

                                                 
796 Parte de la CCP 71235, que se encuentra en el punto 7.A, Servicios de comunicaciones, Servicios de correos y mensajería.  
797 El transporte de combustible por tuberías se incluye en el punto 18.B, Servicios de energía. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

17. SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE
798

  

A. Servicios auxiliares del transporte marítimo 

a) Servicios de carga y descarga del transporte marítimo 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742)  

c) Servicios de despacho de aduanas 

d) Servicios de contenedores y de depósito 

e) Servicios de agencia marítima  

f) Servicios de expedición de cargamentos marítimos 

g) Alquiler de embarcaciones con tripulación 

(CCP 7213) 

h) Servicios de remolque y tracción  

(CCP 7214) 

i) Servicios auxiliares del transporte marítimo  

(parte de la CCP 745) 

j) Otros servicios de apoyo y auxiliares 

(parte de la CCP 749) 

UE: Requisito de nacionalidad para las tripulaciones en el caso de servicios de tracción o remolque, y para servicios de 

apoyo en el caso de transporte marítimo. 

AT: Requisito de nacionalidad para la mayoría de los directores gerentes. 

BG y MT: Requisito de nacionalidad. 

DK: Requisito de residencia para los servicios de despacho de aduana. 

EL: Requisito de nacionalidad para los servicios de despacho de aduana. 

IT: Requisito de residencia para los servicios de "raccomandatario marittimo". 

 

                                                 
798 No incluye servicios de mantenimiento y reparación de los equipos de transporte, que se incluye en Servicios prestados a las empresas, punto 6.F.l), 1-4.  
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

B. Servicios auxiliares del transporte por vías navegables 

interiores 

e) Servicios de remolque y tracción  

(CCP 7224) 

f) Servicios auxiliares del transporte por vías navegables 

interiores 

(parte de la CCP 745) 

UE: Requisito de nacionalidad para las tripulaciones. 

D. Servicios auxiliares del transporte por carretera 

d) Alquiler de vehículos comerciales de carretera con 

conductor 

(CCP 7124) 

AT: Requisito de nacionalidad para las personas y accionistas habilitados para representar a personas jurídicas o 

asociaciones. 

BG y MT: Requisito de nacionalidad. 

 

F. Servicios auxiliares del transporte por tuberías de 

mercancías que no sean combustible
799

 

a) Servicios de almacenamiento de mercancías que no 

sean combustible transportadas por tuberías  

(parte de la CCP 742) 

AT: Requisito de nacionalidad para los directores gerentes. 

                                                 
799 Los servicios auxiliares del transporte de combustible por tuberías se encuentran en el punto 18.C, Servicios de energía. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

18. SERVICIOS DE ENERGÍA  

A. Servicios relacionados con la minería 

(CCP 883)
800

 

 

SK: Requisito de residencia. 

19. OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN OTRA 

PARTE 

 

a) Servicios de lavado, limpieza y teñido 

(CCP 9701) 

UE: Requisito de nacionalidad para especialistas y para aprendices graduados. 

b) Servicios de peluquería 

(CCP 97021) 

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SI, SE y UK: 

Requisito de nacionalidad para especialistas y para aprendices graduados. 

AT: Requisito de nacionalidad para los aprendices graduados. 

c) Servicios de tratamiento de belleza, de manicura y de 

pedicura  

(CCP 97022) 

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SI, SE y UK: 

Requisito de nacionalidad para especialistas y para aprendices graduados. 

AT: Requisito de nacionalidad para los aprendices graduados. 

 

                                                 
800 Incluye el siguiente servicio prestado a comisión o por contrato: servicios de consultoría y asesoramiento relacionados con la minería, preparación del terreno, instalación de torres de perforación 

terrestres, perforación, servicios relativos a las barrenas, servicios relativos al entubado de revestimiento y los productos tubulares, ingeniería y suministro de lodos, control de sólidos, 

operaciones especiales de pesca y en el fondo del pozo, geología de pozos y control de la perforación, extracción de testigos, pruebas de pozos, servicios de guaya fina, suministro y utilización 

de fluidos de terminación (salmueras) suministro e instalación de dispositivos de terminación, cementación (bombeo a presión), servicios de estimulación (fracturamiento de formación, 

acidificación y bombeo a presión), servicios de reacondicionamiento y de reparación de pozos y servicios de obturación y abandono de pozos.  

No incluye acceso directo o explotación de recursos naturales.  

No incluye el trabajo de preparación del terreno para la minería de recursos distintos del petróleo y el gas (CCP 5115), que se encuentra en el punto 8, Servicios de construcción.  
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

d) Otros tratamientos de belleza n.c.p.  

(CCP 97029) 

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SI, SE y UK: 

Requisito de nacionalidad para especialistas y para aprendices graduados. 

AT: Requisito de nacionalidad para los aprendices graduados. 

e) Servicios de tratamientos termales y masajes no 

terapéuticos, en la medida en que se proporcionen como 

servicios de bienestar físico y de relajación y no con una 

finalidad médica o de rehabilitación
801

 

(CCP ver. 1.0 97230) 

UE: Requisito de nacionalidad para especialistas y para aprendices graduados. 

 

 

 

____________________

                                                 
801 Los masajes terapéuticos y los servicios de curas termales se encuentran en el punto 6.A, h), Servicios médicos, 6.A, j) 2, Servicios prestados por enfermeras, fisioterapeutas y personal 

paramédico y servicios de salud (13.A y 13.C). 
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ANEXO XIII 

 

 

LISTAS DE COMPROMISOS DE LAS REPÚBLICAS DE LA PARTE CA 

SOBRE PERSONAL CLAVE Y APRENDICES GRADUADOS 

 

 

COSTA RICA 

 

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica las actividades económicas y los 

sectores y subsectores de servicios comprometidos en virtud del artículo 174, apartado 2, del 

presente Acuerdo y las reservas y condiciones aplicables al personal clave y a los aprendices 

graduados. La lista consta de los siguientes elementos: 

 

a) Una primera columna indica las actividades económicas, los sectores o subsectores de 

servicios en que la Parte asume el compromiso y el ámbito de aplicación a que se aplican las 

reservas y condiciones. 

 

b) Una segunda columna describe las reservas y condiciones aplicables. 
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2. A efectos de esta lista, el término "ninguna" indica las actividades económicas y los sectores y 

subsectores de servicios en los cuales no hay reservas y condiciones específicas, sin perjuicio de las 

reservas y condiciones horizontales aplicables. El término "sin consolidar" indica que no se han 

adquirido compromisos. 

 

3. Costa Rica no asume ningún compromiso sobre personal clave y aprendices graduados en 

actividades económicas, sectores o subsectores de servicios no mencionados en la lista que figura a 

continuación.  

 

4. A efectos de la identificación de las distintas actividades económicas individuales: 

 

a) CIIU rev. 3.1 significa la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 

actividades económicas que figuran en la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, 

Informes estadísticos, serie M, Nº 4, CIIU rev. 3.1, 2002. 

 

b) CCP significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina de 

Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, Nº 77, CCP prov., 1991; 

 

c) CCP ver. 1.0 significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina 

de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, N° 77, CCP ver. 1.0, 

1998. 
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5. Los compromisos en lo que respecta al personal clave y a los aprendices graduados no aplican 

en los casos en que el objetivo o la consecuencia de su presencia temporal supone una interferencia 

o afecta de cualquier otro modo a los resultados de una controversia o negociación laboral o con su 

gestión.  

 

6. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de calificación, los estándares técnicos y los requisitos de licencias (incluyendo 

cualquier concesión, permiso, registro y autorización de otro tipo) y procedimientos cuando no 

constituyan una reserva en el sentido del artículo 174 del presente Acuerdo. Tales medidas (como 

pueden ser la necesidad de obtener una licencia, la necesidad de obtener el reconocimiento de las 

calificaciones en sectores regulados, la necesidad de aprobar exámenes específicos incluyendo 

exámenes de idiomas o la necesidad de tener un domicilio legal en el territorio en el que se 

desempeña la actividad económica), aunque no figuren en la lista, son de aplicación en cualquier 

caso al personal clave y a los aprendices graduados de la Parte UE.  

 

7. De conformidad con el artículo 159, apartado 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a las subvenciones otorgadas por las Partes. 

 

8. Todos los demás requisitos de las leyes y regulaciones de Costa Rica acerca de la entrada, la 

presencia, el trabajo y el régimen de seguridad social continuarán aplicándose, incluidas las 

regulaciones relativas a la duración de la presencia, los salarios mínimos y los convenios colectivos 

sobre salarios, aunque no se incluyan en la lista que figura a continuación. 



 

EU/CENTR-AM/Anexo XIII/es 4 

9. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la existencia de monopolios 

públicos y derechos exclusivos según lo descrito en la lista de compromisos sobre establecimiento.  

 

10. En esas actividades económicas en que se aplique el examen de las necesidades económicas, 

sus criterios principales serán la evaluación de la situación del mercado correspondiente o de la 

región en que vaya a prestarse el servicio, con respecto asimismo al número de proveedores de 

servicios existentes y la repercusión en los mismos.  

 

11. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

efectos por sí mismos y, por consiguiente, no confieren derechos directamente a las personas 

naturales o jurídicas individuales.  
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

RESERVAS HORIZONTALES 

Todas las actividades económicas, y los sectores y subsectores de servicios listados: 

1. Para efectos de esta lista y del Capítulo 4 del Título III de la Parte IV del presente Acuerdo, Costa Rica no asume ningún compromiso para aprendices graduados. 

2. Las reservas que afectan el establecimiento de conformidad con el Artículo 166 del presente Acuerdo, según se especifica en la lista de compromisos sobre establecimiento, se 

aplicarán a los compromisos consignados en la presente lista. 

3. Se requieren contingentes numéricos y de pruebas de necesidades económicas para el personal clave. Criterio principal: condiciones del mercado laboral.  

RESERVAS ESPECÍFICAS 

1. AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y SILVICULTURA 

A. Agricultura, ganadería y caza 

(CIIU rev 3.1: 011, 012, 013, 014, 015) excluyendo 

los servicios 

Ninguna. 

 

B. Silvicultura y extracción de madera 

(CIIU rev 3.1: 020) excluyendo los servicios 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

4. INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
802

  

(excluyendo los servicios y la manufactura de armas, municiones, explosivos y demás o material de guerra) 

A. Elaboración de productos alimenticios 

(CIIU rev 3.1: 151, 152, 153, 154) 

Ninguna. 

 

B. Elaboración de productos de tabaco 

(CIIU rev 3.1: 16) 

Ninguna. 

 

C. Fabricación de productos textiles 

(CIIU rev 3.1: 17) 

Ninguna. 

 

D. Fabricación de prendas de vestir; adobo y teñido 

de pieles 

(CIIU rev 3.1: 18) 

Ninguna. 

 

E. Curtido y adobo de cueros; fabricación de maletas, 

bolsos de mano, artículos de talabartería y 

guarnicionería, y calzado 

(CIIU rev 3.1: 19) 

Ninguna. 

 

F. Producción de madera y fabricación de productos 

de madera y corcho, excepto muebles; fabricación de 

artículos de paja y de materiales trenzables 

(CIIU rev 3.1: 20) 

Ninguna. 

 

                                                 
802 No incluye servicios de asesoramiento relacionados con las industrias manufactureas, que se encuentran en Servicios prestados a la empresas en el punto 6.F, h),. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

G. Fabricación de papel y de productos de papel 

(CIIU rev 3.1: 21) 

Ninguna. 

 

L. Fabricación de productos de caucho y plástico 

(CIIU rev 3.1: 25) 

Ninguna. 

 

M. Fabricación de otros productos minerales no 

metálicos 

(CIIU rev 3.1: 26) 

Ninguna. 

 

N. Fabricación de metales comunes 

(CIIU rev 3.1: 27) 

Ninguna. 

 

O. Fabricación de productos elaborados de metal, 

excepto maquinaria y equipo 

(CIIU rev 3.1: 28) 

Ninguna. 

 

P. Fabricación de maquinaria 

a) Fabricación de maquinaria de uso general 

(CIIU rev 3.1: 291) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

b) Fabricación de maquinaria de uso especial 

distintos armas y municiones 

(CIIU rev 3.1: 2921, 2922, 2923, 2924, 2925, 2926, 

2929) 

Ninguna. 

 

c) Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p. 

(CIIU rev 3.1: 293) 

Ninguna. 

 

d) Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad 

e informática 

(CIIU rev 3.1: 30) 

Ninguna. 

 

e) Fabricación de maquinaria y aparatos eléctricos 

n.c.p. 

(CIIU rev 3.1: 31) 

Ninguna. 

 

f) Fabricación de equipo y aparatos de radio, 

televisión y comunicaciones 

(CIIU rev 3.1: 32) 

Ninguna. 

 

Q. Fabricación de instrumentos médicos, ópticos y de 

precisión y fabricación de relojes 

(CIIU rev 3.1: 33) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

R. Fabricación de vehículos automotores, remolques 

y semirremolques 

(CIIU rev 3.1: 34) 

Ninguna. 

 

S. Fabricación de otros tipos de equipo de transporte 

(no militar) 

(CIIU rev 3.1: 35; excluyendo la fabricación de 

embarcaciones de guerra, aviones de combate y 

demás equipos de transporte para uso militar) 

Ninguna. 

 

T. Fabricación de muebles; industrias manufactureras 

n.c.p. 

(CIIU rev 3.1: 36) 

Ninguna. 

 

U. Reciclado 

 

(CIIU rev 3.1: 37) 

Ninguna. 

 

6. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 

B. Servicios de informática y servicios conexos 

(CCP 84) 

Ninguna. 

 

C. Servicios de investigación y desarrollo (I+D) 

b) Servicios de I+D en ciencias sociales y 

humanidades 

(CCP 852 excluyendo los servicios psicológicos) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

E. Servicios de arrendamiento con opción de compra, sin operarios 

d) Relacionado con otra maquinaria y equipos 

(CCP 83106, CCP 83107, CCP 83108 y CCP 83109) 

Ninguna.  

F. Otros servicios prestados a las empresas 

b) Servicios de estudios de mercado y realización de 

encuestas de opinión 

(CCP 864) 

Ninguna. 

 

c) Servicios de consultores en administración 

(CCP 865) 

Ninguna. 

d) Servicios relacionados con los de los consultores 

en administración 

(CCP 866) 

Ninguna. 

 

h) Servicios de asesoría y consultoría relacionados 

con las manufacturas 

(parte de la CCP 884 y parte de la CCP 885) 

Ninguna. 

 

i) Servicios de oferta y colocación de personal 

i) 1. Servicios de búsqueda de personal directivo 

(CCP 87201) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

i) 2. Servicios de colocación de personal de apoyo 

para oficinas y otros empleados 

(CCP 87202) 

Ninguna. 

 

i) 3. Servicios de colocación de personal de apoyo 

para oficinas 

(CCP 87203) 

Ninguna. 

 

i) 4. Servicios de agencias de modelos 

(parte de la CCP 87209) 

Ninguna. 

 

j) 1. Servicios de investigación 

(CCP 87301) 

Ninguna. 

 

o) Servicios de empaquetado 

(CCP 876) 

Ninguna. 

 

r) 2. Servicios de diseño de interiores y otros 

servicios especializados de diseño 

(CCP 87907) 

Ninguna. 

 

r) 6. Servicios de asesoramiento en telecomunicaciones 

(CCP 7544) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

r) 7. Servicios de contestación de llamadas telefónicas 

(CCP 87903) 

Ninguna. 

 

7. SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

A. Servicios de mensajería (courier), incluyendo los 

servicios de envío urgente
803

  

(CCP 7512, excepto para los servicios reservados al 

Estado y sus empresas, de conformidad con la 

legislación nacional) 

Ninguna. 

 

B. Servicios de telecomunicaciones 

 

a) Todos los servicios que consisten única o 

principalmente en transporte de señales a través de 

redes de telecomunicaciones, excluyendo la 

difusión
804

 
805

  

 

Ninguna. 

8. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

SERVICIOS DE INGENIERÍA CONEXOS 

(CCP 511, CCP 512, CCP 513, CCP 514, CCP 515, 

CCP 516, CCP 517 y CCP 518) 

Ninguna. 

 

                                                 
803 Para efectos de este Acuerdo, los servicios de envío urgente significan la expedita recolección, transporte y entrega de los documentos, materiales impresos, paquetes, mercancías u otros 

artículos mientras que se tienen localizados y se mantiene el control de estos artículos durante todo el suministro del servicio. Los servicios de envío urgente no incluyen (i) servicios de 

transporte aéreo, (ii) servicios suministrados en el ejercicio de facultades gubernamentales, o (iii) servicios de transporte marítimo. 

 
804 Estos servicios no incluyen la información en línea y/o el procesamiento de datos (incluyendo el procesamiento de transacción) (parte de la CCP 843), que se encuentran en Servicios de 

Informática en el punto 6.B. 
805 La difusión se define como la cadena ininterrumpida de transmisión requerida para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general, pero no cubre los 

enlaces de contribución entre operadores. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

9. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 

(excluyendo la distribución de armas, municiones, explosivos y demás material de guerra) 

A. Servicios de intermediarios 

a) Servicios de intermediarios de vehículos 

automotores, motocicletas y vehículos para la nieve y 

sus repuestos y accesorios 

(parte de la CCP 61111, parte de la CCP 6113 y parte 

de la CCP 6121) 

Ninguna. 

 

b) Otros servicios de intermediarios 

(CCP 621) 

Sin consolidar para CCP 62112, 62113 y 62117. 

 

B. Servicios comerciales al por mayor 

a) Servicios comerciales al por mayor de vehículos 

automotores, motocicletas y vehículos para la nieve y 

sus repuestos y accesorios 

(parte de la CCP 61111, parte de la CCP 6113 y parte 

de la CCP 6121) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

b) Servicios comerciales al por mayor de equipos 

terminales de telecomunicación 

(parte de la CCP 7542) 

Ninguna. 

 

C. Servicios de venta al por menor
806

  

a) Servicios de venta al por menor de vehículos 

automotores, motocicletas y vehículos para la nieve y 

sus repuestos y accesorios 

(CCP 61112, parte de la CCP 6113 y parte de la CCP 

6121) 

Ninguna. 

 

b) Servicios de venta al por menor de equipos 

terminales de telecomunicación 

(parte de la CCP 7542) 

Ninguna. 

 

d) Servicios de venta al por menor de otros productos 

(que no sea energía), excepto ventas al por menor de 

productos farmacéuticos, médicos y ortopédicos 

(CCP 632, excluyendo la CCP 63211 y la CCP 

63297) 

Ninguna. 

 

D. Servicios de franquicia 

(CCP 8929) 

Ninguna. 

                                                 
806 No incluye servicios de mantenimiento y reparación, que se encuentran en Servicios prestados a las empresas en punto 6.B. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

14. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES 

A. Hoteles, restaurantes y servicios de comidas por 

encargo (catering) 

(CCP 641 y CCP 642) 

excluyendo los servicios de comidas por encargo 

(catering) en el sector de los servicios de transporte 

aéreo. 

Ninguna. 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de 

viajes en grupo (incluyendo los administradores de 

viajes en grupo) 

(CCP 7471) 

Ninguna. 

15. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS  

 (distintos a los servicios audiovisuales) (servicios de financiación privada únicamente 

A. Servicios de espectáculos (incluyendo servicios de 

teatro, bandas en vivo, circos y discotecas) 

(CCP 9619) 

Ninguna. 

D. Servicios deportivos 

(CCP 9641) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

16. SERVICIOS DE TRANSPORTE 

A. Transporte marítimo 

a) Transporte internacional de pasajeros 

(CCP 7211 menos el transporte de cabotaje nacional) 

b) Transporte internacional de carga 

(CCP 7212 menos el transporte de cabotaje 

nacional
807

) 

Ninguna.  

 

                                                 
807 Incluye servicios de transbordo y traslado de equipos por proveedores de transporte marítimo internacional entre puertos situados en Costa Rica cuando no implican ingresos. 
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EL SALVADOR 

 

 

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica las actividades económicas y los 

sectores y subsectores de servicios comprometidos en virtud del artículo 174, apartado 2, del 

presente Acuerdo y las reservas y condiciones aplicables al personal clave. La lista consta de los 

siguientes elementos: 

 

a) Una primera columna indica las actividades económicas, los sectores o subsectores de 

servicios en que la Parte asume el compromiso y el ámbito de aplicación a que se aplican las 

reservas y condiciones. 

 

b) Una segunda columna describe las reservas y condiciones aplicables. 

 

2. A efectos de esta lista, el término "ninguna" indica las actividades económicas y los sectores y 

subsectores de servicios en los cuales no hay reservas y condiciones específicas, sin perjuicio de las 

reservas y condiciones horizontales aplicables. El término "sin consolidar" indica que no se han 

adquirido compromisos. 
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3. El Salvador no asume ningún compromiso sobre personal clave en actividades económicas, 

sectores o subsectores de servicios no mencionados en la lista que figura a continuación.  

 

4. A efectos de la identificación de las distintas actividades económicas individuales: 

 

a) CIIU rev. 3.1 significa la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 

actividades económicas que figuran en la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, 

Informes estadísticos, serie M, Nº 4, CIIU rev. 3.1, 2002. 

 

b) CCP significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina de 

Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, Nº 77, CCP prov., 1991. 

 

c) CCP ver. 1.0 significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina 

de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, N° 77, CCP ver. 1.0, 

1998. 

 

5. Los compromisos en lo que respecta al personal clave no aplican en los casos en que el 

objetivo o la consecuencia de su presencia temporal supone una interferencia o afecta de cualquier 

otro modo a los resultados de una controversia o negociación laboral o con su gestión.  
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6. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de calificación, los estándares técnicos y los requisitos de licencias (incluyendo 

cualquier concesión, permiso, registro y autorización de otro tipo) y procedimientos ni medidas 

relativas al empleo y a las condiciones de trabajo y seguridad social cuando no constituyan una 

reserva en el sentido del artículo 174 del presente Acuerdo. Tales medidas (como pueden ser la 

necesidad de obtener una licencia, la necesidad de obtener el reconocimiento de las calificaciones 

en sectores regulados, la necesidad de aprobar exámenes específicos incluyendo exámenes de 

idiomas o la necesidad de tener un domicilio legal en el territorio en el que se desempeña la 

actividad económica, la necesidad de cumplir la normativa y la práctica nacional sobre salario 

mínimo y acuerdos salariales colectivos en el país anfitrión), son de aplicación en cualquier caso al 

personal clave y a los aprendices graduados de la Parte UE, incluso en caso de que no aparezcan en 

la lista.  

 

7. De conformidad con el artículo 159, apartado 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a las subvenciones otorgadas por las Partes. 

 

8. Todos los demás requisitos de las leyes y regulaciones de El Salvador acerca de la entrada, la 

presencia, el trabajo y el régimen de seguridad social continuarán aplicándose, incluidas las 

regulaciones relativas a la duración de la presencia, los salarios mínimos y los convenios colectivos 

sobre salarios, aunque no se incluyan en la lista que figura a continuación. 

 



 

EU/CENTR-AM/Anexo XIII/es 20 

9. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la existencia de monopolios 

públicos y derechos exclusivos según lo descrito en la lista de compromisos sobre establecimiento.  

 

10. En esas actividades económicas en que se aplique el examen de las necesidades económicas, 

sus criterios principales serán la evaluación de la situación del mercado correspondiente o de la 

región en que vaya a prestarse el servicio, con respecto asimismo al número de proveedores de 

servicios existentes y la repercusión en los mismos.  

 

11. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

efectos por sí mismos y, por consiguiente, no confieren derechos directamente a las personas 

naturales o jurídicas individuales. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

Todas las actividades económicas y los sectores y subsectores de servicios enumerados: 

1. Todo patrón está obligado a integrar a salvadoreños en una proporción mínima del noventa por ciento del personal de su empresa. En circunstancias especiales, el Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social puede autorizar la contratación de más extranjeros, cuando sea difícil o imposible sustituirlos con nacionales, si bien los patronos siguen sometidos a la 

obligación de formar personal salvadoreño, bajo supervisión y control de dicho Ministerio, en un plazo no superior a cinco años. El importe de los salarios pagados a salvadoreños no 

puede representar menos del ochenta y cinco por ciento del total de los salarios. Este porcentaje puede modificarse previa autorización del mencionado Ministerio
808

. 

2. Una autorización de entrada y presencia temporal de acuerdo con la presente lista no sustituirá los requisitos no discriminatorios exigidos para el ejercicio de una profesión o 

actividad según el marco reglamentario en vigor.  

3. Las reservas que afectan el establecimiento de conformidad con el Artículo 166 del presente Acuerdo, según se especifica en las Listas de Compromisos sobre Establecimiento, se 

aplicarán a los compromisos consignados en la presente lista. 

1. AGRICULTURA, CAZA Y SILVICULTURA 

A. Agricultura, caza 

(CIIU Rev.3.1: 011, 012, 013, 014, 015) con 

exclusión de los servicios 

Sin consolidar. 

                                                 
808 Para mayor certeza, esta cláusula se aplica a los trabajadores extranjeros contratados y sin perjuicio de los compromisos adquiridos por El Salvador de conformidad con Capítulo 4 (Entrada 

temporal de personas naturales con fines comerciales).  
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

B. Silvicultura y extracción de madera 

(CIIU Rev.3.1: 020) excluidos los servicios 

Sin consolidar. 

2. PESCA Y ACUICULTURA 

(CIIU Rev.3.1: 0501, 0502) excluidos los 

servicios 

Sin consolidar. 

3. EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS 

A. Extracción de carbón y lignito; extracción de 

turba 

(CIIU Rev.3.1: 10) 

Sin consolidar. 

B. Extracción de petróleo crudo y gas natural
809

 

(CIIU Rev.3.1: 1110) 

Sin consolidar. 

C. Extracción de minerales metalíferos 

(CIIU Rev.3.1: 13) 

Sin consolidar. 

D. Explotación de otras minas y canteras 

(CIIU Rev.3.1: 14) 

Sin consolidar. 

                                                 
809 No se incluyen aquí los servicios relacionados con las industrias extractivas suministrados a comisión o por contrato en yacimientos de petróleo y gas, que figuran en SERVICIOS DE 

ENERGÍA, punto 18.A. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

4. INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
810

  

(excluida la distribución de armas, municiones, explosivos y demás material de guerra) 

A. Elaboración de productos alimenticios 

(CIIU Rev.3.1: 151, 152, 153, 154) 

Sin consolidar. 

B. Elaboración de productos de tabaco 

(CIIU Rev.3.1: 16) 

Sin consolidar. 

C. Fabricación de productos textiles 

(CIIU Rev.3.1: 17) 

Sin consolidar. 

D. Fabricación de prendas de vestir; adobo y 

teñido de pieles 

(CIIU Rev.3.1: 18) 

Sin consolidar. 

E. Curtido y adobo de cueros; fabricación de 

maletas, bolsos de mano, artículos de talabartería 

y guarnicionería, y calzado 

(CIIU Rev.3.1: 19) 

Sin consolidar. 

                                                 
810 No incluye servicios de asesoramiento relacionados con las manufacturas, que se encuentran en el punto 6.F, h), SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

F. Producción de madera y fabricación de 

productos de madera y corcho, excepto muebles; 

fabricación de artículos de paja y de materiales 

trenzables 

(CIIU Rev.3.1: 20) 

Sin consolidar. 

G. Fabricación de papel y de productos de papel 

(CIIU Rev.3.1: 21) 

Sin consolidar. 

H. Actividades de edición e impresión y de 

reproducción de grabaciones
811

 

(CIIU Rev.3.1: 22; se excluyen las actividades de 

edición e impresión a comisión o por contrato
812

) 

 

Sin consolidar. 

I. Fabricación de productos de hornos de coque 

(CIIU Rev.3.1: 231) 

Sin consolidar. 

J. Fabricación de productos de la refinación del 

petróleo 

(CIIU Rev.3.1: 232) 

Sin consolidar. 

K. Fabricación de sustancias y productos 

químicos diferentes de los explosivos 

(CIIU Rev.3.1: 24 excluida la fabricación de 

explosivos) 

Sin consolidar. 

                                                 
811 Este sector se limita a actividades de manufactura. No incluye actividades relativas al sector audiovisual o que tengan un contenido cultural.  
812 Las actividades de edición e impresión a comisión o por contrato se encuentran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, punto 6.F, p). 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

L. Fabricación de productos de caucho y plástico 

(CIIU Rev.3.1: 25) 

Sin consolidar. 

M. Fabricación de otros productos minerales no 

metálicos 

(CIIU Rev.3.1: 26) 

Sin consolidar. 

N. Fabricación de metales comunes 

(CIIU Rev.3.1: 27) 

Sin consolidar. 

O. Fabricación de productos elaborados de metal, 

excepto maquinaria y equipo 

(CIIU Rev.3.1: 28) 

Sin consolidar. 

P. Fabricación de maquinaria 

a) Fabricación de maquinaria de uso general 

(CIIU Rev.3.1: 291) 

Sin consolidar. 

b) Fabricación de maquinaria de uso especial 

excepto armas y municiones 

(CIIU Rev.3.1: 2921, 2922, 2923, 2924, 2925, 

2926, 2929) 

Sin consolidar. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

c) Fabricación de aparatos de uso doméstico 

n.c.p. 

(CIIU Rev.3.1: 293) 

Sin consolidar. 

d) Fabricación de maquinaria de oficina, 

contabilidad e informática 

(CIIU Rev.3.1: 30) 

Sin consolidar. 

e) Fabricación de maquinaria y aparatos 

eléctricos n.c.p. 

(CIIU Rev.3.1: 31) 

Sin consolidar. 

f) Fabricación de equipo y aparatos de radio, 

televisión y comunicaciones 

(CIIU Rev.3.1: 32) 

Sin consolidar. 

Q. Fabricación de instrumentos médicos, ópticos 

y de precisión y fabricación de relojes 

(CIIU Rev.3.1: 33) 

Sin consolidar. 

R. Fabricación de vehículos automotores, 

remolques y semirremolques 

(CIIU Rev.3.1: 34) 

Sin consolidar. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

S. Fabricación de otros tipos de equipo de 

transporte (no militar) 

(CIIU Rev.3.1: 35; se excluye la fabricación de 

embarcaciones de guerra, aviones de combate y 

demás equipos de transporte para uso militar) 

Sin consolidar. 

T. Fabricación de muebles; industrias 

manufactureras n.c.p. 

(CIIU Rev.3.1: 36) 

Sin consolidar. 

U. Reciclamiento 

(CIIU Rev.3.1: 37) 

Sin consolidar. 

5. PRODUCCIÓN, TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN POR CUENTA PROPIA DE ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR Y AGUA CALIENTE 

(excluida la generación de energía eléctrica de origen nuclear) 

A. Producción de energía eléctrica; transmisión y 

distribución de energía eléctrica por cuenta 

propia 

(parte de CIIU Rev.3.1: 4010)
813

 

Sin consolidar. 

                                                 
813 No incluye la explotación de sistemas de transmisión y distribución de energía eléctrica a comisión o por contrato, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

B. Fabricación de gas; distribución de 

combustibles gaseosos por tuberías por cuenta 

propia 

(parte de CIIU Rev.3.1: 4020)
814

 

Sin consolidar. 

C. Producción de vapor y agua caliente; 

distribución de vapor y agua caliente por cuenta 

propia 

(parte de CIIU Rev.3.1: 4030)
815

 

Sin consolidar. 

6. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 

A. Servicios profesionales 

a) Servicios jurídicos 

(CCP 861) 

con exclusión de los servicios de asesoría, 

documentación y certificación legales prestados 

por profesionales en derecho a los que se 

encomiendan funciones públicas, tales como 

notarios. 

Sin consolidar. 

                                                 
814 No incluye transporte de gas natural y combustibles gaseosos por medio de gasoductos, transmisión y distribución de gas a comisión o por contrato ni la venta de gas natural y combustibles 

gaseosos, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA. 
815 No incluye la transmisión y la distribución de vapor y agua caliente a comisión o por contrato ni la venta de vapor y agua caliente, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

b) 1. Servicios de contabilidad y teneduría de 

libros 

(CCP 86212, excepto "servicios de auditoría", 

CCP 86213, CCP 86219 y CCP 86220) 

Sin consolidar. 

b) 2. Servicios de auditoría 

(CCP 86211 y CCP 86212, excepto los servicios 

de contabilidad) 

Sin consolidar. 

c) Servicios de asesoramiento tributario 

(CCP 863)
816

 

Sin consolidar. 

d) Servicios de arquitectura 

y 

e) Servicios de planificación urbana y de 

arquitectura paisajística 

(CCP 8671 y CCP 8674) 

Sin consolidar. 

                                                 
816 No incluye los servicios de asesoría legal y de representación legal en materia tributaria, que se encuentran en el punto 6.A, a), Servicios jurídicos. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

f) Servicios de ingeniería 

y 

g) Servicios integrados de ingeniería 

(CCP 8672 y CCP 8673) 

Sin consolidar. 

h) Servicios médicos (incluidos los psicólogos) y 

dentales 

(CCP 9312 y parte de la CCP 85201) 

Sin consolidar. 

i) Servicios veterinarios 

(CCP 932) 

Sin consolidar. 

j) 1. Servicios prestados por comadronas 

(parte de la CCP 93191) 

Sin consolidar. 

j) 2. Servicios prestados por enfermeros, 

fisioterapeutas y personal paramédico 

(parte de la CCP 93191) 

Sin consolidar. 

k) Venta al por menor de productos 

farmacéuticos, medicinales y ortopédicos 

(CCP 63211) 

Sin consolidar. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

Agentes aduaneros y representantes especiales 

aduaneros  

Sin consolidar. 

 

B. Servicios de informática y servicios conexos 

(CCP 84) 

Ninguna. 

C. Servicios de investigación y desarrollo (I+D) 

a) Servicios de I+D en ciencias naturales 

(CCP 851 con exclusión de los recursos 

orgánicos) 

Ninguna. 

b) Servicios de I+D en ciencias sociales y 

humanidades 

(CCP 852, excluidos los servicios 

psicológicos)
817

 

 

Ninguna. 

c) Servicios interdisciplinarios de I+D 

(CCP 853) 

Ninguna. 

D. Servicios inmobiliarios
818

 

a) Relativos a bienes raíces propios o arrendados 

(CCP 821) 

Ninguna. 

                                                 
817 Parte de CCP 85201, que se encuentran en el punto 6.A., h) (Servicios médicos y dentales). 
818 El servicio en cuestión se refiere a la profesión de los agentes inmobiliarios y no afecta a ninguno de los derechos y/o restricciones de las personas naturales o jurídicas que adquieren bienes 

inmuebles. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

b) A comisión o por contrato 

(CCP 822) 

Ninguna. 

E. Servicios de arrendamiento con o sin opción de compra, sin operarios 

a) De embarcaciones 

(CCP 83103) 

Ninguna. 

b) De aeronaves 

(CCP 83104) 

Ninguna. 

c) De otros medios de transporte 

(CCP 83101, CCP 83102 y CCP 83105) 

Ninguna. 

d) De otra maquinaria y equipos 

(CCP 83106, CCP 83107, CCP 83108 y CCP 

83109) 

Ninguna. 

e) De efectos personales y enseres domésticos 

(CCP 832) 

Ninguna. 

f) Arrendamiento de equipos de 

telecomunicaciones 

(CCP 7541) 

Ninguna. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

F. Otros servicios prestados a las empresas 

a) Servicios de publicidad 

(CCP 871) 

Ninguna. 

b) Servicios de estudios de mercado y realización 

de encuestas de opinión 

(CCP 864) 

Ninguna. 

c) Servicios de consultores en administración 

(CCP 865) 

Ninguna. 

d) Servicios relacionados con los de los 

consultores en administración 

(CCP 866) 

Ninguna. 

e) Servicios de ensayo y análisis técnicos 

(CCP 8676) 

Ninguna. 

f) Servicios de asesoramiento y consultoría 

relacionados con la agricultura, la caza y la 

silvicultura 

(parte de la CCP 881) 

Ninguna. 

g) Servicios de asesoramiento y consultoría 

relacionados con la pesca 

(parte de la CCP 882) 

Ninguna. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

h) Servicios de asesoramiento y consultoría 

relacionados con las manufacturas 

(parte de la CCP 884 y parte de la CCP 885) 

Ninguna. 

i) Servicios de oferta y colocación de personal 

i) 1. Servicios de búsqueda de personal directivo 

(CCP 87201) 

Ninguna. 

i) 2. Servicios de colocación de personal de 

apoyo para oficinas y otros empleados 

(CCP 87202) 

Ninguna. 

i) 3. Servicios de suministro de personal de 

apoyo para oficinas 

(CCP 87203) 

Ninguna. 

i) 4. Servicios de agencias de modelos 

(parte de la CCP 87209) 

Ninguna. 

j) 1. Servicios de investigación 

(CCP 87301) 

Ninguna. 

j) 2. Servicios de seguridad 

(CCP 87302, CCP 87303, CCP 87304 y CCP 

87305) 

Ninguna. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

k) Servicios conexos de consultores en ciencia y 

tecnología 

(CCP 8675) 

Ninguna. 

l) 1. Mantenimiento y reparación de 

embarcaciones 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 

l) 2. Mantenimiento y reparación de equipo 

ferroviario 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 

l) 3. Mantenimiento y reparación de vehículos de 

motor, motocicletas, vehículos para la nieve y 

equipo de transporte por carretera 

(CCP 6112, CCP 6122, parte de la CCP 8867 y 

parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 

l) 4. Mantenimiento y reparación de aeronaves y 

sus partes 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

l) 5. Servicios de mantenimiento y reparación de 

productos de metal, de maquinaria (que no sea 

para oficina), de equipos (que no sean para oficina 

ni para transporte) y enseres domésticos y 

personales
819

 

(CCP 633, CCP 7545, CCP 8861, CCP 8862, CCP 

8864, CCP 8865 y CCP 8866) 

Ninguna. 

m) Servicios de limpieza de edificios 

(CCP 874) 

Ninguna. 

n) Servicios fotográficos 

(CCP 875) 

Ninguna. 

o) Servicios de empaquetado 

(CCP 876) 

Ninguna. 

p) Servicios editoriales y de imprenta 

(CCP 88442) 

Ninguna. 

q) Servicios prestados con ocasión de asambleas 

o convenciones 

(parte de la CCP 87909) 

Ninguna. 

                                                 
819 Los servicios de mantenimiento y reparación de equipos de transporte (CCP 6112, 6122, 8867 y CCP 8868) se encuentran en el punto 6.F., l), 1-4.  

Los servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipos de oficina, incluidos los ordenadores (CCP 845) se encuentran en el punto 6.B, Servicios de informática y servicios 

conexos. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

r) 1. Servicios de traducción e interpretación. 

(CCP 87905) 

Ninguna. 

r) 2. Servicios de decoración de interiores y otros 

servicios especializados de diseño 

(CCP 87907) 

Ninguna. 

r) 3. Servicios de gestión de cobros 

(CCP 87902) 

Ninguna. 

r) 4. Servicios de información crediticia 

(CCP 87901) 

Ninguna. 

r) 5. Servicios de copia y reproducción 

(CCP 87904)
820

 

 

Ninguna. 

r) 6. Servicios de asesoramiento relacionados con 

las telecomunicaciones 

(CCP 7544) 

Ninguna. 

r) 7. Servicios de contestación de llamadas 

telefónicas 

(CCP 87903) 

Ninguna. 

                                                 
820 No incluye los servicios de imprenta, clasificados en CCP 88442 y que se encuentran en el punto 6.F p). 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

7. SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

A. Servicios de mensajería 

(CCP 75121) 

Sin consolidar. 

B. Servicios de telecomunicaciones 

a) Todos los servicios que consisten en la 

transmisión y recepción de señales a través de 

cualquier medio electromagnético
821

, con 

exclusión de la difusión
822

. 

 

Sin consolidar. 

b) Servicios de difusión de emisiones por 

satélite
823

 

Sin consolidar. 

8. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

SERVICIOS DE INGENIERÍA CONEXOS 

(CCP 511, CCP 512, CCP 513, CCP 514, CCP 

515, CCP 516, CCP 517 y CCP 518) 

Sin consolidar. 

                                                 
821 Estos servicios no incluyen la información en línea y/o el tratamiento de la información (incluido el procesamiento de transacción) (parte de la CCP 843), que se encuentran en el punto 6.B, 

Servicios de informática y servicios conexos. 
822 Se entiende por difusión la cadena ininterrumpida de transmisión necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general, quedando excluidos los 

enlaces de contribución entre operadores. 
823 Estos servicios incluyen el servicio de telecomunicaciones, que consiste en la transmisión y recepción de emisiones de radio y televisión difundidas por satélite (la cadena ininterrumpida de 

transmisión vía satélite necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general). Se incluye la venta de servicios vía satélite, pero no la venta de 

paquetes de programas de televisión a usuarios particulares. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

9. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 

(excluida la distribución de armas, municiones, explosivos y demás material de guerra) 

A. Servicios de comisionistas 

a) Servicios de comisionistas de vehículos 

automotores, motocicletas y vehículos para la 

nieve y de sus repuestos y accesorios 

(parte de la CCP 61111, parte de la CCP 6113 y 

parte de la CCP 6121) 

Sin consolidar. 

b) Otros servicios de comisionistas 

(CCP 621) 

Sin consolidar. 

B. Servicios comerciales al por mayor 

a) Servicios comerciales al por mayor de 

vehículos automotores, motocicletas y vehículos 

para la nieve y de sus partes y accesorios 

(parte de la CCP 61111, parte de la CCP 6113 y 

parte de la CCP 6121) 

Sin consolidar. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

b) Servicios comerciales al por mayor de equipos 

terminales de telecomunicación 

(parte de la CCP 7542) 

Sin consolidar. 

c) Otros servicios comerciales al por mayor 

(CCP 622, excluidos los servicios comerciales al 

por mayor de productos energéticos
824

) 

 

Sin consolidar. 

C. Servicios de venta al por menor
825

 

 

 

a) Servicios de venta al por menor de vehículos 

de motor, motocicletas y vehículos para la nieve 

y sus partes y accesorios 

(CCP 61112, parte de la CCP 6113 y parte de la 

CCP 6121) 

Sin consolidar. 

b) Servicios de venta al por menor de equipos 

terminales de telecomunicación 

(parte de la CCP 7542) 

Sin consolidar. 

                                                 
824 Estos servicios, que incluyen la CCP 62271, se encuentran en el punto 18.D, SERVICIOS DE ENERGIA. 
825 No incluye servicios de mantenimiento y reparación, que se encuentran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, puntos 6.B. y 6.F., l).  

No incluye servicios de venta al por menor de productos energéticos, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGIA, puntos 18.E y 18.F. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

c) Servicios de venta al por menor de alimentos 

(CCP 631) 

Sin consolidar. 

d) Servicios de venta al por menor de otros 

productos (no energéticos), excepto de productos 

farmacéuticos, médicos y ortopédicos
826

 

(CCP 632, excluidas la CCP 63211 y la CCP 

63297) 

Sin consolidar. 

D. Servicios de franquicia 

(CCP 8929) 

Ninguna. 

10. SERVICIOS DE ENSEÑANZA  

(servicios de financiación privada únicamente) 

                                                 
826 Las ventas al por menor de productos farmacéuticos, médicos y ortopédicos se encuentran en SERVICIOS PROFESIONALES en el punto 6.A., k). 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

A. Servicios de enseñanza primaria 

(CCP 921) 

B. Servicios de enseñanza secundaria 

(CCP 922) 

C. Servicios de enseñanza superior 

(CCP 923) 

D. Servicios de enseñanza para adultos 

(CCP 924) 

Sin consolidar. 

E. Otros servicios de enseñanza 

(CCP 929) 

Ninguna. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

11. SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE 

A. Servicios de aguas residuales 

(CCP 9401)
827

 

B. Gestión de residuos sólidos peligrosos, 

excluido el transporte transfronterizo de residuos 

peligrosos 

a) Servicios de eliminación de residuos 

(CCP 9402) 

b) Servicios de saneamiento y similares 

(CCP 9403) 

C. Protección del aire ambiental y del clima 

(CCP 9404)
828

 

 

 

                                                 
827 Corresponde a Servicios de alcantarillado. 
828 Corresponde a Servicios de depuración de gases de escape. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

D. Recuperación y limpieza de suelos y aguas 

Tratamiento, recuperación de suelos y aguas 

contaminadas 

(parte de la CCP 9406)
829

 

E. Disminución del ruido y de la vibración 

(CCP 9405) 

F. Protección de la biodiversidad y del paisaje 

Servicios de protección de la naturaleza y el 

paisaje 

(parte de la CCP 9406) 

G. Otros servicios ambientales y accesorios 

(CCP 9409) 

Ninguna. 

12. SERVICIOS FINANCIEROS 

A. Seguros y servicios relacionados con los 

seguros 

Sin consolidar. 

                                                 
829 Corresponde a partes de Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

B. Servicios bancarios y demás servicios 

financieros (excluidos los seguros) 

Sin consolidar. 

13. SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 

(servicios de financiación privada únicamente) 

A. Servicios hospitalarios 

(CCP 9311) 

B. Servicios de ambulancia 

(CCP 93192) 

C. Servicios de instituciones residenciales de 

salud distintos de los servicios hospitalarios 

(CCP 93193) 

Sin consolidar. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

14. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES 

A. Hoteles, restaurantes y servicios de comidas 

por encargo 

(CCP 641 y CCP 642) 

excluido el suministro de comidas por encargo en 

el sector de los servicios de transporte aéreo
830

 

Ninguna. 

B. Servicios de agencias de viajes y organización 

de viajes en grupo (incluidos los organizadores 

de viajes en grupo) 

(CCP 7471) 

Ninguna. 

C. Servicios de guías de turismo 

(CCP 7472) 

Ninguna. 

15. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS  

(excepto los servicios audiovisuales) (solo servicios con fondos privados) 

A. Servicios de espectáculos (incluidos los de 

teatro, bandas en vivo y orquestas, circos y 

discotecas) 

(CCP 9619) 

Ninguna. 

B. Servicios de agencias de noticias y de prensa 

(CCP 962) 

Ninguna. 

                                                 
830 El suministro de comidas por encargo en los servicios de transporte aéreo se encuentra en SERVICIOS AUXILIARES A LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE AEREO en el punto 17.E, a), 

Servicios de asistencia en tierra. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

C. Servicios de biblioteca, archivo, museos y 

otros servicios culturales 

(CCP 963) 

Ninguna. 

D. Servicios deportivos 

(CCP 9641) 

Ninguna. 

E. Servicios de parques de recreo y playas 

(CCP 96491) 

Ninguna. 

16. SERVICIOS DE TRANSPORTE 

A. Transporte marítimo 

a) Transporte internacional de pasajeros 

(CCP 7211 menos el transporte de cabotaje 

nacional). 

b) Transporte internacional de carga 

(CCP 7212 menos el transporte de cabotaje 

nacional
831

) 

Sin consolidar. 

                                                 
831 Incluye servicios de transbordo y traslado de equipos por proveedores de transporte marítimo internacional entre puertos situados en un mismo Estado cuando no implican ingresos. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

B. Transporte por vías navegables interiores 

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7221) 

b)Transporte de carga 

(CCP 7222) 

Ninguna. 

C. Transporte por ferrocarril 

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7111) 

b)Transporte de carga 

(CCP 7112) 

e) Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7113) 

Ninguna. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

D. Transporte por carretera 

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7121 y CCP 7122) 

Sin consolidar. 

b)Transporte de carga 

(CCP 7123) 

Sin consolidar. 

E. Transporte de mercancías que no sean 

combustible por tuberías
832

 

(CCP 7139) 

Sin consolidar. 

                                                 
832 El transporte de combustible por tuberías se incluye en el punto 18.B, SERVICIOS DE ENERGIA. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

17. SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE
833

 

A. Servicios auxiliares del transporte marítimo 

a) Servicios de carga y descarga del transporte 

marítimo 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de despacho de aduanas 

d) Servicios de contenedores y de depósito 

e) Servicios de agencia marítima 

f) Servicios de expedición de cargamentos 

marítimos 

g) Alquiler de embarcaciones con tripulación 

(CCP 7213) 

h) Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7214) 

i) Servicios auxiliares del transporte marítimo 

(parte de la CCP 745) 

j) Otros servicios complementarios y auxiliares 

(incluidos los servicios de comidas por encargo) 

(parte de la CCP 749) 

Sin consolidar. 

                                                 
833 No incluye servicios de mantenimiento y reparación de los equipos de transporte, que se incluye en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, punto 6.F.l), 1-4.  
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

B. Servicios auxiliares del transporte por vías 

navegables interiores 

a) Servicios de carga y descarga 

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga 

(parte de la CCP 748) 

d) Alquiler de embarcaciones con tripulación 

(CCP 7223) 

e) Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7224) 

f) Servicios auxiliares del transporte por vías 

navegables interiores 

(parte de la CCP 745) 

g) Otros servicios de apoyo y auxiliares 

(parte de la CCP 749) 

Sin consolidar. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

C. Servicios auxiliares del transporte ferroviario 

a) Servicios de carga y descarga 

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga 

(parte de la CCP 748) 

d) Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7113) 

e) Servicios complementarios para el transporte 

por ferrocarril 

(CCP 743) 

f) Otros servicios complementarios y auxiliares 

(parte de la CCP 749) 

Sin consolidar. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

D. Servicios auxiliares del transporte por 

carretera 

a) Servicios de carga y descarga 

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga 

(parte de la CCP 748) 

d) Alquiler de vehículos comerciales de carretera 

con conductor 

(CCP 7124) 

e) Servicios de apoyo relacionados con el equipo 

de transporte por carretera 

(CCP 744) 

f) Otros servicios complementarios y auxiliares 

(parte de la CCP 749) 

Sin consolidar. 



 

EU/CENTR-AM/Anexo XIII/es 54 

Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

E. Servicios auxiliares de servicios de transporte 

aéreo 

a) Servicios de asistencia en tierra (incluidos los 

servicios de comidas por encargo) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga 

(parte de la CCP 748) 

d) Arrendamiento de aeronaves con tripulación 

(CCP 734) 

e) Ventas y comercialización 

f) Servicios de reservas informatizados 

g) Gestión de aeropuertos 

Sin consolidar. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

F. Servicios auxiliares del transporte por tuberías 

de mercancías que no sean combustible
834

 

Servicios de almacenamiento de mercancías que 

no sean combustible transportadas por tuberías 

(parte de la CCP 742) 

Sin consolidar. 

18. SERVICIOS DE ENERGÍA 

A. Servicios relacionados con la minería 

(CCP 883)
835

 

Sin consolidar. 

B. Transporte de combustible por tuberías 

(CCP 7131) 

Sin consolidar. 

                                                 
834 Los servicios auxiliares del transporte de combustible por tuberías se encuentran en SERVICIOS DE ENERGIA en el punto 18.C. 
835 Incluye el siguiente servicio prestado a comisión o por contrato: servicios de consultoría y asesoramiento relacionados con la minería, preparación del terreno, instalación de torres de perforación 

terrestres, perforación, servicios relativos a las barrenas, servicios relativos al entubado de revestimiento y los productos tubulares, ingeniería y suministro de lodos, control de sólidos, 

operaciones especiales de pesca y en el fondo del pozo, geología de pozos y control de la perforación, extracción de testigos, pruebas de pozos, servicios de guaya fina, suministro y utilización 

de fluidos de terminación (salmueras) suministro e instalación de dispositivos de terminación, cementación (bombeo a presión), servicios de estimulación (fracturamiento de formación, 

acidificación y bombeo a presión), servicios de reacondicionamiento y de reparación de pozos y servicios de obturación y abandono de pozos.  

No incluye acceso directo o explotación de recursos naturales.  

No incluye el trabajo de preparación del terreno para la minería de recursos distintos del petróleo y el gas (CCP 5115), que se encuentra en el punto 8, SERVICIOS DE CONSTRUCCION.  
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

C. Servicios de almacenamiento de combustible 

transportado por tuberías 

(parte de la CCP 742) 

Sin consolidar. 

D. Servicios de comercio al por mayor de 

combustibles sólidos, líquidos y gaseosos y 

productos conexos 

(CCP 62271) 

y servicios comerciales al por mayor de 

electricidad, vapor y agua caliente 

Sin consolidar. 

E. Venta al por menor de carburante 

(CCP 613) 

Sin consolidar. 

F. Venta al por menor de gasóleo, gas en 

botellas, carbón y madera 

(CCP 63297) 

y Servicios de venta al por menor de electricidad, 

gas (no embotellado), vapor y agua caliente 

Sin consolidar. 

G. Servicios relacionados con la distribución de 

energía 

(CCP 887) 

Sin consolidar. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

19. OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN OTRA PARTE 

A. Servicios de lavado, limpieza y tintura 

(CCP 9701) 

Ninguna. 

B. Servicios de peluquería 

(CCP 97021) 

Ninguna. 

C. Servicios de tratamiento de belleza, de 

manicura y de pedicura 

(CCP 97022) 

Ninguna. 

D. Otros servicios de tratamiento de belleza n.c.p. 

(CCP 97029) 

Ninguna. 
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Actividades económicas, sectores o subsectores 

de servicios 

Descripción de las reservas 

E. Servicios de tratamientos termales y masajes no 

terapéuticos, en la medida en que se proporcionen 

como servicios de bienestar físico y de relajación 

y no con una finalidad médica o de 

rehabilitación
836

 

(CCP ver. 1.0 97230) 

Ninguna. 

F. Servicios de conexión de telecomunicaciones 

(CCP 7543) 

Sin consolidar. 

H. Servicios domésticos 

(CCP 7543) 

Ninguna. 

 

                                                 
836 Los masajes terapéuticos y los servicios de curas termales se encuentran en el punto 6.A, h), Servicios médicos, 6.A, j) 2, Servicios prestados por enfermeras, fisioterapeutas y personal 

paramédico y servicios de salud (13.A y 13.C). 



 

EU/CENTR-AM/Anexo XIII/es 59 

GUATEMALA 

 

 

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica las actividades económicas y los 

sectores y subsectores de servicios comprometidos en virtud del artículo 174, apartado 2, del 

presente Acuerdo y las reservas y condiciones aplicables al personal clave y a los aprendices 

graduados. La lista consta de los siguientes elementos: 

 

a) Una primera columna indica las actividades económicas, los sectores o subsectores de 

servicios en que la Parte asume el compromiso y el ámbito de aplicación a que se aplican las 

reservas y condiciones. 

 

b) Una segunda columna describe las reservas y condiciones aplicables. 

 

2. A efectos de esta lista, el término "ninguna" indica las actividades económicas y los sectores y 

subsectores de servicios en los cuales no hay reservas y condiciones específicas, sin perjuicio de las 

reservas y condiciones horizontales aplicables. El término "sin consolidar" indica que no se han 

adquirido compromisos. 

 

3. Guatemala no asume ningún compromiso sobre personal clave y aprendices graduados en 

actividades económicas, sectores o subsectores de servicios no mencionados en la lista que figura a 

continuación.  
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4. A efectos de la identificación de las distintas actividades económicas individuales: 

 

a) CIIU rev. 3.1 significa la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 

actividades económicas que figuran en la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, 

Informes estadísticos, serie M, Nº 4, CIIU rev. 3.1, 2002. 

 

b) CCP significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina de 

Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, Nº 77, CCP prov., 1991; 

 

c) CCP ver. 1.0 significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina 

de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, N° 77, CCP ver. 1.0, 

1998. 

 

5. Los compromisos en lo que respecta al personal clave y a los aprendices graduados no aplican 

en los casos en que el objetivo o la consecuencia de su presencia temporal supone una interferencia 

o afecta de cualquier otro modo a los resultados de una controversia o negociación laboral o con su 

gestión.  
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6. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de calificación, los estándares técnicos y los requisitos de licencias (incluyendo 

cualquier concesión, permiso, registro y autorización de otro tipo) y procedimientos ni medidas 

relativas al empleo y a las condiciones de trabajo y seguridad social cuando no constituyan una 

reserva en el sentido del artículo 174 del presente Acuerdo. Tales medidas (como pueden ser la 

necesidad de obtener una licencia, la necesidad de obtener el reconocimiento de las calificaciones 

en sectores regulados, la necesidad de aprobar exámenes específicos incluyendo exámenes de 

idiomas o la necesidad de tener un domicilio legal en el territorio en el que se desempeña la 

actividad económica, la necesidad de cumplir la normativa y la práctica nacional sobre salario 

mínimo y acuerdos salariales colectivos en el país anfitrión), son de aplicación en cualquier caso al 

personal clave y a los aprendices graduados de la Parte UE, incluso en caso de que no aparezcan 

enumeradas.  

 

7. De conformidad con el artículo 159, apartado 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a las subvenciones otorgadas por las Partes. 

 

8. Todos los demás requisitos de las leyes y regulaciones de Guatemala acerca de la entrada, la 

presencia, el trabajo y el régimen de seguridad social continuarán aplicándose, incluidas las 

regulaciones relativas a la duración de la presencia, los salarios mínimos y los convenios colectivos 

sobre salarios, aunque no se incluyan en la lista que figura a continuación. 
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9. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la existencia de monopolios 

públicos y derechos exclusivos según lo descrito en la lista de compromisos sobre establecimiento.  

 

10. En esas actividades económicas en que se aplique el examen de las necesidades económicas, 

sus criterios principales serán la evaluación de la situación del mercado correspondiente o de la 

región en que vaya a prestarse el servicio, con respecto asimismo al número de proveedores de 

servicios existentes y la repercusión en los mismos.  

 

11. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

efectos por sí mismos y, por consiguiente, no confieren derechos directamente a las personas 

naturales o jurídicas individuales. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

RESERVAS HORIZONTALES 

Todas las actividades económicas y los sectores y subsectores de servicios enumerados: 

1. Todo empleador tiene que dar empleo a trabajadores guatemaltecos en una proporción mínima del noventa por ciento de su personal, y el importe de los salarios pagados a 

guatemaltecos no puede representar menos del ochenta y cinco por ciento del total, salvo que una legislación específica disponga lo contrario.  

Estos porcentajes pueden modificarse: 

a) Si así lo requieren razones evidentes de protección y promoción de la economía nacional, la falta de técnicos guatemaltecos en un sector determinado o la defensa de los 

trabajadores nacionales que demuestren su competencia. En todas estas circunstancias, el Ejecutivo, mediante acuerdo razonado emitido por el Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, puede rebajar en hasta un diez por ciento ambos porcentajes durante cinco años por empresa, o bien incrementarlos hasta eliminar la participación de trabajadores extranjeros. 

Cuando el Ministerio autorice la reducción de dichos porcentajes, exigirá que las empresas formen técnicos guatemaltecos en el sector de actividad para el que se concedió la 

autorización; y 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

b) Si se produce una inmigración autorizada y controlada por el Ejecutivo, o por relación contractual con el mismo, de cara al trabajo, existente o por crear, en la agricultura y la 

ganadería, y en instituciones de beneficencia o de carácter cultural; o cuando los trabajadores sean centroamericanos. En todas estas circunstancias, el ámbito de la correspondiente 

modificación quedará a la discreción del Ejecutivo, y el acuerdo emitido por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social enumerará claramente las razones, los límites y la duración 

de la modificación aportada. 

A efectos del primer apartado, no se tendrán en cuenta fracciones; si el número de empleados no supera los cinco, cuatro de ellos habrán de ser guatemaltecos. 

Esta medida no se aplica a los gestores, administradores, supervisores y directores generales de las empresas. 

Para mayor certeza, esta cláusula se aplica a los trabajadores extranjeros contratados en el país de acogida y sin perjuicio de los compromisos adquiridos en el capítulo 4 (Presencia 

temporal de personas naturales con fines comerciales). 

2. Los sectores considerados servicios públicos pueden estar sujetos a monopolio público o a derechos exclusivos otorgados a personas naturales o jurídicas, empresarios privados o 

públicos. 

3. Guatemala se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que otorgue derechos o preferencias a minorías y poblaciones indígenas desfavorecidas social o 

económicamente. 

4. Una autorización de entrada y presencia temporal de acuerdo con la presente lista no sustituirá los requisitos no discriminatorios exigidos para el ejercicio de una profesión o 

actividad según el marco reglamentario en vigor.  
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

5. Las reservas que afectan el establecimiento de conformidad con el Artículo 166 del presente Acuerdo, según se especifica en las Listas de compromisos sobre establecimiento, se 

aplicarán a los compromisos consignados en la presente lista. 

RESERVAS ESPECÍFICAS 

1. AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y SILVICULTURA 

A. Agricultura, ganadería y caza 

(CIIU Rev.3.1: 011, 012, 013, 014, 015) con exclusión de 

los servicios 

Ninguna. 

 

B. Silvicultura y extracción de madera 

(CIIU Rev.3.1: 020) excluidos los servicios 

Requisito de nacionalidad. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

3. INDUSTRIAS EXTRACTIVAS 

A. Extracción de carbón y lignito; extracción de turba 

(CIIU Rev.3.1: 10) 

Ninguna. 

 

B. Extracción de petróleo crudo y gas natural
837

 

(CIIU Rev.3.1: 1110) 

Ninguna. 

 

C. Extracción de minerales metalíferos 

(CIIU Rev.3.1: 13) 

Ninguna. 

 

4. MANUFACTURAS
838

  

(excluida la distribución de armas, municiones, explosivos y demás material de guerra) 

B. Elaboración de productos de tabaco 

(CIIU Rev.3.1: 16) 

Ninguna. 

C. Fabricación de productos textiles 

(CIIU Rev.3.1: 17) 

Ninguna. 

D. Fabricación de prendas de vestir; preparación y teñido 

de pieles 

(CIIU Rev.3.1: 18) 

Ninguna. 

                                                 
837 No se incluyen aquí los servicios relacionados con las industrias extractivas suministrados a comisión o por contrato en yacimientos de petróleo y gas, que figuran bajo el 18.A, SERVICIOS DE 

ENERGIA. 
838  No se incluyen servicios de asesoría relacionados con la manufacturación que se encuentra en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

E. Curtido y adobo de cueros; fabricación de maletas, 

bolsos de mano, artículos de talabartería y guarnicionería, 

y calzado 

(CIIU Rev.3.1: 19) 

Ninguna. 

F. Producción de madera y fabricación de productos de 

madera y corcho, excepto muebles; cestería y espartería 

(CIIU Rev.3.1: 20) 

Ninguna. 

G. Fabricación de papel y de productos de papel 

(CIIU Rev.3.1: 21) 

Ninguna. 

L. Fabricación de productos de caucho y plástico 

(CIIU Rev.3.1: 25) 

Ninguna. 

P. Fabricación de maquinaria 

a) Fabricación de maquinaria de uso general 

(CIIU Rev.3.1: 291) 

Ninguna. 

b) Fabricación de maquinaria de uso especial excepto 

armas y municiones 

(CIIU Rev.3.1: 2921, 2922, 2923, 2924, 2925, 2926, 

2929) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

d) Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e 

informática 

(CIIU Rev.3.1: 30) 

Ninguna. 

f) Fabricación de equipo y aparatos de radio, televisión y 

comunicaciones 

(CIIU Rev.3.1: 32) 

Ninguna. 

Q. Fabricación de instrumentos médicos, ópticos y de 

precisión y fabricación de relojes 

(CIIU Rev.3.1: 33) 

Ninguna. 

R. Fabricación de vehículos automotores, remolques y 

semirremolques 

(CIIU Rev.3.1: 34) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

5. PRODUCCIÓN, TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN POR CUENTA PROPIA DE ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR Y AGUA CALIENTE 

(excluida la generación de energía eléctrica de origen nuclear) 

A. Generación de energía eléctrica; transmisión y 

distribución de energía eléctrica por cuenta propia 

(parte de CIIU Rev.3.1: 4010)
839

 

Ninguna. 

 

6. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 

A. Servicios profesionales 

a) Servicios jurídicos 

(CCP 861)
840

 

con exclusión de los servicios de asesoría, documentación 

y certificación jurídicos prestados por juristas a los que se 

encomiendan funciones públicas, como notarios. 

Ninguna.  

                                                 
839 No incluye la explotación de sistemas de transmisión y distribución de electricidad a comisión o por contrato, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA. 
840 Incluye asesoría jurídica, representación legal, servicios jurídicos de arbitraje, de conciliación y mediación, y de documentación y certificación. La prestación de servicios jurídicos solo está 

autorizado con respecto al Derecho público internacional, la legislación guatemalteca y el Derecho de la jurisdicción en la que el proveedor de servicios o su personal está autorizado a ejercer 

como abogado y está sujeto a requisitos y procedimientos de autorización aplicables en Guatemala. Los servicios jurídicos relativos a la legislación guatemalteca los prestará, en principio, un 

abogado plenamente calificado admitido en el Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala que actúe en su propio nombre. Por tanto, la plena admisión en el Colegio de Abogados y Notarios 

de Guatemala es necesaria para poder representar clientes ante los tribunales y demás autoridades competentes, ya que ello implica el ejercicio del Derecho procesal nacional de Guatemala. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

b) 1. Servicios de contabilidad y teneduría de libros 

(CCP 86212, excepto "servicios de auditoría", CCP 

86213, CCP 86219 y CCP 86220) 

Ninguna. 

b) 2. Servicios de auditoría 

(CCP 86211 y CCP 86212, excepto los servicios de 

contabilidad) 

Ninguna. 

c) Servicios de asesoramiento tributario 

(CCP 863)
841

 

Ninguna.  

d) Servicios de arquitectura 

y 

e) Servicios de planificación urbana y de arquitectura 

paisajística 

(CCP 8671 y CCP 8674) 

Ninguna.  

f) Servicios de ingeniería 

y 

g) Servicios integrados de ingeniería 

(CCP 8672 y CCP 8673) 

Ninguna.  

                                                 
841 No incluye los servicios de asesoría jurídica y de representación legal sobre asuntos fiscales, que se encuentran en el punto 6.A, a), Servicios jurídicos. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

h) Servicios médicos (incluidos los psicólogos) y dentales 

(CCP 9312 y parte de la CCP 85201) 

Ninguna.  

i) Servicios veterinarios 

(CCP 932) 

Ninguna.  

B. Servicios de informática y servicios conexos 

(CCP 84) 

Ninguna.  

C. Servicios de investigación y desarrollo (I+D) 

a) Servicios de I+D en ciencias naturales 

(CCP 851 con exclusión de los recursos orgánicos) 

Ninguna. 

b) Servicios de I+D en ciencias sociales y humanidades 

(CCP 852, excluidos los servicios psicológicos)
842

 

 

Ninguna. 

D. Servicios inmobiliarios
843

 

a) Relativos a bienes raíces propios o arrendados 

(CCP 821) 

Ninguna. 

                                                 
842 Parte de CCP 85201, que se encuentran en el punto 6.A, h) (Servicios médicos y dentales). 
843 El servicio en cuestión se refiere a la profesión de los agentes inmobiliarios y no afecta a ninguno de los derechos y/o restricciones de las personas naturales o jurídicas que adquieren bienes 

inmuebles. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

b) A comisión o por contrato 

(CCP 822) 

Ninguna. 

E. Servicios de arrendamiento con o sin opción de compra, sin operarios 

b) De aeronaves 

(CCP 83104) 

Ninguna. 

d) De otra maquinaria y equipos 

(CCP 83106, CCP 83107, CCP 83108 y CCP 83109) 

Ninguna. 

F. Otros servicios prestados a las empresas 

a) Servicios de publicidad 

(CCP 871) 

Ninguna. 

 

b) Servicios de estudios de mercado y realización de 

encuestas de opinión 

(CCP 864) 

Ninguna. 

c) Servicios de consultores en administración 

(CCP 865) 

Ninguna. 

d) Servicios relacionados con los de los consultores en 

administración 

(CCP 866) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

l) 1. Mantenimiento y reparación de embarcaciones 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 

l) 2. Mantenimiento y reparación de equipo ferroviario 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 

l) 4. Mantenimiento y reparación de aeronaves y sus partes 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 

r) 1. Servicios de traducción e interpretación. 

(CCP 87905) 

Ninguna. 

r) 2. Servicios de decoración de interiores y otros 

servicios especializados de diseño 

(CCP 87907) 

Ninguna. 

r) 6. Servicios de asesoramiento relacionados con las 

telecomunicaciones 

(CCP 7544) 

Ninguna. 

r) 7. Servicios de contestación de llamadas telefónicas 

(CCP 87903) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

7. SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

A. Servicios de mensajería 

(CCP 75121) 

Ninguna. 

 

B. Servicios de telecomunicaciones 

a) Todos los servicios que consisten en la transmisión y 

recepción de señales a través de cualquier medio 

electromagnético
844

, con exclusión de la difusión
845

. 

 

Ninguna. 

8. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS 

DE INGENIERÍA CONEXOS 

(CCP 511, CCP 512, CCP 513, CCP 514, CCP 515, CCP 

516, CCP 517 y CCP 518) 

Los especialistas extranjeros deberán tener una experiencia de dos años como mínimo en el campo de la construcción.  

9. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 

(excluida la distribución de armas, municiones, explosivos y demás material de guerra) 

                                                 
844 Estos servicios no incluyen la información en línea y/o el tratamiento de la información (incluido el procesamiento de transacción) (parte de la CCP 843), que se encuentran en el punto 6.B, 

SERVICIOS DE INFORMATICA Y SERVICIOS CONEXOS. 
845 Se entiende por difusión la cadena ininterrumpida de transmisión necesaria para la distribución de señales de programas de radio y televisión al público en general, sin incluir los enlaces de 

contribución entre operadores. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

A. Servicios de comisionistas 

a) Servicios de comisionistas de vehículos automotores, 

motocicletas y vehículos para la nieve y de sus repuestos 

y accesorios 

(parte de la CCP 61111, parte de la CCP 6113 y parte de 

la CCP 6121) 

Ninguna. 

B. Servicios comerciales al por mayor 

a) Servicios comerciales al por mayor de vehículos 

automotores, motocicletas y vehículos para la nieve y de 

sus partes y accesorios 

(parte de la CCP 61111, parte de la CCP 6113 y parte de 

la CCP 6121) 

Ninguna. 

b) Servicios comerciales al por mayor de equipos 

terminales de telecomunicación 

(parte de la CCP 7542) 

Ninguna. 

D. Servicios de franquicia 

(CCP 8929) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

10. SERVICIOS DE ENSEÑANZA  

(servicios de financiación privada únicamente) 

A. Servicios de enseñanza primaria 

(CCP 921) 

B. Servicios de enseñanza secundaria 

(CCP 922) 

C. Servicios de enseñanza superior 

(CCP 923) 

D. Servicios de enseñanza para adultos 

(CCP 924) 

Ninguna.  
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

11. SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE 

A. Servicios de aguas residuales 

(CCP 9401)
846

 

B. Gestión de residuos sólidos peligrosos, excluido el 

transporte transfronterizo de residuos peligrosos 

a) Servicios de eliminación de residuos 

(CCP 9402) 

b) Servicios de saneamiento y similares 

(CCP 9403) 

C. Protección del aire ambiental y del clima 

(CCP 9404)
847

 

D. Recuperación y limpieza de suelos y aguas 

Tratamiento, recuperación de suelos y aguas 

contaminadas 

(parte de la CCP 9406)
848

 

 

                                                 
846 Corresponde a Servicios de alcantarillado. 
847 Corresponde a Servicios de depuración de gases de escape. 
848 Corresponde a partes de Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

E. Disminución del ruido y de la vibración 

(CCP 9405) 

F. Protección de la biodiversidad y del paisaje  

Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje 

(parte de la CCP 9406) 

Ninguna. 

12. SERVICIOS FINANCIEROS
849

 

A. Seguros y servicios relacionados con los seguros 

Subsecciones 1 a 4  

Ninguna.  

B. Servicios bancarios y demás servicios financieros 

(excluidos los seguros) 

Subsecciones 1 a 12 

Ninguna. 

                                                 
849 Sometidos a la definición del marco reglamentario.  
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

13. SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 

(servicios de financiación privada únicamente) 

A. Servicios hospitalarios 

(CCP 9311) 

B. Servicios de ambulancia 

(CCP 93192) 

C. Servicios de instituciones residenciales de salud 

distintos de los servicios hospitalarios 

(CCP 93193) 

Ninguna. 

14. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES 

A. Hoteles, restaurantes y servicios de comidas por 

encargo 

(CCP 641 y CCP 642) 

excluido el suministro de comidas por encargo en el 

sector de los servicios de transporte aéreo
850

 

Ninguna. 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de 

viajes en grupo (incluidos los organizadores de viajes en 

grupo) 

(CCP 7471) 

Ninguna. 

                                                 
850 El suministro de comidas por encargo en los servicios de transporte aéreo se encuentra en Servicios auxiliares a los servicios de transporte aéreo en el punto 17.E, a), Servicios de asistencia en 

tierra. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

C. Servicios de guías de turismo 

(CCP 7472) 

Requisito de residencia. 

15. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS  

(excepto los servicios audiovisuales) (solo servicios con fondos privados) 

A. Servicios de espectáculos (incluidos los de teatro, 

bandas y orquestas, circos y discotecas) 

(CCP 9619) 

Ninguna. 

B. Servicios de agencias de noticias y de prensa 

(CCP 962) 

Ninguna. 

C. Servicios de biblioteca, archivo, museos y otros 

servicios culturales 

(CCP 963) 

Ninguna. 

D. Servicios deportivos 

(CCP 9641) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

16. SERVICIOS DE TRANSPORTE 

A. Transporte marítimo 

a) Transporte internacional de pasajeros  

(CCP 7211 menos el transporte de cabotaje nacional). 

b) Transporte internacional de carga 

(CCP 7212 menos el transporte de cabotaje nacional
851

) 

 

Ninguna.  

B. Transporte por vías navegables interiores 

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7221) 

Ninguna. 

C. Transporte por ferrocarril 

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7111) 

b)Transporte de carga 

(CCP 7112) 

Ninguna. 

                                                 
851 Incluye servicios de transbordo y traslado de equipos por proveedores de transporte marítimo internacional entre puertos situados en un mismo Estado cuando no implican ingresos. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

D. Transporte por carretera 

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7121 y CCP 7122) 

Ninguna. 

17. SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE
852

 

 

B. Servicios auxiliares del transporte por vías navegables interiores 

a) Servicios de carga y descarga 

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga 

(parte de la CCP 748) 

d) Alquiler de embarcaciones con tripulación 

(CCP 7223) 

Ninguna.  

                                                 
852 No incluye servicios de mantenimiento y reparación de los equipos de transporte, que se encuentran en Servicios prestados a las empresas, punto 6.F.l), 1, 2 y 4.  
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

C. Servicios auxiliares del transporte ferroviario 

a) Servicios de carga y descarga 

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga 

(parte de la CCP 748) 

Ninguna. 

D. Servicios auxiliares del transporte por carretera 

a) Servicios de carga y descarga 

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga 

(parte de la CCP 748) 

e) Servicios de apoyo relacionados con el equipo de 

transporte por carretera 

(CCP 744) 

Ninguna.  
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

E. Servicios auxiliares de servicios de transporte aéreo 

a) Servicios de asistencia en tierra (incluidos los servicios 

de comidas por encargo) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

e) Ventas y comercialización 

f) Servicios de reservas informatizados 

g) Gestión de aeropuertos 

Ninguna. 

18. SERVICIOS DE ENERGÍA 

B. Transporte de combustible por tuberías 

(CCP 7131) 

Ninguna. 

C. Servicios de almacenamiento de combustible 

transportado por tuberías 

(parte de la CCP 742) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

D. Servicios de comercio al por mayor de combustibles 

sólidos, líquidos y gaseosos y productos conexos 

(CCP 62271) 

y servicios comerciales al por mayor de electricidad, 

vapor y agua caliente 

Ninguna. 

E. Venta al por menor de carburante 

(CCP 613) 

Ninguna. 

F. Venta al por menor de gasóleo, gas en botellas, carbón 

y madera 

(CCP 63297)  

y Servicios de venta al por menor de electricidad, gas (no 

embotellado), vapor y agua caliente 

Ninguna. 

G. Servicios relacionados con la distribución de energía 

(CCP 887) 

Ninguna. 
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HONDURAS 

 

 

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica las actividades económicas y los 

sectores y subsectores de servicios comprometidos en virtud del artículo 174, apartado 2, del 

presente Acuerdo y las reservas y condiciones aplicables al personal clave y a los aprendices 

graduados. La lista consta de los siguientes elementos: 

 

a) Una primera columna indica las actividades económicas, los sectores o subsectores de 

servicios en que la Parte asume el compromiso y el ámbito de aplicación a que se aplican las 

reservas y condiciones. 

 

b) Una segunda columna describe las reservas y condiciones aplicables. 

 

2. A efectos de esta lista, el término "ninguna" indica las actividades económicas y los sectores y 

subsectores de servicios en los cuales no hay reservas y condiciones específicas, sin perjuicio de las 

reservas y condiciones horizontales aplicables. El término "sin consolidar" indica que no se han 

adquirido compromisos. 
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3. Honduras no asume ningún compromiso sobre personal clave y aprendices graduados en 

actividades económicas, sectores o subsectores de servicios no mencionados en la lista que figura a 

continuación.  

 

4. A efectos de la identificación de las distintas actividades económicas individuales: 

 

a) CIIU rev. 3.1 significa la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 

actividades económicas que figuran en la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, 

Informes estadísticos, serie M, Nº 4, CIIU rev. 3.1, 2002. 

 

b) CCP significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina de 

Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, Nº 77, CCP prov., 1991; 

 

c) CCP ver. 1.0 significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina 

de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, N° 77, CCP ver. 1.0, 

1998. 
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5. Los compromisos en lo que respecta al personal clave y a los aprendices graduados no aplican 

en los casos en que el objetivo o la consecuencia de su presencia temporal supone una interferencia 

o afecta de cualquier otro modo a los resultados de una controversia o negociación laboral o con su 

gestión.  

 

6. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de calificación, los estándares técnicos y los requisitos (incluyendo cualquier 

concesión, permiso, registro y autorización de otro tipo) y procedimientos ni medidas relativas al 

empleo y a condiciones de trabajo y seguridad social cuando no constituyan una reserva en el 

sentido del artículo 174 del presente Acuerdo. Tales medidas (como pueden ser la necesidad de 

obtener una licencia, la necesidad de obtener el reconocimiento de las calificaciones en sectores 

regulados, la necesidad de aprobar exámenes específicos incluyendo exámenes de idiomas o la 

necesidad de tener un domicilio legal en el territorio en el que se desempeña la actividad 

económica), aunque no figuren en la lista, son de aplicación en cualquier caso al personal clave y a 

los aprendices graduados de la Parte UE.  

 

7. De conformidad con el artículo 159, apartado 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a las subvenciones otorgadas por las Partes. 
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8. Todos los demás requisitos de las leyes y regulaciones de Honduras acerca de la entrada, la 

presencia, el trabajo y el régimen de seguridad social continuarán aplicándose, incluidas las 

regulaciones relativas a la duración de la presencia, los salarios mínimos y los convenios colectivos 

sobre salarios, aunque no se incluyan en la lista que figura a continuación. 

 

9. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la existencia de monopolios 

públicos y derechos exclusivos según lo descrito en la lista de compromisos sobre establecimiento.  

 

10. En esas actividades económicas en que se aplique el examen de las necesidades económicas, 

sus criterios principales serán la evaluación de la situación del mercado correspondiente o de la 

región en que vaya a prestarse el servicio, con respecto asimismo al número de proveedores de 

servicios existentes y la repercusión en los mismos.  

 

11. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

efectos por sí mismos y, por consiguiente, no confieren derechos directamente a las personas 

naturales o jurídicas individuales. 
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

RESERVAS HORIZONTALES 

Todas las actividades económicas y los sectores y subsectores de servicios enumerados: 

1. Los proveedores de servicios no residentes en Honduras tienen que contribuir al adiestramiento de personal hondureño en su correspondiente campo de actividad especializada. 

El número de trabajadores extranjeros de una empresa no superará el diez por ciento, y el importe de sus salarios no puede representar más del quince por ciento del total de los 

salarios pagados.  

Esta medida no se aplica a los gerentes, administradores, supervisores y directores generales de las empresas, siempre que no haya más de dos en cada empresa. 

Para obtener el necesario permiso de trabajo, los extranjeros tienen que ser residentes de Honduras.  

2. Una autorización de entrada y presencia temporal de acuerdo con la presente lista no sustituirá los requisitos no discriminatorios exigidos para el ejercicio de una profesión o 

actividad según el marco reglamentario en vigor.  

3. La prestación de servicios profesionales por extranjeros en Honduras está sometida al reconocimiento de su título universitario por la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras. Para tal reconocimiento hay requisito de residencia en Honduras y de inscripción en la asociación o el colegio profesional correspondiente. 
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

4. En la categoría de personal clave y aprendices graduados, se autoriza la entrada para una presencia temporal de hasta un año, renovable hasta la duración máxima posible según las 

disposiciones correspondientes. 

5. Las reservas que afectan el establecimiento de conformidad con el Artículo 166 del presente Acuerdo, según se especifica en la lista de compromisos sobre establecimiento, se 

aplicarán a los compromisos consignados en la presente lista. 

6. Todos los demás requisitos de las leyes y reglamentos de Honduras acerca de la entrada, la presencia, el trabajo y el régimen de seguridad social continuarán aplicándose, incluidas 

las reglamentaciones relativas a la duración de la presencia, los salarios mínimos y los convenios colectivos sobre salarios, aunque no se incluyan en la lista que figura a 

continuación. 

1. AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y SILVICULTURA 

A. Agricultura, ganadería y caza 

(CIIU Rev.3.1: 011, 012, 013, 014, 015) con exclusión de 

los servicios de asesoría y consulta
853

  

Requisito de nacionalidad. 

 

B. Silvicultura y extracción de madera 

(CIIU Rev.3.1: 020) con exclusión de los servicios de 

asesoría y consulta
854

 

Requisito de nacionalidad. 

 

                                                 
853 Los servicios de asesoría y consulta relativos a la agricultura, la caza, la silvicultura y la pesca figuran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, punto 6.F, s f) y g). 
854 Los servicios de asesoría y consulta relativos a la agricultura, la caza, la silvicultura y la pesca figuran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, punto 6.F, s f) y g). 
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

2. PESCA Y ACUICULTURA 

(CIIU Rev.3.1: 0501, 0502) excluidos los servicios 

Requisito de nacionalidad. 

 

3. INDUSTRIAS EXTRACTIVAS 

A. Extracción de carbón y lignito; extracción de turba 

(CIIU Rev.3.1: 10) 

Ninguna. 

B. Extracción de petróleo crudo y gas natural
855

 

(CIIU Rev.3.1: 1110) 

Ninguna. 

C. Extracción de minerales metalíferos 

(CIIU Rev.3.1: 13) 

Ninguna. 

D. Explotación de otras minas y canteras 

(CIIU Rev.3.1: 14) 

Ninguna. 

4. MANUFACTURAS
856

  

(excluida la distribución de armas, municiones, explosivos y demás material de guerra) 

                                                 
855 No se incluyen aquí los servicios relacionados con las industrias extractivas suministrados a comisión o por contrato en yacimientos de petróleo y gas, que figuran en SERVICIOS DE 

ENERGÍA, punto 18.A. 
856 No incluye servicios de asesoramiento relacionados con las manufacturas, que se encuentran en el punto 6.F, h), Servicios a empresas. 
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

H. Actividades de edición e impresión y de reproducción 

de grabaciones
857

 

(CIIU Rev.3.1: 22; se excluyen las actividades de edición 

e impresión a comisión o por contrato
858

) 

Ninguna. 

 

6. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 

A. Servicios profesionales 

 

a) Servicios jurídicos 

(CCP 861) 

con exclusión de los servicios de asesoría, documentación 

y certificación jurídicos prestados por juristas a los que se 

encomiendan funciones públicas, como notarios. 

Requisito de nacionalidad.  

b) 1. Servicios de contabilidad y teneduría de libros 

(CCP 86212, excepto "servicios de auditoría", CCP 

86213, CCP 86219 y CCP 86220) 

Requisito de residencia. 

 

                                                 
857 Este sector se limita a actividades de fabricación. No incluye actividades relativas al sector audiovisual o que tengan un contenido cultural.  
858 Las actividades de edición e impresión a comisión o por contrato se encuentran en Servicios prestados a las empresas punto 6.F., p). 



 

EU/CENTR-AM/Anexo XIII/es 94 

Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

b) 2. Servicios de auditoría 

(CCP 86211 y CCP 86212, excepto los servicios de 

contabilidad) 

Requisito de residencia. 

 

c) Servicios de asesoramiento tributario 

(CCP 863)
859

 

 

Requisito de residencia. 

d) Servicios de arquitectura 

y 

e) Servicios de planificación urbana y de arquitectura 

paisajística 

(CCP 8671 y CCP 8674) 

 

Requisito de residencia. 

 

f) Servicios de ingeniería 

y 

g) Servicios integrados de ingeniería 

(CCP 8672 y CCP 8673) 

Requisito de residencia. 

 

h) Servicios médicos (incluidos los psicólogos) y dentales 

(CCP 9312 y parte de la CCP 85201) 

Requisito de residencia. 

 

                                                 
859 No incluye los servicios de asesoría jurídica y de representación legal sobre asuntos fiscales, que se encuentran en el punto 6.A, a), Servicios jurídicos. 
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

i) Servicios veterinarios 

(CCP 932) 

Requisito de residencia. 

j) 1. Servicios prestados por comadronas 

(parte de la CCP 93191) 

Ninguna. 

j) 2. Servicios prestados por enfermeros, fisioterapeutas y 

personal paramédico 

(parte de la CCP 93191) 

Requisito de residencia. 

k) Venta al por menor de productos farmacéuticos, 

medicinales y ortopédicos 

(CCP 63211) 

Ninguna. 

B. Servicios de informática y servicios conexos 

(CCP 84) 

Ninguna. 

C. Servicios de investigación y desarrollo (I+D) 

a) Servicios de I+D en ciencias naturales 

(CCP 851 con exclusión de los recursos orgánicos) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

b) Servicios de I+D en ciencias sociales y humanidades 

(CCP 852, excluidos los servicios psicológicos)
860

 

Ninguna. 

c) Servicios interdisciplinarios de I+D 

(CCP 853) 

Ninguna. 

D. Servicios inmobiliarios
861

 

a) Relativos a bienes raíces propios o arrendados 

(CCP 821) 

Ninguna. 

b) A comisión o por contrato 

(CCP 822) 

Ninguna. 

E. Servicios de arrendamiento con o sin opción de compra, sin operarios 

e) De efectos personales y enseres domésticos 

(CCP 832) 

Ninguna. 

f) Arrendamiento de equipos de telecomunicaciones 

(CCP 7541) 

Ninguna. 

                                                 
860 Parte de CCP 85201, que se encuentran en el punto 6.A., (Servicios médicos y dentales). 
861 El servicio en cuestión se refiere a la profesión de los agentes inmobiliarios y no afecta a ninguno de los derechos y/o restricciones de las personas naturales o jurídicas que adquieren bienes 

inmuebles. 
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

F. Otros servicios prestados a las empresas 

e) Servicios de ensayo y análisis técnicos 

(CCP 8676) 

Ninguna.  

f) Servicios de asesoramiento y consultoría relacionados 

con la agricultura, la caza y la silvicultura 

(parte de la CCP 881) 

Requisito de residencia para los agrónomos. 

 

j) 2. Servicios de seguridad 

(CCP 87302, CCP 87303, CCP 87304 y CCP 87305) 

Requisito de nacionalidad para el personal directivo y especializado. 

 

k) Servicios conexos de consultores en ciencia y 

tecnología 

(CCP 8675) 

Ninguna. 

l) 1. Mantenimiento y reparación de embarcaciones 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 

l) 2. Mantenimiento y reparación de equipo ferroviario 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

l) 3. Mantenimiento y reparación de vehículos de motor, 

motocicletas, vehículos para la nieve y equipo de transporte 

por carretera 

(CCP 6112, CCP 6122, parte de la CCP 8867 y parte de la 

CCP 8868) 

Ninguna. 

1) 5. Servicios de mantenimiento y reparación de productos 

de metal, de maquinaria (que no sea para oficina), de 

equipos (que no sean para oficina ni para transporte) y 

enseres domésticos personales
862

 

(CCP 633, CCP 7545, CCP 8861, CCP 8862, CCP 8864, 

CCP 8865 y CCP 8866) 

Ninguna. 

m) Servicios de limpieza de edificios 

(CCP 874) 

Ninguna. 

n) Servicios fotográficos 

(CCP 875) 

Ninguna. 

o) Servicios de empaquetado 

(CCP 876) 

 

                                                 
862 Los servicios de mantenimiento y reparación de equipos de transporte (CCP 6112, 6122, 8867 y CCP 8868) se encuentran en el punto 6.F., l), 1-4.  

Los servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipos de oficina, incluidos los ordenadores (CCP 845) se encuentran en el punto 6.B, Servicios de informática. 
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

p) Servicios editoriales y de imprenta 

(CCP 88442) 

Ninguna. 

 

q) Servicios prestados con ocasión de asambleas o 

convenciones 

(parte de la CCP 87909) 

Ninguna. 

 

r) 1. Servicios de traducción e interpretación. 

(CCP 87905) 

Ninguna. 

r) 3. Servicios de gestión de cobros 

(CCP 87902) 

Ninguna. 

r) 4. Servicios de información crediticia 

(CCP 87901) 

Ninguna. 

r) 5. Servicios de copia y reproducción(CCP 87904)
863

 Ninguna. 

b) Servicios de difusión de emisiones por satélite
864

  

                                                 
863 No incluye los servicios de impresión, clasificados en CCP 88442 y que se encuentran en el punto 6.F p). 
864 Estos servicios incluyen el servicio de telecomunicaciones, que consiste en la transmisión y recepción de emisiones de radio y televisión difundidas por satélite (la cadena ininterrumpida de 

transmisión vía satélite necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general). Se incluye la venta de servicios vía satélite, pero no la venta de 

paquetes de programas de televisión a usuarios particulares. 
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

7. SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

A. Servicios de mensajería 

(CCP 75121) 

Ninguna. 

B. Servicios de telecomunicaciones 

a) Todos los servicios que consisten en la transmisión y 

recepción de señales a través de cualquier medio 

electromagnético
865

, con exclusión de la difusión
866

. 

Ninguna. 

b) Servicios de difusión de emisiones por satélite
867

 Ninguna. 

                                                 
865 Estos servicios no incluyen la información en línea y/o el tratamiento de la información (incluido el procesamiento de transacción) (parte de la CCP 843), que se encuentran en el punto 6.B, 

Servicios de informática. 
866 Se entiende por radiodifusión la cadena ininterrumpida de transmisión necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general, quedando excluidos 

los enlaces de contribución entre operadores. 
867 Estos servicios incluyen el servicio de telecomunicaciones, que consiste en la transmisión y recepción de emisiones de radio y televisión difundidas por satélite (la cadena ininterrumpida de 

transmisión vía satélite necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general). Se incluye la venta de servicios vía satélite, pero no la venta de 

paquetes de programas de televisión a usuarios particulares. 
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

8. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS 

DE INGENIERÍA CONEXOS 

(CCP 511, CCP 512, CCP 513, CCP 514, CCP 515, CCP 

516, CCP 517 y CCP 518) 

Ninguna. 

C. Servicios de venta al por menor
868

  

c) Servicios de venta al por menor de alimentos 

(CCP 631) 

Ninguna. 

10. SERVICIOS DE ENSEÑANZA  

(servicios de financiación privada únicamente) 

A. Servicios de enseñanza primaria 

(CCP 921) 

B. Servicios de enseñanza secundaria 

(CCP 922) 

C. Servicios de enseñanza superior 

(CCP 923) 

Requisito de nacionalidad para directores y profesores.  

 

                                                 
868 No incluye servicios de mantenimiento y reparación, que se encuentran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, puntos 6.B y 6.F, l).  

No incluye servicios de venta al por menor, de productos energéticos que se encuentran en Servicios de energía, puntos 18.E y 18.F. 
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

11. SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE 

A. Servicios de aguas residuales 

(CCP 9401)
869

 

B. Gestión de residuos sólidos peligrosos, excluido el 

transporte transfronterizo de residuos peligrosos 

a) Servicios de eliminación de residuos 

(CCP 9402) 

b) Servicios de saneamiento y similares 

(CCP 9403) 

c) Protección del aire ambiental y del clima 

(CCP 9404)
870

 

d) Recuperación y limpieza de suelos y aguas 

Tratamiento, recuperación de suelos y aguas 

contaminadas 

(parte de la CCP 9406)
871

 

Ninguna. 

                                                 
869 Corresponde a Servicios de alcantarillado. 
870 Corresponde a servicios de limpieza de gases de escape. 
871 Corresponde a partes de servicios de protección de la naturaleza y el paisaje. 
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

e) Disminución del ruido y de la vibración 

(CCP 9405) 

f) Protección de la biodiversidad y del paisaje 

Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje 

(parte de la CCP 9406) 

f) Otros servicios ambientales y accesorios 

(CCP 9409) 

12. SERVICIOS FINANCIEROS 

A. Seguros y servicios relacionados con los seguros 

 

Las sucursales de instituciones extranjeras de seguros tienen que tener, como mínimo, un representante domiciliado en 

Honduras, con los poderes suficientes para actuar en Honduras, realizar las transacciones de la sucursal y asumir 

responsabilidad por ellas. 

B. Servicios bancarios y demás servicios financieros 

(excluidos los seguros) 

 

Las sucursales de instituciones extranjeras de seguros tienen que tener, como mínimo, dos representantes domiciliados 

en Honduras, con la debida autorización para actuar en Honduras, realizar las operaciones del banco y asumir 

responsabilidad por ellas. 
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

13. SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 

(servicios de financiación privada únicamente) 

A. Servicios hospitalarios 

(CCP 9311) 

B. Servicios de ambulancia 

(CCP 93192) 

C. Servicios de instituciones residenciales de salud 

distintos de los servicios hospitalarios 

(CCP 93193) 

Ninguna. 

14. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES 

A. Hoteles, restaurantes y servicios de comidas por 

encargo 

(CCP 641 y CCP 642) 

excluido el suministro de comidas por encargo en el 

sector de los servicios de transporte aéreo
872

 

Ninguna. 

                                                 
872 El suministro de comidas por encargo en los servicios de transporte aéreo se encuentra en SERVICIOS AUXILIARES A LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO en el punto 17.E, a), 

Servicios de asistencia en tierra. 
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de 

viajes en grupo (incluidos los organizadores de viajes en 

grupo) 

(CCP 7471) 

Ninguna. 

C. Servicios de guías de turismo 

(CCP 7472) 

Ninguna. 

 

15. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS  

(excepto los servicios audiovisuales) (solo servicios con fondos privados) 

A. Servicios de espectáculos (incluidos los de teatro, 

bandas y orquestas, circos y discotecas) 

(CCP 9619) 

Ninguna. 

16. SERVICIOS DE TRANSPORTE 

A. Transporte marítimo 

a) Transporte internacional de pasajeros 

(CCP 7211 menos el transporte de cabotaje nacional). 

b) Transporte internacional de carga 

(CCP 7212 menos el transporte de cabotaje nacional
873

) 

Requisito de nacionalidad. 

                                                 
873 Incluye servicios de transbordo y traslado de equipos por proveedores de transporte marítimo internacional entre puertos situados en un mismo Estado cuando no implican ingresos. 
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

D. Transporte por carretera 

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7121 y CCP 7122) 

b)Transporte de carga 

(CCP 7123) 

Requisito de nacionalidad. 

 

E. Transporte de mercancías que no sean combustible por 

tuberías
874

 

(CCP 7139) 

Requisito de nacionalidad. 

 

                                                 
874 El transporte de combustible por tuberías se encuentra en Servicios de energía, en el punto 18.B. 
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

17. SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE
875

 

A. Servicios auxiliares del transporte marítimo 

a) Servicios de carga y descarga del transporte marítimo 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de despacho de aduanas 

d) Servicios de contenedores y de depósito 

e) Servicios de agencia marítima 

f) Servicios de expedición de cargamentos marítimos 

g) Alquiler de embarcaciones con tripulación 

(CCP 7213) 

h) Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7214) 

 

                                                 
875 No incluye servicios de mantenimiento y reparación de los equipos de transporte, que se encuentran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, puntos 6.F, l) 1 a 4.  
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

i) Servicios auxiliares del transporte marítimo 

(parte de la CCP 745) 

j) Otros servicios complementarios y auxiliares (incluidos 

los servicios de comidas por encargo) 

(parte de la CCP 749) 

Ninguna. 

B. Servicios auxiliares del transporte por vías navegables 

interiores 

e) Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7224) 

f) Servicios auxiliares del transporte por vías navegables 

interiores 

(parte de la CCP 745) 

Ninguna. 

D. Servicios auxiliares del transporte por carretera 

d) Alquiler de vehículos comerciales de carretera con 

conductor 

(CCP 7124) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

E. Servicios auxiliares de servicios de transporte aéreo 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

Ninguna. 

18. SERVICIOS DE ENERGÍA 

A. Servicios relacionados con la minería 

(CCP 883)
876

 

 

Ninguna. 

19. OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN OTRA PARTE 

A. Servicios de lavado, limpieza y tintura 

(CCP 9701) 

Ninguna. 

B. Servicios de peluquería 

(CCP 97021) 

Ninguna. 

                                                 
 

876 Incluye el siguiente servicio prestado a comisión o por contrato: servicios de consultoría y asesoramiento relacionados con la minería, preparación del terreno, instalación de torres de perforación 

terrestres, perforación, servicios relativos a las barrenas, servicios relativos al entubado de revestimiento y los productos tubulares, ingeniería y suministro de lodos, control de sólidos, 

operaciones especiales de pesca y en el fondo del pozo, geología de pozos y control de la perforación, extracción de testigos, pruebas de pozos, servicios de guaya fina, suministro y utilización 

de fluidos de terminación (salmueras) suministro e instalación de dispositivos de terminación, cementación (bombeo a presión), servicios de estimulación (fracturamiento de formación, 

acidificación y bombeo a presión), servicios de reacondicionamiento y de reparación de pozos y servicios de obturación y abandono de pozos.  

No incluye acceso directo o explotación de recursos naturales.  

No incluye el trabajo de preparación del terreno para la minería de recursos distintos del petróleo y el gas (CCP 5115), que se encuentra en el punto 8, Servicios de construcción  
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Actividad económica, sector 

o subsector de servicios 

Descripción de las reservas 

C. Servicios de tratamiento de belleza, de manicura y de 

pedicura 

(CCP 97022) 

Ninguna. 

D. Otros servicios de tratamiento de belleza n.c.p. 

(CCP 97029) 

 

Ninguna. 

E Servicios de tratamientos termales y masajes no 

terapéuticos, en la medida en que se proporcionen como 

servicios de bienestar físico y de relajación y no con una 

finalidad médica o de rehabilitación
877

 

(CCP ver. 1.0 97230) 

Ninguna. 

 

 

                                                 
877 Los masajes terapéuticos y los servicios de curas termales se encuentran en el punto 6.A, h), Servicios médicos, 6.A, j) 2, Servicios prestados por enfermeras, fisioterapeutas y personal 

paramédico y servicios de salud (13.A y 13.C). 
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NICARAGUA 

 

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica las actividades económicas y los 

sectores y subsectores de servicios comprometidos en virtud del artículo 174, apartado 2, del 

presente Acuerdo y las reservas y condiciones aplicables al personal clave y a los aprendices 

graduados. La lista consta de los siguientes elementos: 

 

a) Una primera columna indica las actividades económicas, los sectores o subsectores de 

servicios en que la Parte asume el compromiso y el ámbito de aplicación a que se aplican las 

reservas y condiciones. 

b) Una segunda columna describe las reservas y condiciones aplicables. 

 

2. A efectos de esta lista, el término "ninguna" indica las actividades económicas y los sectores y 

subsectores de servicios en los cuales no hay reservas y condiciones específicas, sin perjuicio de las 

reservas y condiciones horizontales aplicables. El término "sin consolidar" indica que no se han 

adquirido compromisos. 
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3. Nicaragua no asume ningún compromiso sobre personal clave y aprendices graduados en 

actividades económicas, sectores o subsectores de servicios no mencionados en la lista que figura a 

continuación.  

 

4. A efectos de la identificación de las distintas actividades económicas individuales: 

 

a) CIIU rev. 3.1 significa la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 

actividades económicas que figuran en la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, 

Informes estadísticos, serie M, Nº 4, CIIU rev. 3.1, 2002. 

 

b) CCP significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina de 

Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, Nº 77, CCP prov., 1991; 

 

c) CCP ver. 1.0 significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina 

de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, N° 77, CCP ver. 1.0, 

1998. 

 

5. Los compromisos en lo que respecta al personal clave y a los aprendices graduados no aplican 

en los casos en que el objetivo o la consecuencia de su presencia temporal supone una interferencia 

o afecta de cualquier otro modo a los resultados de una controversia o negociación laboral o con su 

gestión.  
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6. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de calificación, los estándares técnicos y los requisitos de licencias (incluyendo 

cualquier concesión, permiso, registro y autorización de otro tipo) y procedimientos cuando no 

constituyan una reserva en el sentido del artículo 174 del presente Acuerdo. Tales medidas (como 

pueden ser la necesidad de obtener una licencia, la necesidad de obtener el reconocimiento de las 

calificaciones en sectores regulados, la necesidad de aprobar exámenes específicos incluyendo 

exámenes de idiomas o la necesidad de tener un domicilio legal en el territorio en el que se 

desempeña la actividad económica), aunque no figuren en la lista, son de aplicación en cualquier 

caso al personal clave y a los aprendices graduados de la Parte UE.  

 

7. De conformidad con el artículo 159, apartado 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a las subvenciones otorgadas por las Partes. 

 

8. Todos los demás requisitos de las leyes y regulaciones de Nicaragua acerca de la entrada, la 

presencia, el trabajo y el régimen de seguridad social continuarán aplicándose, incluidas las 

regulaciones relativas a la duración de la presencia, los salarios mínimos y los convenios colectivos 

sobre salarios, aunque no se incluyan en la lista que figura a continuación. 

 

9. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la existencia de monopolios 

públicos y derechos exclusivos según lo descrito en la lista de compromisos sobre establecimiento.  
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10. En esas actividades económicas en que se aplique el examen de las necesidades económicas, 

sus criterios principales serán la evaluación de la situación del mercado correspondiente o de la 

región en que vaya a prestarse el servicio, con respecto asimismo al número de proveedores de 

servicios existentes y la repercusión en los mismos.  

 

11. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

efectos por sí mismos y, por consiguiente, no confieren derechos directamente a las personas 

naturales o jurídicas individuales.
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

RESERVAS HORIZONTALES 

Todas las actividades económicas y los sectores y subsectores de servicios enumerados: 

Todo empleador tiene que dar empleo a nicaragüenses en una proporción mínima del noventa por ciento del personal de su empresa. En circunstancias especiales, el Ministerio de 

Trabajo puede autorizar la contratación de más extranjeros, cuando sea difícil o imposible sustituirlos con nacionales, en cuyo caso los empleadores están obligados a capacitar 

personal nicaragüense, bajo supervisión y control del Ministerio, en un plazo no superior a cinco años
878

. 

Personal clave:  

Traslados dentro de una misma empresa  

Dentro del límite prescrito, se permite el empleo temporal, durante un máximo de tres años, del personal transferido de la empresa matriz en el país de origen a sucursales o filiales 

constituidas en Nicaragua. Antes del traslado, el personal ha tenido que trabajar en la empresa matriz, como mínimo, dos años. El compromiso está limitado al personal directivo de nivel 

superior o al personal especializado con calificaciones profesionales, conocimientos y experiencia reconocida en el correspondiente sector de servicios.  

Requisito de residencia para el personal clave. 

Sin consolidar para los aprendices graduados. 

Las reservas que afectan el establecimiento de conformidad con el Artículo 166 del presente Acuerdo, según se especifica en las Listas de compromisos sobre establecimiento, se 

aplicarán a los compromisos consignados en la presente lista. 

                                                 
878 Para mayor certeza, esta cláusula se aplica a los extranjeros contratados y sin perjuicio de los compromisos adquiridos por Nicaragua en el capítulo 4 Presencia temporal de personas naturales 

con fines comerciales. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

RESERVAS ESPECÍFICAS 

1. AGRICULTURA, CAZA Y SILVICULTURA 

A. Agricultura, y caza 

(CIIU Rev.3.1: 011, 012, 013, 014, 015) con exclusión de 

los servicios de asesoría y consulta
879

  

 

Ninguna. 

B. Silvicultura y extracción de madera 

(CIIU Rev.3.1: 020) con exclusión de los servicios de 

asesoría y consulta
880

 

 

Ninguna. 

2. PESCA Y ACUICULTURA 

(CIIU Rev.3.1: 0501, 0502) excluidos los servicios 

Ninguna. 

 

3. EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS 

                                                 
879 Los servicios de asesoría y consulta relativos a la agricultura, la caza, la silvicultura y la pesca figuran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, punto 6.F, f) y g). 
880 Los servicios de asesoría y consulta relativos a la agricultura, la caza, la silvicultura y la pesca figuran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, punto 6.F, f) y g). 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

4. MANUFACTURAS
881

 

A. Industrias de productos alimenticios y bebidas 

(CIIU Rev.3.1: 151, 152, 153, 154) 

Ninguna.  

 

B. Elaboración de productos de tabaco 

(CIIU Rev.3.1: 16) 

Ninguna. 

 

C. Fabricación de productos textiles 

(CIIU Rev.3.1: 17) 

Ninguna.  

 

D. Fabricación de prendas de vestir; adobo y teñido de 

pieles 

(CIIU Rev.3.1: 18) 

Ninguna. 

 

E. Curtido y adobo de cueros; fabricación de maletas, 

bolsos de mano, artículos de talabartería y guarnicionería, 

y calzado 

(CIIU Rev.3.1: 19) 

Ninguna. 

 

                                                 
881 No incluye servicios de asesoramiento relacionados con las manufacturas, que se encuentran en el punto 6.F, h), SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

F. Producción de madera y fabricación de productos de 

madera y corcho, excepto muebles; fabricación de 

artículos de paja y de materiales trenzables 

(CIIU Rev.3.1: 20) 

Ninguna. 

 

G. Fabricación de papel y de productos de papel 

(CIIU Rev.3.1: 21) 

Ninguna. 

 

H. Actividades de edición e impresión y de reproducción 

de grabaciones
882

 

(CIIU Rev.3.1: 22; se excluyen las actividades de edición 

e impresión a comisión o por contrato
883

) 

 

Ninguna. 

 

I. Fabricación de productos de hornos de coque 

(CIIU Rev.3.1: 231) 

Ninguna. 

 

J. Fabricación de productos de la refinación del petróleo 

(CIIU Rev.3.1: 232) 

Ninguna. 

 

                                                 
882 Este sector se limita a actividades de fabricación. No incluye actividades relativas al sector audiovisual o que tengan un contenido cultural.  
883 Las actividades de edición e impresión a comisión o por contrato se encuentran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, punto 6.F, p). 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

K. Fabricación de sustancias y productos químicos 

diferentes de los explosivos 

(CIIU Rev.3.1: 24 excluida la fabricación de explosivos) 

Ninguna. 

 

L. Fabricación de productos de caucho y plástico 

(CIIU Rev.3.1: 25) 

Ninguna. 

 

M. Fabricación de otros productos minerales no metálicos 

(CIIU Rev.3.1: 261) 

Ninguna. 

 

N. Fabricación de metales comunes 

(CIIU Rev.3.1: 27) 

Ninguna. 

 

O. Fabricación de productos elaborados de metal, excepto 

maquinaria y equipo 

(CIIU Rev.3.1: 28) 

Ninguna. 

 

P. Fabricación de maquinaria 

 

a) Fabricación de maquinaria de uso general 

(CIIU Rev.3.1: 291) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

b) Fabricación de maquinaria de uso especial excepto 

armas y municiones 

(CIIU Rev.3.1: 2921, 2922, 2923, 2924, 2925, 2926, 

2929)  

Ninguna. 

 

c) Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p. 

(CIIU Rev.3.1: 293) 

Ninguna. 

 

d) Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e 

informática 

(CIIU Rev.3.1: 30) 

Ninguna. 

 

e) Fabricación de maquinaria y aparatos eléctricos n.c.p. 

(CIIU Rev.3.1: 31) 

Ninguna. 

 

f) Fabricación de equipo y aparatos de radio, televisión y 

comunicaciones 

(CIIU Rev.3.1: 32) 

Ninguna. 

 

Q. Fabricación de instrumentos médicos, ópticos y de 

precisión y fabricación de relojes 

(CIIU Rev.3.1: 33) 

Ninguna. 
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R. Fabricación de vehículos automotores, remolques y 

semirremolques 

(CIIU Rev.3.1: 34) 

Ninguna. 

 

S. Fabricación de otros tipos de equipo de transporte (no 

militar) 

(CIIU Rev.3.1: 351, 352, 359; se excluye la fabricación 

de embarcaciones de guerra, aviones de combate y demás 

equipos de transporte para uso militar) 

Ninguna. 

 

T. Fabricación de muebles; industrias manufactureras 

n.c.p. 

(CIIU Rev.3.1: 361, 369) 

Ninguna. 

 

U. Reciclaje  

(CIIU Rev.3.1: 371) 

Ninguna. 
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5. PRODUCCIÓN, TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN POR CUENTA PROPIA DE ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR Y AGUA CALIENTE (EXCLUIDA LA GENERACIÓN 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE ORIGEN NUCLEAR) 

 

A. Generación de energía eléctrica; transmisión y 

distribución de energía eléctrica por cuenta propia 

(parte de CIIU Rev.3.1: 4010)
884

  

 

Sin consolidar. 

 

Fabricación de gas; distribución de combustibles gaseosos 

por tuberías por cuenta propia 

(parte de CIIU Rev.3.1: 4020)
885

 

 

Sin consolidar. 

 

C. Producción de vapor y agua caliente; distribución de 

vapor y agua caliente por cuenta propia 

(parte de CIIU Rev.3.1: 4030)
886

 

Sin consolidar. 

                                                 
884 No incluye la operación de sistemas de transmisión y distribución de electricidad a comisión o por contrato, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA. 
885 No incluye transporte de gas natural y combustibles gaseosos por medio de gasoductos, transmisión y distribución de gas a comisión o por contrato ni la venta de gas natural y combustibles 

gaseosos, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA. 
886 No incluye la transmisión y la distribución de vapor y agua caliente a comisión o por contrato ni la venta de vapor y agua caliente, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA. 
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6. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 

A. Servicios profesionales  

 

a) Servicios jurídicos  

(CCP 861) 

con exclusión de los servicios de asesoría, documentación 

y certificación jurídicos prestados por juristas a los que se 

encomiendan funciones públicas, como notarios.  

Sin consolidar. 

b) 1. Servicios de contabilidad y teneduría de libros 

(CCP 86212, excepto "servicios de auditoría", CCP 

86213, CCP 86219 y CCP 86220) 

Sin consolidar.  

b) 2. Servicios de auditoría 

(CCP 86211 y CCP 86212, excepto los servicios de 

contabilidad) 

Sin consolidar. 
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c) Servicios de asesoramiento tributario 

(CCP 863)
887

 

 

Sin consolidar. 

 

d) Servicios de arquitectura 

y 

e) Servicios de planificación urbana y de arquitectura 

paisajística 

(CCP 8671 y CCP 8674) 

Ninguna. 

 

f) Servicios de ingeniería 

y 

g) Servicios integrados de ingeniería 

(CCP 8672 y CCP 8673) 

Ninguna. 

 

h) Servicios médicos (incluidos los psicólogos) y dentales 

(CCP 9312 y parte de la CCP 85201)  

 

Ninguna. 

 

i) Servicios veterinarios(CCP 932) 

 

Ninguna. 

 

                                                 
887 No incluye los servicios de asesoría jurídica y de representación legal sobre asuntos fiscales, que se encuentran en el punto 1.A, a), Servicios jurídicos. 
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j) 1. Servicios prestados por comadronas 

(parte de la CCP 93191) 

Ninguna. 

 

j) 2. Servicios prestados por enfermeros, fisioterapeutas y 

personal paramédico 

(parte de la CCP 93191) 

 

Ninguna. 

 

k) Venta al por menor de productos farmacéuticos, 

medicinales y ortopédicos  

(CCP 63211) 

y otros servicios prestados por farmacéuticos 

 

Ninguna. 

 

B. Servicios de informática y servicios conexos 

(CCP 841, 842, 843 y 844) 

Ninguna. 
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C. Servicios de investigación y desarrollo (I+D) 

a) Servicios de I+D en ciencias naturales 

(CCP 851) 

Sin consolidar. 

b) Servicios de I+D en ciencias sociales y humanidades 

(CCP 852, excluidos los servicios psicológicos)
888

 

c) Servicios interdisciplinarios de I+D 

(CCP 853) 

Ninguna. 

 

D. Servicios inmobiliarios
889

 

a) Relativos a bienes raíces propios o arrendados  

(CCP 821) 

Ninguna. 

 

b) A comisión o por contrato 

(CCP 822) 

Ninguna. 

 

                                                 
888 Parte de CCP 85201, que se encuentran en el punto 6.A., h) Servicios médicos y dentales. 
889 El servicio en cuestión se refiere a la profesión de los agentes inmobiliarios y no afecta a ninguno de los derechos y/o restricciones de las personas naturales o jurídicas que adquieren bienes 

inmuebles. 
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E. Servicios de arrendamiento con o sin opción de compra, sin operarios 

a) De embarcaciones 

(CCP 83103) 

Ninguna. 

 

b) De aeronaves 

(CCP 83104) 

Ninguna. 

 

c) De otros medios de transporte  

(CCP 83101, CCP 83102 y CCP 83105)  

 

Ninguna. 

 

d) De otra maquinaria y equipos 

(CCP 83106, CCP 83107, CCP 83108 y CCP 83109) 

Ninguna. 

 

e) De efectos personales y enseres domésticos 

(CCP 832) 

Sin consolidar. 

 

f) Arrendamiento de equipos de telecomunicaciones 

(CCP 7541) 

Ninguna. 
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F. Otros servicios prestados a las empresas  

a) Servicios de publicidad 

(CCP 871) 

Ninguna. 

 

b) Servicios de estudios de mercado y realización de 

encuestas de opinión 

(CCP 864) 

Ninguna. 

 

c) Servicios de consultores en administración 

(CCP 865) 

Ninguna. 

 

d) Servicios relacionados con los de los consultores en 

administración 

(CCP 866) 

Ninguna. 

 

e) Servicios de ensayo y análisis técnicos 

(CCP 8676) 

Sin consolidar. 

 

f) Servicios de asesoramiento y consultoría relacionados 

con la agricultura, la caza y la silvicultura 

(parte de la CCP 881) 

Ninguna. 

 

g) Servicios de asesoramiento y consultoría relacionados 

con la pesca 

(parte de la CCP 882) 

Ninguna. 
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h) Servicios de asesoramiento y consultoría relacionados 

con las manufacturas 

(parte de la CCP 884 y parte de la CCP 885) 

Ninguna. 

 

i) Servicios de oferta y colocación de personal  

i) 1. Servicios de búsqueda de personal ejecutivo  

(CCP 87201) 

 

Sin consolidar. 

 

i) 2. Servicios de colocación  

(CCP 87202) 

Sin consolidar. 

 

i) 3. Servicios de suministro de personal de apoyo para 

oficinas 

(CCP 87203) 

 

Sin consolidar. 

 

i) 4. Servicios de agencias de modelos  

(parte de la CCP 87209) 

 

Sin consolidar. 

j) 1. Servicios de investigación 

(CCP 87301) 

Sin consolidar. 

 

j) 2. Servicios de seguridad  

(CCP 87302, CCP 87303, CCP 87304 y CCP 87305) 

Sin consolidar. 
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k) Servicios conexos de consultores en ciencia y 

tecnología 

(CCP 8675) 

 

Sin consolidar. 

 

l) 1. Mantenimiento y reparación de embarcaciones 

(parte de la CCP 8868) 

 

Ninguna. 

 

l) 2. Mantenimiento y reparación de equipo ferroviario  

(parte de la CCP 8868) 

 

Ninguna. 

 

l) 3. Mantenimiento y reparación de vehículos de motor, 

motocicletas, vehículos para la nieve y equipo de transporte 

por carretera  

(CCP 6112, CCP 6122, parte de la CCP 8867 y parte de la 

CCP 8868) 

Ninguna. 
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l) 4. Mantenimiento y reparación de aeronaves y sus partes  

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 

 

l) 5. Servicios de mantenimiento y reparación de productos 

de metal, de maquinaria (que no sea para oficina), de 

equipos (que no sean para oficina ni para transporte) y 

enseres domésticos personales
890

 

(CCP 633, CCP 7545, CCP 8861, CCP 8862, CCP 8864, 

CCP 8865 y CCP 8866)  

Ninguna. 

 

m) Servicios de limpieza de edificios 

(CCP 874) 

Ninguna. 

 

n) Servicios fotográficos 

(CCP 875) excepto CCP 87504 

Ninguna. 

 

o) Servicios de empaquetado 

(CCP 876) 

Ninguna. 

 

                                                 
890 Los servicios de mantenimiento y reparación de equipos de transporte (CCP 6112, 6122, 8867 y CCP 8868) se encuentran en el punto 6.F., l), 1-4.  

Los servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipos de oficina, incluidos los ordenadores (CCP 845) se encuentran en el punto 6.B, Servicios de informática. 
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p) Servicios editoriales y de imprenta 

(CCP 88442) 

Ninguna. 

 

q) Servicios de convenciones 

(parte de la CCP 87909) 

Sin consolidar.  

 

r) 1. Servicios de traducción e interpretación. 

(CCP 87905) 

Sin consolidar. 

 

r) 2. Servicios de decoración de interiores y otros 

servicios especializados de diseño 

(CCP 87907) 

Ninguna. 

 

r) 3. Servicios de agencias de cobranzas 

(CCP 87902) 

Sin consolidar. 

r) 4. Servicios de información crediticia 

(CCP 87901) 

Sin consolidar. 

 

r) 5. Servicios de copia y reproducción 

(CCP 87904)
891

 

Ninguna. 

 

                                                 
891 No incluye los servicios de impresión, clasificados en CCP 88442 y que se encuentran en el punto 6.F p). 
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r) 6. Servicios de asesoramiento relacionados con las 

telecomunicaciones 

(CCP 7544) 

Ninguna. 

 

r) 7. Servicios de contestación de llamadas telefónicas 

(CCP 87903) 

Ninguna. 

 

7. SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

A. Servicios de mensajería 

(CCP 75121) 

Sin consolidar. 

 

B. Servicios de telecomunicaciones  

a) Todos los servicios que consisten en la transmisión y 

recepción de señales a través de cualquier medio 

electromagnético
892

, con exclusión de la difusión
893

.  

Ninguna. 

 

b) Servicios de difusión de emisiones por satélite
894

 Sin consolidar. 

                                                 
892 Estos servicios no incluyen la información en línea y/o el procesamiento de datos (incluido el procesamiento de transacción) (parte de la CCP 843), que se encuentran en el punto 6.B, Servicios 

de informática y servicios conexos. 
893 Se entiende por radiodifusión la cadena ininterrumpida de transmisión necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general, quedando excluidos 

los enlaces de contribución entre operadores. 
894 Estos servicios incluyen el servicio de telecomunicaciones, que consiste en la transmisión y recepción de emisiones de radio y televisión difundidas por satélite (la cadena ininterrumpida de 

transmisión vía satélite necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general). Se incluye la venta de servicios vía satélite, pero no la venta de 

paquetes de programas de televisión a usuarios particulares. 
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8. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS 

DE INGENIERÍA CONEXOS  

(CCP 511, CCP 512, CCP 513, CCP 514, CCP 515, CCP 

516, CCP 517 y CCP 518)  

Ninguna. 

 

9. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 

(excluida la distribución de armas, municiones, explosivos y demás material de guerra) 

A. Servicios de comisionistas  

a) Servicios de comisionistas de vehículos automotores, 

motocicletas y vehículos para la nieve y de sus repuestos 

y accesorios 

(parte de la CCP 61111, parte de la CCP 6113 y parte de 

la CCP 6121) 

Ninguna. 

 

b) Otros servicios de comisionistas 

(CCP 621) 

Ninguna. 
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B. Servicios comerciales al por mayor 

a) Servicios comerciales al por mayor de vehículos 

automotores, motocicletas y vehículos para la nieve y de 

sus partes y accesorios 

(parte de la CCP 61111, parte de la CCP 6113 y parte de 

la CCP 6121) 

Ninguna. 

 

b) Servicios comerciales al por mayor de equipos 

terminales de telecomunicación 

(parte de la CCP 7542) 

Ninguna. 

 

c) Otros servicios comerciales al por mayor 

(CCP 622, excluidos los servicios comerciales al por 

mayor de productos energéticos
895

) 

Sin consolidar. 

 

                                                 
895 Estos servicios, que incluyen la CCP 62271, se encuentran en el punto 18.D, SERVICIOS DE ENERGÍA. 
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C. Servicios de venta al por menor
896

 

a) Servicios de venta al por menor de vehículos de motor, 

motocicletas y vehículos para la nieve y sus partes y 

accesorios (CCP 61112, parte de la CCP 6113 y parte de 

la CCP 6121) 

b) Servicios de venta al por menor de equipos terminales 

de telecomunicación (parte de la CCP 7542) 

c) Servicios de venta al por menor de alimentos (CCP 

631) 

d) Servicios de venta al por menor de otros productos (no 

energéticos), excepto la reventa de los productos 

farmacéuticos, médicos y ortopédicos
897

  

(CCP 632, excluidos 63211 y 63297) 

Ninguna. 

 

D. Servicios de franquicia  

(CCP 8929) 

Ninguna. 

 

                                                 
896 No incluye servicios de mantenimiento y reparación, que se encuentran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, puntos 6.B. y 6.F., l).  

No incluye servicios de venta al por menor de productos energéticos, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA, puntos 18.E y 18.F. 
897 Las ventas al por menor de productos farmacéuticos, médicos y ortopédicos se encuentran en el punto 6.A, k), SERVICIOS PROFESIONALES. 
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10. SERVICIOS DE ENSEÑANZA  

(servicios de financiación privada únicamente)  

A. Servicios de enseñanza primaria  

(CCP 921) 

B. Servicios de enseñanza secundaria 

(CCP 922) 

C. Servicios de enseñanza superior 

(CCP 923) 

D. Servicios de enseñanza para adultos 

(CCP 924) 

Sin consolidar. 

E. Otros servicios de enseñanza 

(CCP 929) 

Sin consolidar. 
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11. SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE 

A. Servicios de aguas residuales 

(CCP 9401)
898

 

Sin consolidar. 

B. Gestión de residuos sólidos peligrosos, excluido el 

transporte transfronterizo de residuos peligrosos 

a) Servicios de eliminación de residuos 

(CCP 9402) 

Ninguna. 

b) Servicios de saneamiento y similares 

(CCP 9403) 

Sin consolidar. 

 

C. Protección del aire ambiental y del clima 

(CCP 9404)
899

 

Ninguna. 

D. Recuperación y limpieza de suelos y aguas 

Tratamiento, recuperación de suelos y aguas 

contaminadas 

(parte de la CCP 9406)
900

 

Ninguna. 

                                                 
898 Corresponde a Servicios de alcantarillado. 
899 Corresponde a Servicios de limpieza de gases de escape. 
900 Corresponde a partes de Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje. 
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E. Disminución del ruido y de la vibración 

(CCP 9405) 

Ninguna. 

F. Protección de la biodiversidad y del paisaje  

Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje 

(parte de la CCP 9406) 

Ninguna. 

G. Otros servicios ambientales y servicios auxiliares 

(CCP 9409) 

Sin consolidar. 

 

12. SERVICIOS FINANCIEROS
901

 

A. Seguros y servicios relacionados con los seguros 

a. Seguros de vida (excepto los fondos de pensiones) 

(CCP 8121) 

b. Seguros distintos de los de vida (CCP 8129) 

c. Servicios de reaseguro y retrocesión (CCP 81299*) 

d. Servicios auxiliares de seguros (corredores, agencias) 

(CCP 81401) 

Ninguna. 

                                                 
901 Sujeto a la definición del marco reglamentario. 
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B. Servicios bancarios y demás servicios financieros 

(excluidos los seguros) 

 

1. Aceptación de depósitos y otros fondos reembolsables 

del público. (CCP 81115, 81116 y 81119) 

Ninguna. 

2. Préstamos de todo tipo, incluidos los créditos 

personales, créditos hipotecarios, las actividades de 

factoring y la financiación de transacciones comerciales 

(CCP 8113) 

3. Arrendamiento financiero. (CCP 8112) 

4. Todos los servicios de pago y transferencia monetaria, 

con inclusión de tarjetas de crédito, pago y similares, 

cheques de viaje y giros bancarios. (CCP 81339**) 

5. Garantías y avales. (CCP 81199**) 
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6. Intercambio comercial por cuenta propia o por cuenta 

de clientes, ya sea en intercambio, en un mercado 

extrabursátil o de otra forma, de lo siguiente: 

a) instrumentos del mercado monetario (incluidos 

cheques, bonos, certificados de depósito);  

b) cambios de divisas; (CCP 81333) 

c) valores transferibles; (CCP 81321*) 

7. Participación en emisiones de obligaciones de todo 

tipo, incluidas la suscripción y la colocación en calidad de 

agente (de manera pública o privada) y la prestación de 

servicios relacionados con dichas emisiones. (CCP 8132) 
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8. Intermediación en el mercado del dinero. Ninguna. 

 9. Administración de activos, por ejemplo, administración 

de fondos en efectivo o de carteras de valores, gestión de 

inversiones colectivas en todas sus formas, administración 

de fondos de pensiones, servicios de depósito y custodia y 

servicios fiduciarios. 

10. Servicios de liquidación y compensación de activos 

financieros, incluidas las obligaciones, los productos 

derivados y otros instrumentos negociables. 

11. Suministro y transferencia de información financiera, 

y procesamiento de datos financieros y soporte lógico 

(software) con ellos relacionado, por proveedores de otros 

servicios financieros. 

12. Servicios de asesoramiento y otros servicios 

financieros auxiliares, con exclusión de la intermediación, 

relativos a todos los servicios mencionados de B.1 a B.11. 
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13. SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 

(servicios de financiación privada únicamente) 

A. Servicios hospitalarios 

(CCP 9311) 

B. Servicios de ambulancia 

(CCP 93192) 

C. Servicios de instituciones residenciales de salud 

distintos de los servicios hospitalarios 

(CCP 93193) 

D. Servicios sociales 

(CCP 933) 

Sin consolidar. 
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14. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES 

A. Hoteles, restaurantes y servicios de comidas por 

encargo  

(CCP 641, CCP 642 y CCP 643) 

excluido el suministro de comidas por encargo en el 

sector de los servicios de transporte aéreo
902

 

Ninguna. 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de 

viajes en grupo (incluidos los organizadores de viajes en 

grupo) 

(CCP 7471) 

Ninguna. 

C. Servicios de guías de turismo 

(CCP 7472) 

Ninguna. 

                                                 
902 El suministro de comidas por encargo en los servicios de transporte aéreo se encuentra en SERVICIOS AUXILIARES A LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE en el punto 17.E, a), Servicios de 

asistencia en tierra. 
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15. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS  

(excepto los servicios audiovisuales) (solo servicios con fondos privados) 

A. Servicios de espectáculos (incluidos los de teatro, 

bandas y orquestas, circos y discotecas)  

(CCP 9619) 

Ninguna, excepto que los artistas o grupos musicales extranjeros solo pueden actuar en Nicaragua si tienen un contrato 

previo. Los artistas extranjeros que realicen actuaciones comerciales incluirán en su programa un artista o grupo 

nicaragüense que ofrezca actuaciones similares. 

Los artistas extranjeros que realicen actuaciones comerciales públicas compensarán a la contraparte de la asociación 

respectiva debidamente acreditada ante el Instituto Nicaragüense de Cultura con el diez por ciento del importe del 

contrato.  

Los artistas extranjeros que no deseen incluir en su programa un artista nacional tienen que abonar el uno por ciento de 

los ingresos netos al Instituto Nicaragüense de Cultura, salvo cuando su país de origen exima de este impuesto a los 

artistas o grupos nicaragüenses. El extranjero a quien se haya adjudicado la construcción o el diseño de monumentos 

públicos, pictóricos o esculturales que hayan de erigirse en Nicaragua, los realizará en asociación con artistas 

nicaragüenses. Sin consolidar por lo que se refiere a CCP 96193 y CCP 96195. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

B. Servicios de agencias de noticias y de prensa  

(CCP 962) 

Sin consolidar. 

 

C. Servicios de biblioteca, archivo, museos y otros 

servicios culturales  

(CCP 963) 

Ninguna. 

D. Servicios deportivos 

(CCP 964)  

Ninguna. 

E. Servicios de parques de recreo y playas  

(CCP 96491) 

Ninguna. 

 

16. SERVICIOS DE TRANSPORTE 

A. Transporte marítimo 

a) Transporte internacional de pasajeros  

(CCP 7211 menos el transporte de cabotaje nacional). 

b) Transporte internacional de carga 

(CCP 7212 menos el transporte de cabotaje nacional
903

) 

Ninguna. 

                                                 
903 Incluye servicios de transbordo y traslado de equipos por proveedores de transporte marítimo internacional entre puertos situados en un mismo Estado cuando no implican ingresos. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

B. Transporte por vías navegables interiores  

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7221) 

b)Transporte de carga 

(CCP 7222) 

Ninguna. 

C. Transporte por ferrocarril 

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7111) 

b)Transporte de carga 

(CCP 7112) 

Sin consolidar.  

c) Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7113) 

Sin consolidar. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

D. Transporte por carretera  

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7121 y CCP 7122) 

 

Ninguna. 

b) Transporte de carga 

(CCP 7123) 

Sin consolidar, excepto para el personal especializado. 

Para constituirse en el país, las empresas extranjeras de transporte internacional tienen que cumplir los siguientes 

requisitos específicos: 

Como mínimo, el cincuenta y un por ciento de su capital pertenece a nicaragüenses.  

También el control efectivo y la dirección de la empresa están en manos de nicaragüenses. 

E. Transporte de mercancías que no sean combustible por 

tuberías
904

  

(CCP 7139) 

Sin consolidar. 

17. SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE
905

 

A. Servicios auxiliares del transporte marítimo 

a) Servicios manipulación de carga marítima  

Sin consolidar. 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de CCP 742) 

Ninguna. 

                                                 
904 El transporte de combustible por tuberías se incluye en el punto 18.B, SERVICIOS DE ENERGÍA. 
905 No incluye servicios de mantenimiento y reparación de los equipos de transporte, que se incluye en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, punto 6.F.l), 1-4.  
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

c) Servicios de despacho de aduanas Ninguna. 

d) Servicios de contenedores y de depósito Ninguna. 

e) Servicios de agencia marítima Ninguna. 

f) Servicios de expedición de cargamentos marítimos Ninguna. 

g) Alquiler de embarcaciones con tripulación 

(CCP 7213) 

Ninguna. 

h) Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7214) 

Sin consolidar. 

i) Servicios auxiliares del transporte marítimo  

(parte de la CCP 745) 

Sin consolidar. 

j) Otros servicios complementarios y auxiliares (incluidos 

los servicios de comidas por encargo) 

(parte de la CCP 749) 

Ninguna. Excepto para los servicios de comidas por encargo. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

B. Servicios auxiliares del transporte por vías navegables interiores 

a) Servicios de manipulación de carga  

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga  

(parte de la CCP 748) 

d) Alquiler de embarcaciones con tripulación 

(CCP 7223) 

e) Servicios de remolque y tracción  

(CCP 7224) 

f) Servicios auxiliares del transporte por vías navegables 

interiores 

(parte de la CCP 745) 

g) Otros servicios de apoyo y auxiliares  

(parte de la CCP 749) 

Sin consolidar. 



 

EU/CENTR-AM/Anexo XIII/es 151 

Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

C. Servicios auxiliares del transporte ferroviario 

a) Servicios de manipulación de carga  

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga  

(parte de la CCP 748) 

d) Servicios de remolque y tracción  

(CCP 7113) 

e) Servicios complementarios para el transporte por 

ferrocarril  

(CCP 743) 

f) Otros servicios complementarios y auxiliares 

(parte de la CCP 749) 

Sin consolidar. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

D. Servicios auxiliares del transporte por carretera 

a) Servicios de manipulación de carga  

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga  

(parte de la CCP 748) 

d) Alquiler de vehículos comerciales de carretera con 

conductor 

(CCP 7124) 

e) Servicios de apoyo relacionados con el equipo de 

transporte por carretera 

(CCP 744) 

f) Otros servicios complementarios y auxiliares 

(parte de la CCP 749) 

Sin consolidar. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

E. Servicios auxiliares de servicios de transporte aéreo 

a) Servicios de asistencia en tierra (incluidos los servicios 

de comidas por encargo) 

Sin consolidar. 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

Ninguna. 

c) Servicios de agencias de transporte de carga  

(parte de la CCP 748) 

Ninguna. 

d) Arrendamiento de aeronaves con tripulación 

(CCP 734) 

Ninguna. 

e) Ventas y comercialización Ninguna. 

f) Servicios de reservas informatizados Ninguna. 

g) Administración de aeropuertos Sin consolidar. 



 

EU/CENTR-AM/Anexo XIII/es 154 

Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

F. Servicios auxiliares del transporte por tuberías de 

mercancías que no sean combustible
906

 

a) Servicios de almacenamiento de mercancías que no sean 

combustible transportadas por tuberías 

(parte de la CCP 742) 

Sin consolidar. 

18. SERVICIOS DE ENERGÍA 

A. Servicios relacionados con la minería 

(CCP 883)
907

 

Ninguna. 

B. Transporte de combustible por tuberías 

(CCP 7131) 

Ninguna. 

C. Servicios de almacenamiento de combustible 

transportado por tuberías 

(parte de la CCP 742) 

Ninguna. 

                                                 
 

906 Los servicios auxiliares del transporte de combustible por tuberías se encuentran en el punto 18.C, SERVICIOS DE ENERGÍA. 
907 Incluye el siguiente servicio prestado a comisión o por contrato: servicios de consultoría y asesoramiento relacionados con la minería, preparación del terreno, instalación de torres de perforación 

terrestres, perforación, servicios relativos a las barrenas, servicios relativos al entubado de revestimiento y los productos tubulares, ingeniería y suministro de lodos, control de sólidos, 

operaciones especiales de pesca y en el fondo del pozo, geología de pozos y control de la perforación, extracción de testigos, pruebas de pozos, servicios de guaya fina, suministro y utilización 

de fluidos de terminación (salmueras) suministro e instalación de dispositivos de terminación, cementación (bombeo a presión), servicios de estimulación (fracturamiento de formación, 

acidificación y bombeo a presión), servicios de reacondicionamiento y de reparación de pozos y servicios de obturación y abandono de pozos.  

No incluye acceso directo o explotación de recursos naturales.  

No incluye el trabajo de preparación del terreno para la minería de recursos distintos del petróleo y el gas (CCP 5115), que se encuentra en el punto 8, SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN.  
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

D. Servicios de comercio al por mayor de combustibles 

sólidos, líquidos y gaseosos y productos conexos 

(CCP 62271) 

y servicios comerciales al por mayor de electricidad, 

vapor y agua caliente 

Ninguna. 

E. Venta al por menor de carburante 

(CCP 613) 

F. Venta al por menor de gasóleo, gas en botellas, carbón 

y madera 

(CCP 63297) 

y Servicios de venta al por menor de electricidad, gas (no 

embotellado), vapor y agua caliente 

Ninguna. 

 

G. Servicios relacionados con la distribución de energía 

(CCP 887) 

Sin consolidar. 

19. OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN OTRA PARTE 

a) Servicios de lavado, limpieza y tintura 

(CCP 9701) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

b) Servicios de peluquería 

(CCP 97021) 

Ninguna. 

c) Servicios de tratamiento de belleza, de manicura y de 

pedicura  

(CCP 97022) 

Ninguna. 

d) Otros tratamientos de belleza n.c.p.  

(CCP 97029) 

Ninguna. 

e) Servicios de tratamientos termales y masajes no 

terapéuticos, en la medida en que se proporcionen como 

servicios de bienestar físico y de relajación y no con una 

finalidad médica o de rehabilitación
908

  

(CCP ver. 1.0 97230) 

Ninguna. 

g) Servicios de conexión de telecomunicaciones 

(CCP 7543) 

Ninguna. 

h) Servicios domésticos 

(CCP 980) 

Ninguna. 

                                                 
908 Los masajes terapéuticos y los servicios de curas termales se encuentran en el punto 6.A, h), Servicios médicos, 6.A, j) 2, Servicios prestados por enfermeras, fisioterapeutas y personal 

paramédico y servicios de salud (13.A y 13.C). 
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PANAMÁ 

 

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica las actividades económicas y los 

sectores y subsectores de servicios comprometidos en virtud del artículo 174, apartado 2, del 

presente Acuerdo y las reservas y condiciones aplicables al personal clave y a los aprendices 

graduados. La lista consta de los siguientes elementos: 

 

a) Una primera columna indica las actividades económicas, los sectores o subsectores de 

servicios en que la Parte asume el compromiso y el ámbito de aplicación a que se aplican las 

reservas y condiciones. 

 

b) Una segunda columna describe las reservas y condiciones aplicables. 

 

2. A efectos de esta lista, el término "ninguna" indica las actividades económicas y los sectores y 

subsectores de servicios en los cuales no hay reservas y condiciones específicas, sin perjuicio de las 

reservas y condiciones horizontales aplicables. El término "sin consolidar" indica que no se han 

adquirido compromisos. 
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3. Panamá no asume ningún compromiso sobre personal clave y aprendices graduados en 

actividades económicas, sectores o subsectores de servicios no mencionados en la lista que figura a 

continuación.  

 

4. A efectos de la identificación de las distintas actividades económicas individuales: 

 

a) CIIU rev. 3.1 significa la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 

actividades económicas que figuran en la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, 

Informes estadísticos, serie M, Nº 4, CIIU rev. 3.1, 2002. 

 

b) CCP significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina de 

Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, Nº 77, CCP prov., 1991; 

 

c) CCP ver. 1.0 significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina 

de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, N° 77, CCP ver. 1.0, 

1998. 

 

5. Los compromisos en lo que respecta al personal clave y a los aprendices graduados no aplican 

en los casos en que el objetivo o la consecuencia de su presencia temporal supone una interferencia 

o afecta de cualquier otro modo a los resultados de una controversia o negociación laboral o con su 

gestión.  
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6. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de calificación, los estándares técnicos y los requisitos de licencias (incluyendo 

cualquier concesión, permiso, registro y autorización de otro tipo) y procedimientos y medidas 

relativas al empleo y a las condiciones de trabajo y seguridad social cuando no constituyan una 

reserva en el sentido de los artículos 174 y 175 del presente Acuerdo. Tales medidas (por ejemplo, 

la necesidad de obtener una licencia, la necesidad de obtener el reconocimiento de las calificaciones 

en sectores regulados, la necesidad de aprobar exámenes específicos, incluyendo los exámenes de 

idiomas, la necesidad de tener un domicilio legal en el territorio donde se desarrolla la actividad 

económica, la necesidad de cumplir la normativa y la práctica nacional sobre salario mínimo y 

acuerdos salariales colectivos en el país anfitrión), aunque no figuren en la lista, son de aplicación 

en cualquier caso al personal clave y a los titulados en prácticas aprendices graduados de la Parte 

UE.  

 

7. De conformidad con el artículo 159, apartado 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a las subvenciones otorgadas por las Partes. 

 

8. Todos los demás requisitos de las leyes y regulaciones de Panamá acerca de la entrada, la 

presencia, el trabajo y el régimen de seguridad social continuarán aplicándose, incluidas las 

regulaciones relativas a la duración de la presencia, los salarios mínimos y los convenios colectivos 

sobre salarios, aunque no se incluyan en la lista que figura a continuación. 
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9. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la existencia de monopolios 

públicos y derechos exclusivos según lo descrito en la lista de compromisos sobre establecimiento.  

 

10. En esas actividades económicas en que se aplique el examen de las necesidades económicas, 

sus criterios principales serán la evaluación de la situación del mercado correspondiente o de la 

región en que vaya a prestarse el servicio, con respecto asimismo al número de proveedores de 

servicios existentes y la repercusión en los mismos.  

 

11. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

efectos por sí mismos y, por consiguiente, no confieren derechos directamente a las personas 

naturales o jurídicas individuales. 



 

EU/CENTR-AM/Anexo XIII/es 161 

 

Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

TODOS LOS SECTORES 

 

1. Para posiciones contractuales en la Autoridad del Canal de Panamá se da preferencia 

a los panameños sobre los extranjeros. Puede contratarse a un extranjero en lugar de un 

panameño cuando haya dificultades para cubrir el puesto, se hayan agotado todas las 

vías para contratar a un panameño calificado y la administración de la Autoridad del 

Canal lo autorice. Si todos los candidatos para un puesto en la Autoridad del Canal de 

Panamá son extranjeros, se da preferencia a quien tenga un cónyuge panameño o a 

quien haya vivido en Panamá diez años consecutivos. 

2. Solo un panameño puede ser director de la Autoridad del Canal de Panamá. 

TODOS LOS SECTORES 

 

Requisito de contingentes numéricos y de examen de las necesidades económicas para 

el personal clave y para los titulados en prácticas con un contrato de empleo de una 

persona jurídica panameña (criterio principal: necesidad de personal técnico y 

especializado). 

B. Silvicultura y extracción de madera 

(CIIU Rev.3.1: 020) excluidos los servicios 

Ninguna.  

2. PESCA Y ACUICULTURA 

(CIIU Rev.3.1: 0501, 0502) excluidos los servicios 

Ninguna. 

4. MANUFACTURAS
909

  

A. Elaboración de productos alimenticios y bebidas 

(CIIU Rev.3.1: 15) 

Ninguna. 

                                                 
909 Este sector no incluye servicios de asesoramiento relacionados con las manufacturas, que se encuentran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, punto 6.F.h). 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

B. Elaboración de productos de tabaco 

(CIIU Rev.3.1: 16) 

Ninguna. 

C. Fabricación de productos textiles 

(CIIU Rev.3.1: 17) 

Ninguna. 

D. Fabricación de prendas de vestir; preparación y teñido de pieles 

(CIIU Rev.3.1: 18) 

Ninguna. 

E. Curtido y adobo de cueros; fabricación de maletas, bolsos de mano, artículos de 

talabartería y guarnicionería, y calzado 

(CIIU Rev.3.1: 19) 

Ninguna. 

F. Producción de madera y fabricación de productos de madera y corcho, excepto muebles; 

producción de cestería y espartería 

(CIIU Rev.3.1: 20) 

Ninguna. 

G. Fabricación de papel y de productos de papel 

(CIIU Rev.3.1: 21) 

Ninguna. 

I. Fabricación de productos de hornos de coque 

(CIIU Rev.3.1: 231) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

J. Fabricación de productos de la refinación del petróleo 

(CIIU Rev.3.1: 232) 

Ninguna. 

K. Fabricación de sustancias y productos químicos diferentes de los explosivos 

(CIIU Rev.3.1: 24 excluida la fabricación de explosivos) 

Ninguna. 

 

L. Fabricación de productos de caucho y plástico 

(CIIU Rev.3.1: 25) 

Ninguna. 

M. Fabricación de otros productos minerales no metálicos 

(CIIU Rev.3.1: 26) 

Ninguna. 

N. Fabricación de metales comunes 

(CIIU Rev.3.1: 27) 

Ninguna. 

O. Fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo 

(CIIU Rev.3.1: 28) 

Ninguna. 

P. Fabricación de maquinaria  

a) Fabricación de maquinaria de uso general 

(CIIU Rev.3.1: 291) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

b) Fabricación de maquinaria de uso especial excepto armas y municiones 

(CIIU Rev.3.1: 2921, 2922, 2923, 2924, 2925, 2926, 2929) 

Ninguna. 

c) Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p. 

(CIIU Rev.3.1: 293) 

Ninguna. 

d) Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática 

(CIIU Rev.3.1: 30) 

Ninguna. 

e) Fabricación de maquinaria y aparatos eléctricos n.c.p. 

(CIIU Rev.3.1: 31) 

Ninguna. 

f) Fabricación de equipo y aparatos de radio, televisión y comunicaciones 

(CIIU Rev.3.1: 32) 

Ninguna. 

Q. Fabricación de instrumentos médicos, ópticos y de precisión y fabricación de relojes 

(CIIU Rev.3.1: 33) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

R. Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques 

(CIIU Rev.3.1: 34) 

Ninguna. 

S. Fabricación de otros tipos de equipo de transporte (no militar) 

(CIIU Rev.3.1: 35; se excluye la fabricación de embarcaciones de guerra, aviones de 

combate y demás equipos de transporte para uso militar) 

Ninguna. 

T. Fabricación de muebles; industrias manufactureras n.c.p. 

(CIIU Rev.3.1: 361, 369) 

Ninguna. 

U. Reciclamiento 

(CIIU Rev.3.1: 37) 

Ninguna. 



 

EU/CENTR-AM/Anexo XIII/es 166 

Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

5. PRODUCCIÓN, TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, GAS, 

VAPOR Y AGUA CALIENTE POR CUENTA PROPIA 

(EXCLUIDA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE ORIGEN 

NUCLEAR) 

 

A. Generación de energía eléctrica; transmisión y distribución de energía eléctrica por 

cuenta propia 

(parte de CIIU Rev.3.1: 4010)
910

 

Ninguna. 

Fabricación de gas; distribución de combustibles gaseosos por tuberías por cuenta propia 

(parte de CIIU Rev.3.1: 4020)
911

 

Ninguna. 

C. Producción de vapor y agua caliente; distribución de vapor y agua caliente por cuenta 

propia 

(parte de CIIU Rev.3.1: 4030)
912

 

Ninguna. 

                                                 
910 No incluye la explotación de sistemas de transmisión y distribución de electricidad a comisión o por contrato, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA. 
911 No incluye transporte de gas natural y combustibles gaseosos por medio de gasoductos, transmisión y distribución de gas a comisión o por contrato ni la venta de gas natural y combustibles 

gaseosos, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA. 
912 No incluye la transmisión y la distribución de vapor y agua caliente a comisión o por contrato ni la venta de vapor y agua caliente, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

6. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS  

A. Servicios profesionales  

a) Servicios jurídicos 

(parte de la CCP 861) 

Exclusivamente: consultoría sobre Derecho internacional (con exclusión de la legislación 

panameña) y sobre la legislación de la jurisdicción en la que el proveedor esté calificado 

como abogado. No están incluidas la comparecencia ante los tribunales ni ante las 

autoridades administrativas, judiciales, marítimas o arbitrales de Panamá, ni la redacción 

de documentos jurídicos. 

Ninguna. 

 

E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios  

a) Relativos a las embarcaciones 

(CCP 83103) 

Ninguna. 

 

b) Relativos a las aeronaves 

(CCP 83104) 

Ninguna. 

 

c) Relativos a otros equipos de transporte 

(CCP 83101, CCP 83102 y CCP 83105) 

Ninguna. 
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d) Relativos a otra maquinaria y equipo 

(CCP 83106, CCP 83107, CCP 83108 y CCP 83109) 

Ninguna. 

 

e) De efectos personales y enseres domésticos 

(CCP 832) 

Ninguna. 

 

f) Arrendamiento de equipos de telecomunicaciones 

(CCP 7541) 

Ninguna. 

 

F. Otros servicios prestados a las empresas  

h) Servicios de asesoramiento y consultoría relacionados con las manufacturas 

(parte de la CCP 884 y parte de la CCP 885) 

Ninguna. 

 

i) Servicios de colocación y suministro de personal  

i) 1. Servicios de búsqueda de personal ejecutivo 

(CCP 87201) 

Ninguna. 

 

i) 2. Servicios de colocación 

(CCP 87202) 

Ninguna. 
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i) 3. Servicios de colocación de personal de apoyo para oficinas 

(CCP 87203) 

Ninguna. 

 

i) 4. Servicios de agencias de modelos 

(parte de la CCP 87209) 

Ninguna. 

 

l) 1. Mantenimiento y reparación de embarcaciones 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 

 

l) 2. Mantenimiento y reparación de equipo ferroviario 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 

 

l) 3. Mantenimiento y reparación de vehículos automotores, motocicletas, vehículos para la 

nieve y equipo de transporte por carretera 

(CCP 6112, CCP 6122, parte de la CCP 867 y parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 
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l) 5. Servicios de mantenimiento y reparación de productos de metal, de maquinaria (que 

no sea para oficina), de equipos (que no sean para oficina ni para transporte) y enseres 

domésticos personales
913

 

(CCP 633, CCP 7545, CCP 8861, CCP 8862, CCP 8864, CCP 8865 y CCP 8866) 

Ninguna. 

 

m) Servicios de limpieza de edificios 

(CCP 874) 

Ninguna. 

 

n) Servicios fotográficos 

(CCP 875) 

Ninguna. 

 

o) Servicios de empaquetado 

(CCP 876) 

Ninguna. 

 

q) Servicios de congresos 

(parte de la CCP 87909) 

Ninguna. 

 

r) 2. Servicios de decoración de interiores y otros servicios especializados de diseño 

(CCP 87907) 

Ninguna. 

 

                                                 
913 Los servicios de mantenimiento y reparación de equipos de transporte (CCP 6112, 6122, 8867 y CCP 8868) se encuentran en el punto 6.F.l) 6.F.1) 4.  

Los servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipos de oficina, incluidos los ordenadores (CCP 845) se encuentran en el punto 6.B, Servicios de informática y servicios 

conexos. 
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r) 3. Servicios de agencias de cobranzas 

(CCP 87902) 

Ninguna. 

 

r) 4. Servicios de información crediticia 

(CCP 87901) 

Ninguna. 

 

r) 5. Servicios de copia y reproducción
914

 

(CCP 87904) 

Ninguna. 

 

r) 6. Servicios de asesoramiento relacionados con las telecomunicaciones 

(CCP 7544) 

Ninguna. 

 

7. SERVICIOS DE COMUNICACIONES  

A. Servicios de mensajería Ninguna. 

B. Servicios de telecomunicaciones 

Estos servicios no engloban la actividad económica consistente en el suministro del 

contenido que necesitan los servicios de telecomunicaciones para su transporte. 

Ninguna. 

 

                                                 
914 No incluye los servicios de impresión, clasificados en CCP 88442 y que se encuentran en el punto 6.F p). 
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a) Todos los servicios que consisten en la transmisión y recepción de señales a través de 

cualquier medio electromagnético
915

, con exclusión de la difusión
916

 

Ninguna. 

 

b) Servicios de difusión de emisiones por satélite
917

 Ninguna. 

9. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 

(excluida la distribución de armas, municiones, explosivos y demás material de guerra) 

Todos los subsectores que figuran a continuación 

 

 

A. Servicios de comisionistas  

a) Servicios de comisionistas de vehículos automotores, motocicletas y vehículos para la 

nieve y de sus repuestos y accesorios 

(parte de la CCP 61111, parte de la CCP 6113 y parte de la CCP 6121) 

Ninguna. 

 

b) Otros servicios de comisionistas 

(CCP 621) 

Ninguna. 

 

                                                 
915 Estos servicios no incluyen la información en línea y/o el tratamiento de la información (incluido el procesamiento de transacción) (parte de la CCP 843), que se encuentran en el punto 6.B, 

Servicios de informática y servicios conexos. 
916 Se entiende por radiodifusión la cadena ininterrumpida de transmisión necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general, quedando excluidos 

los enlaces de contribución entre operadores. 
917 Estos servicios incluyen el servicio de telecomunicaciones, que consiste en la transmisión y recepción de emisiones de radio y televisión difundidas por satélite (la cadena ininterrumpida de 

transmisión vía satélite necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general). Se incluye la venta de servicios vía satélite, pero no la venta de 

paquetes de programas de televisión a usuarios particulares. 
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B. Servicios comerciales al por mayor  

a) Servicios comerciales al por mayor de vehículos automotores, motocicletas y vehículos 

para la nieve y sus partes y accesorios 

(parte de la CCP 61111, parte de la CCP 6113 y parte de la CCP 6121) 

Ninguna. 

 

b) Servicios comerciales al por mayor de equipos terminales de telecomunicación 

(parte de la CCP 7542) 

Ninguna. 

 

c) Otros servicios comerciales al por mayor 

(CCP 622 excluidos los servicios comerciales al por mayor de productos energéticos
918

) 

Ninguna. 

 

12. SERVICIOS FINANCIEROS  

B. Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 1. Las sucursales de bancos extranjeros tienen que designar, como mínimo, dos 

representantes generales, que serán ambos personas naturales residentes en Panamá y al 

menos uno de ellos panameño. 

2. El presidente, vicepresidente, director y subdirector de la junta directiva de la Caja de 

Ahorros tienen que ser panameños de nacimiento o naturalizados y haber residido en 

Panamá durante al menos diez años. 

3. El presidente, el representante legal y el director de la junta directiva del Banco 

Nacional de Panamá tienen que ser panameños. 

                                                 
918 Estos servicios, que incluyen la CCP 62271, se encuentran en el punto 18.D, SERVICIOS DE ENERGÍA. 
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14. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES  

A. Hoteles y servicios de comidas por encargo, excepto en los servicios de transporte 

aéreo
919

 

(CCP 641, CCP 642 y CCP 643) 

Ninguna. 

 

15. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS (excepto los 

servicios audiovisuales) 

 

D. Servicios deportivos 

(CCP 9641) 

Ninguna. 

 

E. Servicios de parques de recreo y playas 

(CCP 96491) 

Ninguna. 

 

16. SERVICIOS DE TRANSPORTE  

A. Transporte marítimo 

a) Transporte internacional de pasajeros 

(CCP 7211, menos el transporte de cabotaje nacional). 

b) Transporte internacional de carga 

(CCP 7212, menos el transporte de cabotaje nacional
920

) 

Ninguna. 

 

                                                 
919 El suministro de comidas por encargo en los servicios de transporte aéreo se encuentra en Servicios auxiliares a los servicios de transporte aéreo en el punto 17.Ea), Servicios de asistencia en 

tierra. 
920 Incluye servicios de transbordo y traslado de equipos por proveedores de transporte marítimo internacional entre puertos situados en un mismo Estado cuando no implican ingresos. 
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B. Transporte por vías navegables interiores  

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7221) 

b)Transporte de carga 

(CCP 7222) 

Ninguna. 

 

C. Transporte por ferrocarril  

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7111) 

b)Transporte de carga 

(CCP 7112) 

 

Ninguna. 
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17. SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE
921

  

A. Servicios auxiliares del transporte marítimo 

a) Servicios de carga y descarga del transporte marítimo 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

d) Servicios de contenedores y de depósito 

e) Servicios de agencia marítima 

f) Servicios de expedición de cargamentos marítimos 

g) Alquiler de embarcaciones con tripulación 

(CCP 7213) 

h) Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7214) 

i) Servicios auxiliares del transporte marítimo 

(parte de la CCP 745) 

j) Otros servicios complementarios y auxiliares (incluidos los servicios de comidas por 

encargo) 

(parte de la CCP 749) 

Ninguna. 

 

                                                 
921 No incluye servicios de mantenimiento y reparación de los equipos de transporte, que se incluye en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, puntos 6.F.l) 1 a 1.F.l) 4. 
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B. Servicios auxiliares del transporte por vías navegables interiores 

a) Servicios de carga y descarga 

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga 

(parte de la CCP 748) 

d) Alquiler de embarcaciones con tripulación 

(CCP 7223) 

e) Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7224) 

f) Servicios auxiliares del transporte por vías navegables interiores 

(parte de la CCP 745) 

g) Otros servicios de apoyo y auxiliares 

(parte de la CCP 749) 

Ninguna. 
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C. Servicios auxiliares del transporte ferroviario 

a) Servicios de carga y descarga 

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga 

(parte de la CCP 748) 

d) Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7113) 

e) Servicios auxiliares del transporte por ferrocarril 

(CCP 743) 

f) Otros servicios complementarios y auxiliares 

(parte de la CCP 749) 

Ninguna. 
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D. Servicios auxiliares del transporte por carretera 

a) Servicios de carga y descarga 

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga 

(parte de la CCP 748) 

e) Servicios de apoyo relacionados con el equipo de transporte por carretera 

(CCP 744) 

f) Otros servicios complementarios y auxiliares 

(parte de la CCP 749) 

Ninguna. 
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E. Servicios auxiliares de servicios de transporte aéreo  

a) Servicios de asistencia en tierra (incluidos los servicios de comidas por encargo) Ninguna. 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

Ninguna. 

e) Ventas y comercialización 

 

Ninguna. 

f) Servicios de reservas informatizados Ninguna. 

F. Servicios auxiliares del transporte por tuberías de mercancías que no sean 

combustible
922

 

a) Servicios de almacenamiento de mercancías que no sean combustible transportadas por 

tuberías 

(parte de la CCP 742) 

Ninguna. 

 

                                                 
922 Los servicios auxiliares del transporte de combustible por tuberías se encuentran en SERVICIOS ENERGÍA, en el punto 18.B. 
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18. SERVICIOS DE ENERGÍA  

A. Servicios relacionados con la minería
923

 

(CCP 883) 

Ninguna. 

 

B. Transporte de combustible por tuberías 

(CCP 7131) 

Ninguna. 

D. Servicios de comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos y gaseosos y 

productos conexos 

(CCP 62271) 

Ninguna. 

 

E. Venta al por menor de carburante 

(CCP 613) 

F. Venta al por menor de gasóleo, gas en botellas, carbón y madera 

(CCP 63297) 

y servicios de venta al por menor de electricidad, gas (no embotellado), vapor y agua 

caliente 

Ninguna. 

 

                                                 
923 Incluye el siguiente servicio prestado a comisión o por contrato: servicios de consultoría y asesoramiento relacionados con la minería, preparación del terreno, instalación de torres de perforación 

terrestres, perforación, servicios relativos a las barrenas, servicios relativos al entubado de revestimiento y los productos tubulares, ingeniería y suministro de lodos, control de sólidos, 

operaciones especiales de pesca y en el fondo del pozo, geología de pozos y control de la perforación, extracción de testigos, pruebas de pozos, servicios de guaya fina, suministro y utilización 

de fluidos de terminación (salmueras) suministro e instalación de dispositivos de terminación, cementación (bombeo a presión), servicios de estimulación (fracturamiento de formación, 

acidificación y bombeo a presión), servicios de reacondicionamiento y de reparación de pozos y servicios de obturación y abandono de pozos. No incluye acceso directo o explotación de 

recursos naturales. No incluye el trabajo de preparación del terreno para la minería de recursos distintos del petróleo y el gas (CCP 5115), que se encuentra en el punto 8, SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN. 
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G. Servicios relacionados con la distribución de energía 

(CCP 887) 

Ninguna. 

 

19. OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN OTRA PARTE  

a) Servicios de lavado, limpieza y teñido 

(CCP 9701) 

Ninguna. 

 

c) Servicios de tratamiento de belleza, de manicura y de pedicura 

(CCP 97022) 

d) Otros tratamientos de belleza n.c.p. 

(CCP 97029) 

e) Servicios de tratamientos termales y masajes no terapéuticos, en la medida en que se 

proporcionen como servicios de bienestar físico y de relajación y no con una finalidad 

médica o de rehabilitación
924

 

(CCP ver. 1.0 97230) 

Ninguna. 

 

g) Servicios de conexión de telecomunicaciones 

(CCP 7543) 

Ninguna. 

 

 

 

____________________ 

 

                                                 
924 Los masajes terapéuticos y los servicios de curas termales se encuentran en el punto 6.A.h), Servicios médicos, 6.Aj) 2, Servicios prestados por enfermeras, fisioterapeutas y personal paramédico 

y servicios de salud (13.A y 13.C). 
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ANEXO XIV 

 

 

LISTAS DE COMPROMISOS DE LAS REPÚBLICAS DE LA PARTE CA SOBRE 

VENDEDORES DE SERVICIOS COMERCIALES 

 

 

COSTA RICA 

 

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica las actividades económicas y los 

sectores y subsectores de servicios comprometidos en virtud del artículo 175, apartado 2, del 

Acuerdo y las reservas y condiciones aplicables a los vendedores de servicios comerciales. La lista 

consta de los siguientes elementos: 

 

a) Una primera columna indica las actividades económicas, los sectores o subsectores de 

servicios en que la Parte asume el compromiso y el ámbito de aplicación a que se aplican las 

reservas y condiciones. 

 

b) Una segunda columna describe las reservas y condiciones aplicables. 
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2. A efectos de esta lista, el término "ninguna" indica las actividades económicas y los sectores y 

subsectores de servicios en los cuales no hay reservas y condiciones específicas, sin perjuicio de las 

reservas y condiciones horizontales aplicables. El término "sin consolidar" indica que no se han 

adquirido compromisos. 

 

3. Costa Rica no asume ningún compromiso sobre vendedores de servicios comerciales en 

actividades económicas, sectores o subsectores de servicios no mencionados en la lista que figura a 

continuación.  

 

4. Para identificar las distintas actividades económicas, sectores y subsectores: 

 

a) CIIU rev. 3.1 significa la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 

actividades económicas que figuran en la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, 

Informes estadísticos, serie M, Nº 4, CIIU rev. 3.1, 2002. 

 

b) CCP significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina de 

Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, Nº 77, CCP prov., 1991; 

 

c) CCP ver. 1.0 significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina 

de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, N° 77, CCP ver. 1.0, 

1998. 
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5. Los compromisos en lo que respecta a los vendedores de servicios comerciales no aplican en 

los casos en que el objetivo o la consecuencia de su presencia temporal supone una interferencia o 

afecta de cualquier otro modo a los resultados de una controversia o negociación laboral o con su 

gestión.  

 

6. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de calificación, los estándares técnicos y los requisitos de licencias (incluyendo 

cualquier concesión, permiso, registro y autorización de otro tipo) y procedimientos cuando no 

constituyan una reserva en el sentido del artículo 175 del Acuerdo. Tales medidas (como pueden ser 

la necesidad de obtener una licencia, la necesidad de obtener el reconocimiento de las calificaciones 

en sectores regulados, la necesidad de aprobar exámenes específicos, incluidos los exámenes de 

idiomas o la necesidad de tener un domicilio legal en el territorio en el que se desempeña la 

actividad económica), aunque no figuren en la lista, son de aplicación en cualquier caso a los 

vendedores de servicios comerciales de la Parte UE.  

 

7. De conformidad con el artículo 159, apartado 3, del Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a las subvenciones otorgadas por las Partes. 

 

8. Todos los demás requisitos de las leyes y regulaciones de Costa Rica acerca de la entrada, la 

presencia, el trabajo y el régimen de seguridad social continuarán aplicándose, incluidas las 

regulaciones relativas a la duración de la presencia, los salarios mínimos y los convenios colectivos 

sobre salarios, aunque no se incluyan en la lista que figura a continuación. 
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9. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la existencia de monopolios 

públicos y derechos exclusivos según lo descrito en las listas de compromisos sobre establecimiento 

y sobre el suministro transfronterizo de servicios.  

 

10. En las actividades económicas y los sectores o subsectores de servicios en que se aplique el 

examen de las necesidades económicas, los criterios principales serán la evaluación de la situación 

del mercado correspondiente o de la región en que vaya a prestarse el servicio, con respecto 

asimismo al número de proveedores de servicios existentes y la repercusión en los mismos.  

 

11. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

efectos por sí mismos y, por consiguiente, no confieren derechos directamente a las personas 

naturales o jurídicas individuales.  
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

RESERVAS HORIZONTALES 

Todas las actividades económicas y los sectores y subsectores de servicios listados: 

1. Las reservas que afectan el establecimiento de conformidad con el Artículo 166 del Acuerdo, según se especifica en la lista de compromisos sobre establecimiento, y las reservas 

que afectan el suministro transfronterizo de servicios de conformidad con el Artículo 172 del Acuerdo, según se especifica en la lista de compromisos sobre suministro 

transfronterizo de servicios, se aplicarán a los compromisos consignados en esta lista. 

2. Se requieren contingentes numéricos y pruebas de necesidades económicas para los vendedores de servicios comerciales. Criterio principal: condiciones del mercado laboral.  

RESERVAS ESPECÍFICAS 

4. INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
925

  

 (excluyendo los servicios y la manufactura de armas, municiones, explosivos y demás o material de guerra) 

A. Elaboración de productos alimenticios 

(CIIU rev.3.1: 151, 152, 153, 154) 

Ninguna. 

 

B. Elaboración de productos de tabaco 

(CIIU rev.3.1: 16) 

Ninguna. 

 

C. Fabricación de productos textiles 

(CIIU rev.3.1: 17) 

Ninguna. 

 

                                                 
925 No incluye servicios de asesoramiento relacionados con industrias manufactureas, que se encuentran en Servicios prestados a la empresas en el punto 6.F, h),. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

D. Fabricación de prendas de vestir; adobo y teñido de pieles 

(CIIU rev.3.1: 18) 

Ninguna. 

 

E. Curtido y adobo de cueros; fabricación de maletas, bolsos de mano, artículos de talabartería y 

guarnicionería, y calzado 

(CIIU rev.3.1: 19) 

Ninguna. 

 

F. Producción de madera y fabricación de productos de madera y corcho, excepto muebles; 

fabricación de artículos de paja y de materiales trenzables 

(CIIU rev.3.1: 20) 

Ninguna. 

 

G. Fabricación de papel y de productos de papel 

(CIIU rev.3.1: 21) 

Ninguna. 

 

L. Fabricación de productos de caucho y plástico 

(CIIU rev.3.1: 25) 

Ninguna. 

 

M. Fabricación de otros productos minerales no metálicos 

(CIIU rev.3.1: 26) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

N. Fabricación de metales comunes 

(CIIU rev.3.1: 27) 

Ninguna. 

 

O. Fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo 

(CIIU rev.3.1: 28) 

Ninguna. 

 

P. Fabricación de maquinaria 

a) Fabricación de maquinaria de uso general 

(CIIU rev.3.1: 291) 

Ninguna. 

 

b) Fabricación de maquinaria de uso especial distintos armas y municiones 

(CIIU rev.3.1: 2921, 2922, 2923, 2924, 2925, 2926, 2929) 

Ninguna. 

 

c) Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p. 

(CIIU rev.3.1: 293) 

Ninguna. 

 

d) Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática 

(CIIU rev.3.1: 30) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

e) Fabricación de maquinaria y aparatos eléctricos n.c.p. 

(CIIU rev.3.1: 31) 

Ninguna. 

 

f) Fabricación de equipo y aparatos de radio, televisión y comunicaciones 

(CIIU rev.3.1: 32) 

Ninguna. 

 

Q. Fabricación de instrumentos médicos, ópticos y de precisión y fabricación de relojes 

(CIIU rev.3.1: 33) 

Ninguna. 

 

R. Fabricación de vehículos automotores, remolques y semirremolques 

(CIIU rev.3.1: 34) 

Ninguna. 

 

S. Fabricación de otros tipos de equipo de transporte (no militar) 

(CIIU rev.3.1: 35; excluyendo la fabricación de embarcaciones de guerra, aviones de combate y 

demás equipos de transporte para uso militar) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

T. Fabricación de muebles; industrias manufactureras n.c.p. 

(CIIU rev.3.1: 36) 

Ninguna. 

 

U. Reciclado 

(CIIU rev.3.1: 37) 

Ninguna. 

 

6. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 

B. Servicios de informática y servicios conexos 

(CCP 84) 

Ninguna. 

 

F. Otros servicios prestados a las empresas 

b) Servicios de estudios de mercado y realización de encuestas de opinión 

(CCP 864) 

Ninguna. 

 

c) Servicios de consultores en administración 

(CCP 865) 

Ninguna. 

d) Servicios relacionados con los de los consultores en administración 

(CCP 866) 

Ninguna. 

 

h) Servicios de asesoría y consultoría relacionados con las manufacturas 

(parte de la CCP 884 y parte de la CCP 885) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

i) Servicios de oferta y colocación de personal 

i) 1. Servicios de búsqueda de personal directivo 

(CCP 87201) 

Ninguna. 

 

i) 2. Servicios de colocación de personal de apoyo para oficinas y otros empleados 

(CCP 87202) 

Ninguna. 

 

i) 3. Servicios de colocación de personal de apoyo para oficinas 

(CCP 87203) 

Ninguna. 

 

i) 4. Servicios de agencias de modelos 

(parte de la CCP 87209) 

Ninguna. 

 

o) Servicios de empaquetado 

(CCP 876) 

Ninguna. 

 

r) 2. Servicios de diseño de interiores y otros servicios especializados de diseño 

(CCP 87907) 

Ninguna. 

 

r) 6. Servicios de asesoramiento en telecomunicaciones 

(CCP 7544) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

r) 7. Servicios de contestación de llamadas telefónicas 

(CCP 87903) 

Ninguna. 

 

7. SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

A. Servicios de mensajería (courier), incluyendo los servicios de envío urgente
926

  

(CCP 7512, excepto para los servicios reservados al Estado y sus empresas, de conformidad con la 

legislación nacional) 

Ninguna. 

 

B. Servicios de telecomunicaciones 

a) Todos los servicios que consisten única o principalmente en transporte de señales a través de redes 

de telecomunicaciones, excluyendo la difusión
927

 
928

  

Ninguna. 

                                                 
926 Para efectos de este Acuerdo, los servicios de envío urgente significan la expedita recolección, transporte y entrega de los documentos, materiales impresos, paquetes, mercancías u otros 

artículos mientras que se tienen localizados y se mantiene el control de estos artículos durante todo el suministro del servicio. Los servicios de envío urgente no incluyen (i) servicios de 

transporte aéreo, (ii) servicios suministrados en el ejercicio de facultades gubernamentales, o (iii) servicios de transporte marítimo. 

 
927 Estos servicios no incluyen la información en línea y/o el procesamiento de datos (incluyendo el procesamiento de transacción) (parte de la CCP 843), que se encuentran en Servicios de 

Informática en el punto 6.B.  
928 La difusión se define como la cadena ininterrumpida de transmisión requerida para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general, pero no cubre los 

enlaces de contribución entre operadores. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

8. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE INGENIERÍA CONEXOS 

(CCP 511, CCP 512, CCP 513, CCP 514, CCP 515, CCP 516, CCP 517 y CCP 518) 

Ninguna. 

 

9. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 

(excluyendo la distribución de armas, municiones, explosivos y demás material de guerra) 

A. Servicios de comisionistas 

a) Servicios de intermediarios de vehículos automotores, motocicletas y vehículos para la nieve y sus 

repuestos y accesorios 

(parte de la CCP 61111, parte de la CCP 6113 y parte de la CCP 6121) 

Ninguna. 

 

b) Otros servicios de intermediario 

(CCP 621) 

Sin consolidar para CCP 62112, 62113 y 62117. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

B. Servicios comerciales al por mayor 

a) Servicios comerciales al por mayor de vehículos automotores, motocicletas y vehículos para la 

nieve y sus repuestos y accesorios 

(parte de la CCP 61111, parte de la CCP 6113 y parte de la CCP 6121) 

Ninguna. 

 

b) Servicios comerciales al por mayor de equipos terminales de telecomunicación 

(parte de la CCP 7542) 

Ninguna. 

 

C. Servicios de venta al por menor
929

  

a) Servicios de venta al por menor de vehículos automotores, motocicletas y vehículos para la nieve 

y sus repuestos y accesorios 

(CCP 61112, parte de la CCP 6113 y parte de la CCP 6121) 

Ninguna. 

 

                                                 
929 No incluye servicios de mantenimiento y reparación, que se encuentran en Servicios prestados a las empresas en punto 6.B. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

b) Servicios de venta al por menor de equipos terminales de telecomunicación 

(parte de la CCP 7542) 

Ninguna. 

 

d) Servicios de venta al por menor de otros productos (que no sea energía), excepto ventas al por 

menor de productos farmacéuticos, médicos y ortopédicos 

(CCP 632, excluyendo la CCP 63211 y la CCP 63297) 

Ninguna. 

 

D. Servicios de franquicia 

(CCP 8929) 

Ninguna. 

 

14. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES 

A. Hoteles, restaurantes y servicios de comidas por encargo (catering) 

(CCP 641 y CCP 642) 

excluyendo los servicios de comidas por encargo (catering) en el sector de los servicios de 

transporte aéreo. 

Ninguna. 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de viajes en grupo (incluyendo los administradores 

de viajes en grupo) 

(CCP 7471) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

15. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS  

 (distintos a los servicios audiovisuales) (servicios de financiación privada únicamente 

A. Servicios de espectáculos (incluyendo servicios de teatro, bandas en vivo, circos y discotecas) 

(CCP 9619) 

Ninguna. 

D. Servicios deportivos 

(CCP 9641) 

Ninguna. 

 

16. SERVICIOS DE TRANSPORTE 

A. Transporte marítimo 

a) Transporte internacional de pasajeros 

(CCP 7211 menos el transporte de cabotaje nacional) 

b) Transporte internacional de carga 

(CCP 7212 menos el transporte de cabotaje nacional
930

) 

Ninguna. 

                                                 
930 Incluye servicios de transbordo y traslado de equipos por proveedores de transporte marítimo internacional entre puertos situados en Costa Rica cuando no implican ingresos. 
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GUATEMALA 

 

 

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica las actividades económicas y los 

sectores y subsectores de servicios comprometidos en virtud del artículo 175, apartado 2, del 

presente Acuerdo y las reservas y condiciones aplicables a los vendedores de servicios comerciales. 

La lista consta de los siguientes elementos: 

 

a) Una primera columna indica las actividades económicas, los sectores o subsectores de 

servicios en que la Parte asume el compromiso y el ámbito de aplicación a que se aplican las 

reservas y condiciones. 

 

b) Una segunda columna describe las reservas y condiciones aplicables. 

 

2. A efectos de esta lista, el término "ninguna" indica las actividades económicas y los sectores y 

subsectores de servicios en los cuales no hay reservas y condiciones específicas, sin perjuicio de las 

reservas y condiciones horizontales aplicables. El término "sin consolidar" indica que no se han 

adquirido compromisos. 
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3. Guatemala no asume ningún compromiso sobre vendedores de servicios comerciales en 

actividades económicas, sectores o subsectores de servicios no mencionados en la lista que figura a 

continuación.  

 

4. Para identificar las distintas actividades económicas, sectores y subsectores: 

 

a) CIIU rev. 3.1 significa la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 

actividades económicas que figuran en la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, 

Informes estadísticos, serie M, Nº 4, CIIU rev. 3.1, 2002. 

 

b) CCP significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina de 

Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, Nº 77, CCP prov., 1991; 

 

c) CCP ver. 1.0 significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina 

de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, N° 77, CCP ver. 1.0, 

1998. 

 

5. Los compromisos en lo que respecta a los vendedores de servicios comerciales no aplican en 

los casos en que el objetivo o la consecuencia de su presencia temporal supone una interferencia o 

afecta de cualquier otro modo a los resultados de una controversia o negociación laboral o con su 

gestión.  
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6. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de calificación, los estándares técnicos y los requisitos de licencias (incluyendo 

cualquier concesión, permiso, registro y autorización de otro tipo) y procedimientos cuando no 

constituyan una reserva en el sentido del artículo 175 del presente Acuerdo. Tales medidas (como 

pueden ser la necesidad de obtener una licencia, la necesidad de obtener el reconocimiento de las 

calificaciones en sectores regulados, la necesidad de aprobar exámenes específicos , incluidos los 

exámenes de idiomas o la necesidad de tener un domicilio legal en el territorio en el que se 

desempeña la actividad económica o la de cumplir la normativa y práctica nacional sobre salario 

mínimo y acuerdos salariales colectivos en el país anfitrión), aunque no figuren en la lista, son de 

aplicación en cualquier caso a los vendedores de servicios comerciales de la Parte UE.  

 

7. De conformidad con el artículo 159, apartado 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a las subvenciones otorgadas por las Partes. 

 

8. Todos los demás requisitos de las leyes y regulaciones de Guatemala acerca de la entrada, la 

presencia, el trabajo y el régimen de seguridad social continuarán aplicándose, incluidas las 

regulaciones relativas a la duración de la presencia, los salarios mínimos y los convenios colectivos 

sobre salarios, aunque no se incluyan en la lista que figura a continuación. 



 

EU/CENTR-AM/Anexo XIV/es 19 

 

9. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la existencia de monopolios 

públicos y derechos exclusivos según lo descrito en las listas de compromisos sobre establecimiento 

y sobre el suministro transfronterizo de servicios.  

 

10. En las actividades económicas y los sectores o subsectores de servicios en que se aplique el 

examen de las necesidades económicas, los criterios principales serán la evaluación de la situación 

del mercado correspondiente o de la región en que vaya a prestarse el servicio, con respecto 

asimismo al número de proveedores de servicios existentes y la repercusión en los mismos.  

 

11. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

efectos por sí mismos y, por consiguiente, no confieren derechos directamente a las personas 

naturales o jurídicas individuales.  
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

RESERVAS HORIZONTALES 

Todas las actividades económicas y los sectores y subsectores de servicios enumerados: 

1. Todo empleador tiene que dar empleo a trabajadores guatemaltecos en una proporción mínima del noventa por ciento de su personal, y el importe de los salarios pagados a 

guatemaltecos no puede representar menos del ochenta y cinco por ciento del total, salvo que una legislación específica disponga otra cosa. 

Estos porcentajes pueden modificarse: 

a) Si así lo requieren razones evidentes de protección y promoción de la economía nacional, la falta de técnicos guatemaltecos en un sector determinado o la defensa de los 

trabajadores nacionales que demuestren su competencia. En todas estas circunstancias, el Ejecutivo, mediante acuerdo razonado emitido por el Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, puede rebajar en hasta un diez por ciento ambos porcentajes durante cinco años por empresa, o bien incrementarlos hasta eliminar la participación de trabajadores extranjeros. 

Cuando el Ministerio autorice la reducción de dichos porcentajes, exigirá que las empresas formen técnicos guatemaltecos en el sector de actividad para el que se concedió la 

autorización; y 

b) Si se produce una inmigración autorizada y controlada por el Ejecutivo, o por relación contractual con el mismo, de cara al trabajo, existente o por crear, en la agricultura y la 

ganadería, y en instituciones de beneficencia o de carácter cultural; o cuando los trabajadores sean centroamericanos. En todas estas circunstancias, el ámbito de la correspondiente 

modificación quedará a la discreción del Ejecutivo, y el acuerdo emitido por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social enumerará claramente las razones, los límites y la duración 

de la modificación aportada. 

A efectos del primer apartado, no se tendrán en cuenta fracciones; si el número de empleados no supera los cinco, cuatro de ellos habrán de ser guatemaltecos. 

Esta medida no se aplica a los gestores, administradores, supervisores y directores generales de las empresas. 

Para mayor certeza, esta cláusula se aplica a los trabajadores extranjeros contratados en el país de acogida y sin perjuicio de los compromisos adquiridos en el capítulo 4 (Presencia 

temporal de personas naturales con fines comerciales). 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

2. Los sectores considerados servicios públicos pueden estar sujetos a monopolio público o a derechos exclusivos otorgados a personas naturales o jurídicas, empresarios privados o 

públicos.  

3. Guatemala se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que otorgue derechos o preferencias a minorías y poblaciones indígenas desfavorecidas social o 

económicamente. 

4. Una autorización de entrada y presencia temporal de acuerdo con la presente lista no sustituirá los requisitos no discriminatorios exigidos para el ejercicio de una profesión o 

actividad según el marco reglamentario en vigor. 

5. Las reservas que afectan el establecimiento de conformidad con el Artículo 166 del presente Acuerdo, según se especifica en las Listas de compromisos sobre establecimiento, y 

las reservas que afectan el suministro transfronterizo de servicios de conformidad con el Artículo 172 del presente Acuerdo, según se especifica en las Listas de compromisos sobre 

suministro transfronterizo de servicios, se aplicarán a los compromisos consignados en la presente lista. 

RESERVAS ESPECÍFICAS 

1. AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y SILVICULTURA 

A. Agricultura, ganadería y caza 

(CIIU Rev.3.1: 011, 012, 013, 014, 015) con exclusión de los 

servicios 

Ninguna. 

4. MANUFACTURAS
931

  

(excluida la distribución de armas, municiones, explosivos y demás material de guerra) 

A. Industria de la alimentación 

(CIIU Rev.3.1: 151, 152, 153, 154) 

Ninguna. 

                                                 
931 No se incluye servicios de asesoría relacionados con la manufacturación que se encuentra en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS.  
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

B. Elaboración de productos de tabaco 

(CIIU Rev.3.1: 16) 

Ninguna. 

C. Fabricación de productos textiles 

(CIIU Rev.3.1: 17) 

Ninguna. 

D. Fabricación de prendas de vestir; preparación y teñido de 

pieles 

(CIIU Rev.3.1: 18) 

Ninguna. 

E. Curtido y adobo de cueros; fabricación de maletas, bolsos 

de mano, artículos de talabartería y guarnicionería, y calzado 

(CIIU Rev.3.1: 19) 

Ninguna. 

F. Producción de madera y fabricación de productos de 

madera y corcho, excepto muebles; cestería y espartería 

(CIIU Rev.3.1: 20) 

Ninguna. 

G. Fabricación de papel y de productos de papel 

(CIIU Rev.3.1: 21) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

J. Fabricación de productos de la refinación del petróleo 

(CIIU Rev.3.1: 232) 

Ninguna. 

K. Fabricación de sustancias y productos químicos diferentes 

de los explosivos 

(CIIU Rev.3.1: 24 excluida la fabricación de explosivos) 

Ninguna. 

L. Fabricación de productos de caucho y plástico 

(CIIU Rev.3.1: 25) 

Ninguna. 

P. Fabricación de maquinaria 

a) Fabricación de maquinaria de uso general 

(CIIU Rev.3.1: 291) 

Ninguna. 

b) Fabricación de maquinaria de uso especial excepto armas 

y municiones 

(CIIU Rev.3.1: 2921, 2922, 2923, 2924, 2925, 2926, 2929) 

Ninguna. 

c) Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p. 

(CIIU Rev.3.1: 293) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

d) Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e 

informática 

(CIIU Rev.3.1: 30) 

Ninguna. 

f) Fabricación de equipo y aparatos de radio, televisión y 

comunicaciones 

(CIIU Rev.3.1: 32) 

Ninguna. 

Q. Fabricación de instrumentos médicos, ópticos y de 

precisión y fabricación de relojes 

(CIIU Rev.3.1: 33) 

Ninguna. 

R. Fabricación de vehículos automotores, remolques y 

semirremolques 

(CIIU Rev.3.1: 34) 

Ninguna. 

U. Reciclamiento 

(CIIU Rev.3.1: 37) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

5. PRODUCCIÓN, TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN POR CUENTA PROPIA DE ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR Y AGUA CALIENTE 

(excluida la generación de energía eléctrica de origen nuclear) 

A. Generación de energía eléctrica; transmisión y 

distribución de energía eléctrica por cuenta propia 

(parte de CIIU Rev.3.1: 4010)
932

 

Ninguna. 

6. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 

A. Servicios profesionales 

a) Servicios jurídicos 

(CCP 861)
933

 

con exclusión de los servicios de asesoría, documentación y 

certificación jurídicos prestados por juristas a los que se 

encomiendan funciones públicas, como notarios. 

Ninguna.  

B. Servicios de informática y servicios conexos 

(CCP 84) 

Ninguna. 

                                                 
932 No incluye la explotación de sistemas de transmisión y distribución de electricidad a comisión o por contrato, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA. 
933 Incluye asesoría jurídica, representación legal, servicios jurídicos de arbitraje, de conciliación y mediación, y de documentación y certificación. La prestación de servicios jurídicos solo está 

autorizada con respecto al Derecho público internacional, la legislación guatemalteca y el Derecho de la jurisdicción en la que el proveedor de servicios o su personal está autorizado a ejercer 

como abogado, y está sujeto a requisitos y procedimientos de autorización aplicables en Guatemala. Los servicios jurídicos relativos a la legislación guatemalteca los prestará, en principio, un 

abogado plenamente calificado admitido en el Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala que actúe en su propio nombre. Por tanto, la plena admisión en el Colegio de Abogados y Notarios 

de Guatemala es necesaria para poder representar clientes ante los tribunales y demás autoridades competentes, ya que ello implica el ejercicio del Derecho procesal nacional de Guatemala. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

C. Servicios de investigación y desarrollo (I+D) 

a) Servicios de I+D en ciencias naturales 

(CCP 851 con exclusión de los recursos orgánicos) 

Ninguna. 

b) Servicios de I+D en ciencias sociales y humanidades 

(CCP 852 excluidos los servicios psicológicos) 

Ninguna. 

E. Servicios de arrendamiento con o sin opción de compra, sin operarios 

a) De aeronaves 

(CCP 83104) 

Ninguna. 

b) De otros medios de transporte 

(CCP 83101, CCP 83102 y CCP 83105) 

Ninguna. 

c) De otra maquinaria y equipos 

(CCP 83106, CCP 83107, CCP 83108 y CCP 83109) 

Ninguna. 

F. Otros servicios prestados a las empresas 

a) Servicios de publicidad 

(CCP 871) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

b) Servicios de estudios de mercado y realización de 

encuestas de opinión 

(CCP 864) 

Ninguna. 

l) 2. Mantenimiento y reparación de equipo ferroviario 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 

o) Servicios de empaquetado 

(CCP 876) 

Ninguna. 

p) Servicios editoriales y de imprenta 

(CCP 88442) 

Ninguna. 

q) Servicios prestados con ocasión de asambleas o 

convenciones 

(parte de la CCP 87909) 

Ninguna. 

r) 1. Servicios de traducción e interpretación. 

(CCP 87905) 

Ninguna. 

r) 2. Servicios de decoración de interiores y otros servicios 

especializados de diseño 

(CCP 87907) 

Ninguna. 

r) 4. Servicios de información crediticia 

(CCP 87901) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

r) 6. Servicios de asesoramiento relacionados con las 

telecomunicaciones 

(CCP 7544) 

Ninguna. 

r) 7. Servicios de contestación de llamadas telefónicas 

(CCP 87903) 

Ninguna. 

7. SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

A. Servicios de mensajería 

(CCP 75121) 

Ninguna. 

8. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE 

INGENIERÍA CONEXOS 

(CCP 511, CCP 512, CCP 513, CCP 514, CCP 515, CCP 

516, CCP 517 y CCP 518) 

Ninguna.  

9. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 

(excluida la distribución de armas, municiones, explosivos y demás material de guerra) 

A. Servicios de comisionistas 

a) Servicios de comisionistas de vehículos automotores, 

motocicletas y vehículos para la nieve y de sus repuestos y 

accesorios 

(parte de la CCP 61111, parte de la CCP 6113 y parte de la 

CCP 6121) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

B. Servicios comerciales al por mayor 

a) Servicios comerciales al por mayor de vehículos 

automotores, motocicletas y vehículos para la nieve y de sus 

partes y accesorios 

(parte de la CCP 61111, parte de la CCP 6113 y parte de la 

CCP 6121) 

Ninguna. 

b) Servicios comerciales al por mayor de equipos terminales 

de telecomunicación 

(parte de la CCP 7542) 

Ninguna. 

C. Servicios de venta al por menor
934

  

a) Servicios de venta al por menor de vehículos de motor, 

motocicletas y vehículos para la nieve y sus partes y 

accesorios 

(CCP 61112, parte de la CCP 6113 y parte de la CCP 6121) 

Ninguna. 

b) Servicios de venta al por menor de equipos terminales de 

telecomunicación 

(parte de la CCP 7542) 

Ninguna. 

c) Servicios de venta al por menor de alimentos 

(CCP 631) 

Ninguna.  

                                                 
934 No incluye servicios de mantenimiento y reparación, que se encuentran en Servicios prestados a las empresas, puntos 6.B. y 6.F., l).  

No incluye servicios de venta al por menor de productos energéticos, que se encuentran en Servicios de energía, puntos 18.E y 18.F. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

D. Servicios de franquicia 

(CCP 8929) 

Ninguna. 

10. SERVICIOS DE ENSEÑANZA  

(servicios de financiación privada únicamente) 

A. Servicios de enseñanza primaria 

(CCP 921) 

B. Servicios de enseñanza secundaria 

(CCP 922) 

C. Servicios de enseñanza superior 

(CCP 923) 

D. Servicios de enseñanza para adultos 

(CCP 924) 

Ninguna.  
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

11. SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE 

A. Servicios de aguas residuales 

(CCP 9401)
935

 

B. Gestión de residuos sólidos peligrosos, excluido el 

transporte transfronterizo de residuos peligrosos 

a) Servicios de eliminación de residuos 

(CCP 9402) 

b) Servicios de saneamiento y similares 

(CCP 9403) 

C. Protección del aire ambiental y del clima 

(CCP 9404)
936

 

Recuperación y limpieza de suelos y aguas; tratamiento, 

recuperación de suelos y aguas contaminadas 

(parte de la CCP 9406)
937

) 

Ninguna.  

                                                 
935 Corresponde a Servicios de alcantarillado. 
936 Corresponde a Servicios de depuración de gases de escape. 
937 Corresponde a partes de Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

E. Disminución del ruido y de la vibración 

(CCP 9405 

F. Protección de la biodiversidad y del paisaje 

Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje 

(parte de la CCP 9406) 

13. SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 

(servicios de financiación privada únicamente) 

A. Servicios hospitalarios 

(CCP 9311) 

B. Servicios de ambulancia 

(CCP 93192) 

C. Servicios de instituciones residenciales de salud distintos 

de los servicios hospitalarios 

(CCP 93193) 

Ninguna.  
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

14. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES 

A. Hoteles, restaurantes y servicios de comidas por encargo 

(CCP 641 y CCP 642) 

excluido el suministro de comidas por encargo en el sector 

de los servicios de transporte aéreo
938

 

 

Ninguna.  

B. Servicios de agencias de viajes y organización de viajes 

en grupo (incluidos los organizadores de viajes en grupo) 

(CCP 7471) 

Ninguna.  

15. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS  

(excepto los servicios audiovisuales) (solo servicios con fondos privados) 

A. Servicios de espectáculos (incluidos los de teatro, bandas 

y orquestas, circos y discotecas) 

(CCP 9619) 

 Ninguna.  

B. Servicios de agencias de noticias y de prensa 

(CCP 962) 

Ninguna.  

                                                 
938 El suministro de comidas por encargo en los servicios de transporte aéreo se encuentra en Servicios auxiliares a los servicios de transporte aéreo en el punto 17.E, a), Servicios de asistencia en 

tierra. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

C. Servicios de biblioteca, archivo, museos y otros servicios 

culturales 

(CCP 963) 

Ninguna. 

16. SERVICIOS DE TRANSPORTE 

A. Transporte marítimo 

a) Transporte internacional de pasajeros  

(CCP 7211 menos el transporte de cabotaje nacional). 

b) Transporte internacional de carga 

(CCP 7212 menos el transporte de cabotaje nacional
939

) 

 

Ninguna.  

B. Transporte por vías navegables interiores 

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7221) 

b)Transporte de carga 

(CCP 7222) 

Ninguna. 

                                                 
939 Incluye servicios de transbordo y traslado de equipos por proveedores de transporte marítimo internacional entre puertos situados en un mismo Estado cuando no implican ingresos. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

C. Transporte por ferrocarril 

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7111) 

b)Transporte de carga 

(CCP 7112) 

Ninguna. 

D. Transporte por carretera 

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7121 y CCP 7122) 

b)Transporte de carga 

(CCP 7123) 

 Ninguna.  



 

EU/CENTR-AM/Anexo XIV/es 36 

 

Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

17. SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE
940

 

 

B. Servicios auxiliares del transporte por vías navegables interiores 

a) Servicios de carga y descarga 

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga 

(parte de la CCP 748) 

d) Alquiler de embarcaciones con tripulación 

(CCP 7223) 

Ninguna.  

C. Servicios auxiliares del transporte ferroviario 

a) Servicios de carga y descarga 

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga 

(parte de la CCP 748) 

Ninguna. 

                                                 
940 No incluye servicios de mantenimiento y reparación de los equipos de transporte, que se incluyen en Servicios prestados a las empresas.  
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

D. Servicios auxiliares del transporte por carretera 

a) Servicios de carga y descarga 

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga 

(parte de la CCP 748) 

d) Servicios de apoyo relacionados con el equipo de transporte 

por carretera 

(CCP 744) 

 Ninguna.  

E. Servicios auxiliares de servicios de transporte aéreo 

a) Servicios de asistencia en tierra (incluidos los servicios de 

comidas por encargo) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga 

(parte de la CCP 748) 

d) Ventas y comercialización 

e) Servicios de reservas informatizados 

f) Gestión de aeropuertos 

 Ninguna.  



 

EU/CENTR-AM/Anexo XIV/es 38 

 

Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

18. SERVICIOS DE ENERGÍA 

B. Transporte de combustible por tuberías 

(CCP 7131) 

Ninguna. 

C. Servicios de almacenamiento de combustible transportado 

por tuberías 

(parte de la CCP 742) 

Ninguna. 

D. Servicios de comercio al por mayor de combustibles 

sólidos, líquidos y gaseosos y productos conexos 

(CCP 62271) 

y servicios comerciales al por mayor de electricidad, vapor y 

agua caliente 

Ninguna. 

E. Venta al por menor de carburante 

(CCP 613) 

Ninguna. 

F. Venta al por menor de gasóleo, gas en botellas, carbón y 

madera 

(CCP 63297) 

y Servicios de venta al por menor de electricidad, gas (no 

embotellado), vapor y agua caliente 

Ninguna. 

G. Servicios relacionados con la distribución de energía 

(CCP 887) 

Ninguna. 
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HONDURAS 

 

 

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica las actividades económicas y los 

sectores y subsectores de servicios comprometidos en virtud del artículo 175, apartado 2, del 

presente Acuerdo y las reservas y condiciones aplicables a los vendedores de servicios comerciales. 

La lista consta de los siguientes elementos: 

 

a) Una primera columna indica las actividades económicas, los sectores o subsectores de 

servicios en que la Parte asume el compromiso y el ámbito de aplicación a que se aplican las 

reservas y condiciones. 

 

b) Una segunda columna describe las reservas y condiciones aplicables. 

 

2. A efectos de esta lista, el término "ninguna" indica las actividades económicas y los sectores y 

subsectores de servicios en los cuales no hay reservas y condiciones específicas, sin perjuicio de las 

reservas y condiciones horizontales aplicables. El término "sin consolidar" indica que no se han 

adquirido compromisos. 

 

3. Honduras no asume ningún compromiso sobre vendedores de servicios comerciales en 

actividades económicas, sectores o subsectores de servicios no mencionados en la lista que figura a 

continuación.  
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4. Para identificar las distintas actividades económicas, sectores y subsectores: 

 

a) CIIU rev. 3.1 significa la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 

actividades económicas que figuran en la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, 

Informes estadísticos, serie M, Nº 4, CIIU rev. 3.1, 2002. 

 

b) CCP significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina de 

Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, Nº 77, CCP prov., 1991. 

 

c) CCP ver. 1.0 significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina 

de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, N° 77, CCP ver. 1.0, 

1998. 

 

5. Los compromisos en lo que respecta a los vendedores de servicios comerciales no aplican en 

los casos en que el objetivo o la consecuencia de su presencia temporal supone una interferencia o 

afecta de cualquier otro modo a los resultados de una controversia o negociación laboral o con su 

gestión.  
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6. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de calificación, los estándares técnicos y los requisitos de licencias (incluyendo 

cualquier concesión, permiso, registro y autorización de otro tipo) y procedimientos cuando no 

constituyan una reserva en el sentido del artículo 175 del presente Acuerdo. Tales medidas (como 

pueden ser la necesidad de obtener una licencia, la necesidad de obtener el reconocimiento de las 

calificaciones en sectores regulados, la necesidad de aprobar exámenes específicos, incluidos los 

exámenes de idiomas o la necesidad de tener un domicilio legal en el territorio en el que se 

desempeña la actividad económica), aunque no figuren en la lista, son de aplicación en cualquier 

caso a los vendedores de servicios comerciales de la Parte UE.  

 

7. De conformidad con el artículo 159, apartado 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a las subvenciones otorgadas por las Partes. 

 

8. Todos los demás requisitos de las leyes y regulaciones de Honduras acerca de la entrada, la 

presencia, el trabajo y el régimen de seguridad social continuarán aplicándose, incluidas las 

regulaciones relativas a la duración de la presencia, los salarios mínimos y los convenios colectivos 

sobre salarios, aunque no se incluyan en la lista que figura a continuación. 

 

9. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la existencia de monopolios 

públicos y derechos exclusivos según lo descrito en las listas de compromisos sobre establecimiento 

y sobre el suministro transfronterizo de servicios.  
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10. En las actividades económicas y los sectores o subsectores de servicio en que se aplique el 

examen de las necesidades económicas, los criterios principales serán la evaluación de la situación 

del mercado correspondiente o de la región en que vaya a prestarse el servicio, con respecto 

asimismo al número de proveedores de servicios existentes y la repercusión en los mismos.  

 

11. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

efectos por sí mismos y, por consiguiente, no confieren derechos directamente a las personas 

naturales o jurídicas individuales. 
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Actividades económicas Descripción de las reservas 

Todas las actividades económicas y los sectores y subsectores de servicios enumerados: 

1. Los proveedores de servicios no residentes en Honduras tienen que contribuir al adiestramiento de personal hondureño en su correspondiente campo de actividad especializada. 

El número de trabajadores extranjeros de una empresa no superará el diez por ciento, y el importe de sus salarios no puede representar más del quince por ciento del total de los 

salarios pagados.  

Esta medida no se aplica a los gerentes, administradores, supervisores y directores generales de las empresas, siempre que no haya más de dos en cada empresa. 

Para obtener el necesario permiso de trabajo, los extranjeros tienen que ser residentes de Honduras.  

2. Las reservas que afectan el establecimiento de conformidad con el Artículo 166 del presente Acuerdo, según se especifica en la Listas de compromisos de establecimiento, y las 

reservas que afectan el suministro transfronterizo de servicios de conformidad con el Artículo 172 del presente Acuerdo, según se especifica en la Lista de compromisos sobre 

suministro transfronterizo de servicios, se aplicarán a los compromisos consignados en la presente lista. 

6. Todos los demás requisitos de las leyes y reglamentos de Honduras acerca de la entrada, la presencia, el trabajo y el régimen de seguridad social continuarán aplicándose, incluidas 

las reglamentaciones relativas a la duración de la presencia, los salarios mínimos y los convenios colectivos sobre salarios, aunque no se incluyan en la lista que figura a 

continuación. 
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Actividades económicas Descripción de las reservas 

1. AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y SILVICULTURA 

A. Agricultura, ganadería y caza 

(CIIU Rev.3.1: 011, 012, 013, 014, 015) con exclusión de 

los servicios de asesoría y consulta
941

  

Ninguna. 

B. Silvicultura y extracción de madera 

(CIIU Rev.3.1: 020) con exclusión de los servicios de 

asesoría y consulta
942

 

Ninguna.  

2. PESCA Y ACUICULTURA 

(CIIU Rev.3.1: 0501, 0502) excluidos los servicios 

Ninguna.  

3. INDUSTRIAS EXTRACTIVAS 

A. Extracción de carbón y lignito; extracción de turba 

(CIIU Rev.3.1: 10) 

Ninguna. 

B. Extracción de petróleo crudo y gas natural
943

 

(CIIU Rev.3.1: 1110) 

Ninguna. 

                                                 
941 Los servicios de asesoría y consulta relativos a la agricultura, la caza, la silvicultura y la pesca figuran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, punto 6.F, f) y g). 
942 Los servicios de asesoría y consulta relativos a la agricultura, la caza, la silvicultura y la pesca figuran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, punto 6.F, f) y g). 
943 No se incluyen aquí los servicios relacionados con las industrias extractivas suministrados a comisión o por contrato en yacimientos de petróleo y gas, que figuran en SERVICIOS DE 

ENERGÍA, punto 18.A. 
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Actividades económicas Descripción de las reservas 

C. Extracción de minerales metalíferos 

(CIIU Rev.3.1: 13) 

Ninguna. 

D. Explotación de otras minas y canteras 

(CIIU Rev.3.1: 14) 

Ninguna. 

4. MANUFACTURAS
944

  

(excluida la distribución de armas, municiones, explosivos y demás material de guerra) 

H. Actividades de edición e impresión y de reproducción 

de grabaciones
945

 

(CIIU Rev.3.1: 22; se excluyen las actividades de edición 

e impresión a comisión o por contrato
946

) 

Ninguna. 

 

B. Servicios de informática y servicios conexos 

(CCP 84) 

Ninguna. 

C. Servicios de investigación y desarrollo (I+D) 

a) Servicios de I+D en ciencias naturales 

(CCP 851 con exclusión de los recursos orgánicos) 

Ninguna. 

                                                 
944 No incluye servicios de asesoramiento relacionados con las manufacturas, que se encuentran en el punto 6.F, h), Servicios a empresas. 
945 Este sector se limita a actividades de fabricación. No incluye actividades relativas al sector audiovisual o que tengan un contenido cultural.  
946 Las actividades de edición e impresión a comisión o por contrato se encuentran en Servicios prestados a las empresas punto 6.F., p). 
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Actividades económicas Descripción de las reservas 

b) Servicios de I+D en ciencias sociales y humanidades 

(CCP 852, excluidos los servicios psicológicos)
947

 

Ninguna. 

c) Servicios interdisciplinarios de I+D 

(CCP 853) 

Ninguna. 

D. Servicios inmobiliarios
948

 

a) Relativos a bienes raíces propios o arrendados 

(CCP 821) 

Ninguna. 

b) A comisión o por contrato 

(CCP 822) 

Ninguna. 

E. Servicios de arrendamiento con o sin opción de compra, sin operarios 

e) De efectos personales y enseres domésticos 

(CCP 832) 

Ninguna. 

f) Arrendamiento de equipos de telecomunicaciones 

(CCP 7541) 

Ninguna. 

                                                 
947 Parte de CCP 85201, que se encuentran en el punto 6.A., (Servicios médicos y dentales). 
948 El servicio en cuestión se refiere a la profesión de los agentes inmobiliarios y no afecta a ninguno de los derechos y/o restricciones de las personas naturales o jurídicas que adquieren bienes 

inmuebles. 
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Actividades económicas Descripción de las reservas 

F. Otros servicios prestados a las empresas 

e) Servicios de ensayo y análisis técnicos 

(CCP 8676) 

Ninguna.  

f) Servicios de asesoramiento y consultoría relacionados 

con la agricultura, la caza y la silvicultura 

(parte de la CCP 881) 

Ninguna. 

j) 2. Servicios de seguridad 

(CCP 87302, CCP 87303, CCP 87304 y CCP 87305) 

Ninguna. 

k) Servicios conexos de consultores en ciencia y 

tecnología 

(CCP 8675) 

Ninguna. 

l) 1. Mantenimiento y reparación de embarcaciones 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 

l) 2. Mantenimiento y reparación de equipo ferroviario 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 
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Actividades económicas Descripción de las reservas 

l) 3. Mantenimiento y reparación de vehículos de motor, 

motocicletas, vehículos para la nieve y equipo de transporte 

por carretera 

(CCP 6112, CCP 6122, parte de la CCP 8867 y parte de la 

CCP 8868) 

Ninguna. 

l) 5. Servicios de mantenimiento y reparación de productos 

de metal, de maquinaria (que no sea para oficina), de 

equipos (que no sean para oficina ni para transporte) y 

enseres domésticos personales
949

 

(CCP 633, CCP 7545, CCP 8861, CCP 8862, CCP 8864, 

CCP 8865 y CCP 8866) 

Ninguna. 

m) Servicios de limpieza de edificios 

(CCP 874) 

Ninguna. 

n) Servicios fotográficos 

(CCP 875) 

Ninguna. 

o) Servicios de empaquetado 

(CCP 876) 

 

p) Servicios editoriales y de imprenta 

(CCP 88442) 

Ninguna. 

 

                                                 
949 Los servicios de mantenimiento y reparación de equipos de transporte (CCP 6112, 6122, 8867 y CCP 8868) se encuentran en el punto 6.F., l), 1-4.  

Los servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipos de oficina, incluidas las computadoras (CCP 845) se encuentran en el punto 6.B, Servicios de informática. 
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Actividades económicas Descripción de las reservas 

q) Servicios de convenciones 

(parte de la CCP 87909) 

 

Ninguna. 

 

r) 1. Servicios de traducción e interpretación. 

(CCP 87905) 

Ninguna. 

r) 3. Servicios de agencias de cobranza 

(CCP 87902) 

Ninguna. 

r) 4. Servicios de información crediticia 

(CCP 87901) 

Ninguna. 

r) 5. Servicios de copia y reproducción 

(CCP 87904)
950

 

Ninguna. 

b) Servicios de difusión de emisiones por satélite
951

  

                                                 
950 No incluye los servicios de impresión, clasificados en CCP 88442 y que se encuentran en el punto 6.F p). 
951 Estos servicios incluyen el servicio de telecomunicaciones, que consiste en la transmisión y recepción de emisiones de radio y televisión difundidas por satélite (la cadena ininterrumpida de 

transmisión vía satélite necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general). Se incluye la venta de servicios vía satélite, pero no la venta de 

paquetes de programas de televisión a usuarios particulares. 
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Actividades económicas Descripción de las reservas 

7. SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

A. Servicios de mensajería 

(CCP 75121) 

Ninguna. 

B. Servicios de telecomunicaciones 

a) Todos los servicios que consisten en la transmisión y 

recepción de señales a través de cualquier medio 

electromagnético
952

, con exclusión de la difusión
953

. 

Ninguna. 

b) Servicios de difusión de emisiones por satélite
954

 Ninguna. 

8. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS 

DE INGENIERÍA CONEXOS 

(CCP 511, CCP 512, CCP 513, CCP 514, CCP 515, CCP 

516, CCP 517 y CCP 518) 

Ninguna. 

                                                 
952 Estos servicios no incluyen la información en línea y/o el procesamiento de datos (incluido el procesamiento de transacción) (parte de la CCP 843), que se encuentran en el punto 6.B, Servicios 

de informática y servicios conexos. 
953 Se entiende por radiodifusión la cadena ininterrumpida de transmisión necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general, quedando excluidos 

los enlaces de contribución entre operadores. 
954 Estos servicios incluyen el servicio de telecomunicaciones, que consiste en la transmisión y recepción de emisiones de radio y televisión difundidas por satélite (la cadena ininterrumpida de 

transmisión vía satélite necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general). Se incluye la venta de servicios vía satélite, pero no la venta de 

paquetes de programas de televisión a usuarios particulares. 
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Actividades económicas Descripción de las reservas 

C. Servicios de venta al por menor
955

  

c) Servicios de venta al por menor de alimentos 

(CCP 631) 

Ninguna. 

10. SERVICIOS DE ENSEÑANZA  

(servicios de financiación privada únicamente) 

A. Servicios de enseñanza primaria 

(CCP 921) 

B. Servicios de enseñanza secundaria 

(CCP 922) 

C. Servicios de enseñanza superior 

(CCP 923) 

Ninguna.  

                                                 
955 No incluye servicios de mantenimiento y reparación, que se encuentran en Servicios prestados a las empresas, puntos 6.B y 6.F, l).  

No incluye servicios de venta al por menor, de productos energéticos que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA, puntos 18.E y 18.F. 
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Actividades económicas Descripción de las reservas 

11. SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE 

A. Servicios de aguas residuales 

(CCP 9401)
956

 

B. Gestión de residuos sólidos peligrosos, excluido el 

transporte transfronterizo de residuos peligrosos 

a) Servicios de eliminación de residuos 

(CCP 9402) 

b) Servicios de saneamiento y similares 

(CCP 9403) 

C. Protección del aire ambiental y del clima 

(CCP 9404)
957

 

D. Recuperación y limpieza de suelos y aguas 

Tratamiento, recuperación de suelos y aguas 

contaminadas 

(parte de la CCP 9406)
958

 

Ninguna. 

                                                 
956 Corresponde a Servicios de alcantarillado. 
957 Corresponde a servicios de limpieza de gases de escape. 
958 Corresponde a partes de servicios de protección de la naturaleza y el paisaje. 
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Actividades económicas Descripción de las reservas 

E. Disminución del ruido y de la vibración 

(CCP 9405) 

F. Protección de la biodiversidad y del paisaje 

Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje 

(parte de la CCP 9406) 

G. Otros servicios ambientales y accesorios 

(CCP 9409) 

12. SERVICIOS FINANCIEROS 

A. Seguros y servicios relacionados con los seguros 

 

Las sucursales de instituciones extranjeras de seguros tienen que tener, como mínimo, un representante domiciliado en 

Honduras, con los poderes suficientes para actuar en Honduras, realizar las transacciones de la sucursal y asumir 

responsabilidad por ellas. 

Para operar como agente de seguros dependiente, independiente o como corredor de seguros, una persona natural tiene 

que ser hondureña o haber sido residente legal en Honduras durante más de tres años consecutivos.  

Para trabajar como perito de seguros, liquidador, investigador de accidentes o inspector de daños, una persona natural 

tiene que ser hondureña o residente legal de Honduras. 
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Actividades económicas Descripción de las reservas 

B. Servicios bancarios y demás servicios financieros 

(excluidos los seguros) 

Las sucursales de instituciones extranjeras de seguros tienen que tener, como mínimo, dos representantes domiciliados 

en Honduras, con la debida autorización para actuar en Honduras, realizar las operaciones del banco y asumir 

responsabilidad por ellas. 

13. SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 

(servicios de financiación privada únicamente) 

A. Servicios hospitalarios 

(CCP 9311) 

B. Servicios de ambulancia 

(CCP 93192) 

C. Servicios de instituciones residenciales de salud 

distintos de los servicios hospitalarios 

(CCP 93193) 

Ninguna. 

14. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES 

A. Hoteles, restaurantes y servicios de comidas por 

encargo 

(CCP 641 y CCP 642) 

excluido el suministro de comidas por encargo en el 

sector de los servicios de transporte aéreo
959

 

Ninguna. 

                                                 
959 El suministro de comidas por encargo en los servicios de transporte aéreo se encuentra en SERVICIOS AUXILIARES A LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO en el punto 17.E, a), 

Servicios de asistencia en tierra. 
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Actividades económicas Descripción de las reservas 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de 

viajes en grupo (incluidos los organizadores de viajes en 

grupo) 

(CCP 7471) 

Ninguna. 

C. Servicios de guías de turismo 

(CCP 7472) 

Ninguna. 

15. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS  

(excepto los servicios audiovisuales) (solo servicios con fondos privados) 

A. Servicios de espectáculos (incluidos los de teatro, 

bandas y orquestas, circos y discotecas) 

(CCP 9619) 

Ninguna. 

16. SERVICIOS DE TRANSPORTE 

A. Transporte marítimo 

a) Transporte internacional de pasajeros 

(CCP 7211, menos el transporte de cabotaje nacional). 

b) Transporte internacional de carga 

(CCP 7212 menos el transporte de cabotaje nacional
960

) 

Ninguna. 

                                                 
960 Incluye servicios de transbordo y traslado de equipos por proveedores de transporte marítimo internacional entre puertos situados en un mismo Estado cuando no implican ingresos. 
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Actividades económicas Descripción de las reservas 

D. Transporte por carretera 

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7121 y CCP 7122) 

b)Transporte de carga 

(CCP 7123) 

Ninguna. 

E. Transporte de mercancías que no sean combustible por 

tuberías
961

 

(CCP 7139) 

Ninguna.  

                                                 
961 El transporte de combustible por tuberías se encuentra en Servicios de energía, en el punto 18.B. 
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Actividades económicas Descripción de las reservas 

17. SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE
962

 

A. Servicios auxiliares del transporte marítimo 

a) Servicios de carga y descarga del transporte marítimo 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de despacho de aduanas 

d) Servicios de contenedores y de depósito 

e) Servicios de agencia marítima 

f) Servicios de expedición de cargamentos marítimos 

g) Alquiler de embarcaciones con tripulación 

(CCP 7213) 

h) Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7214) 

i) Servicios auxiliares del transporte marítimo 

(parte de la CCP 745) 

j) Otros servicios complementarios y auxiliares (incluidos 

los servicios de comidas por encargo) 

(parte de la CCP 749) 

Ninguna. 

                                                 
962 No incluye servicios de mantenimiento y reparación de los equipos de transporte, que se encuentran en Servicios prestados a las empresas, puntos 6.F, l), 1-4.  
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Actividades económicas Descripción de las reservas 

B. Servicios auxiliares del transporte por vías navegables 

interiores 

e) Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7224) 

f) Servicios auxiliares del transporte por vías navegables 

interiores 

(parte de la CCP 745) 

Ninguna. 

D. Servicios auxiliares del transporte por carretera 

d) Alquiler de vehículos comerciales de carretera con 

conductor 

(CCP 7124) 

Ninguna. 

E. Servicios auxiliares de servicios de transporte aéreo 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

Ninguna. 

18. SERVICIOS DE ENERGÍA 

A. Servicios relacionados con la minería 

(CCP 883)
963

 

Ninguna. 

                                                 
963 Incluye el siguiente servicio prestado a comisión o por contrato: servicios de consultoría y asesoramiento relacionados con la minería, preparación del terreno, instalación de torres de perforación 

terrestres, perforación, servicios relativos a las barrenas, servicios relativos al entubado de revestimiento y los productos tubulares, ingeniería y suministro de lodos, control de sólidos, 

operaciones especiales de pesca y en el fondo del pozo, geología de pozos y control de la perforación, extracción de testigos, pruebas de pozos, servicios de guaya fina, suministro y utilización 

de fluidos de terminación (salmueras) suministro e instalación de dispositivos de terminación, cementación (bombeo a presión), servicios de estimulación (fracturamiento de formación, 

acidificación y bombeo a presión), servicios de reacondicionamiento y de reparación de pozos y servicios de obturación y abandono de pozos.  

No incluye acceso directo o explotación de recursos naturales.  

No incluye el trabajo de preparación del terreno para la minería de recursos distintos del petróleo y el gas (CCP 5115), que se encuentra en el punto 8, Servicios de construcción.  
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Actividades económicas Descripción de las reservas 

19. OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN OTRA PARTE 

A. Servicios de lavado, limpieza y tintura 

(CCP 9701) 

Ninguna. 

B. Servicios de peluquería 

(CCP 97021) 

Ninguna. 

C. Servicios de tratamiento de belleza, de manicura y de 

pedicura 

(CCP 97022) 

Ninguna. 

D. Otros servicios de tratamiento de belleza n.c.p. 

(CCP 97029) 

Ninguna. 

e. Servicios de tratamientos termales y masajes no 

terapéuticos, en la medida en que se proporcionen como 

servicios de bienestar físico y de relajación y no con una 

finalidad médica o de rehabilitación
964

 

(CCP ver. 1.0 97230) 

Ninguna. 

 

                                                 
964 Los masajes terapéuticos y los servicios de curas termales se encuentran en el punto 6.A, h), Servicios médicos, 6.A, j) 2, Servicios prestados por enfermeras, fisioterapeutas y personal 

paramédico y servicios de salud (13.A y 13.C). 
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NICARAGUA 

 

 

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica las actividades económicas y los 

sectores y subsectores de servicios comprometidos en virtud del artículo 175, apartado 2, del 

presente Acuerdo y las reservas y condiciones aplicables a los vendedores de servicios comerciales. 

La lista consta de los siguientes elementos: 

 

a) Una primera columna indica las actividades económicas, los sectores o subsectores de 

servicios en que la Parte asume el compromiso y el ámbito de aplicación a que se aplican las 

reservas y condiciones. 

 

b) Una segunda columna describe las reservas y condiciones aplicables. 

 

2. A efectos de esta lista, el término "ninguna" indica las actividades económicas y los sectores y 

subsectores de servicios en los cuales no hay reservas y condiciones específicas, sin perjuicio de las 

reservas y condiciones horizontales aplicables. El término "sin consolidar" indica que no se han 

adquirido compromisos. 
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3. Nicaragua no asume ningún compromiso sobre vendedores de servicios comerciales en 

actividades económicas, sectores o subsectores de servicios no mencionados en la lista que figura a 

continuación.  

 

4. Para identificar las distintas actividades económicas, sectores y subsectores: 

 

a) CIIU rev. 3.1 significa la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 

actividades económicas que figuran en la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes 

estadísticos, serie M, Nº 4, CIIU rev. 3.1, 2002. 

 

b) CCP significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina de 

Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, Nº 77, CCP prov., 1991. 

 

c) CCP ver. 1.0 significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina 

de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, N° 77, CCP ver. 1.0, 1998. 

 

5. Los compromisos en lo que respecta a los vendedores de servicios comerciales no aplican en 

los casos en que el objetivo o la consecuencia de su presencia temporal supone una interferencia o 

afecta de cualquier otro modo a los resultados de una controversia o negociación laboral o con su 

gestión.  
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6. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de calificación, los estándares técnicos y los requisitos de licencias (incluyendo 

cualquier concesión, permiso, registro y autorización de otro tipo) y procedimientos cuando no 

constituyan una reserva en el sentido del artículo 175 del presente Acuerdo. Tales medidas (como 

pueden ser la necesidad de obtener una licencia, la necesidad de obtener el reconocimiento de las 

calificaciones en sectores regulados, la necesidad de aprobar exámenes específicos, incluidos los 

exámenes de idiomas o la necesidad de tener un domicilio legal en el territorio en el que se 

desempeña la actividad económica), aunque no figuren en la lista, son de aplicación en cualquier 

caso a los vendedores de servicios comerciales de la Parte UE.  

 

7. De conformidad con el artículo 159, apartado 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a las subvenciones otorgadas por las Partes. 

 

8. Todos los demás requisitos de las leyes y regulaciones de Nicaragua acerca de la entrada, la 

presencia, el trabajo y el régimen de seguridad social continuarán aplicándose, incluidas las 

regulaciones relativas a la duración de la presencia, los salarios mínimos y los convenios colectivos 

sobre salarios, aunque no se incluyan en la lista que figura a continuación. 
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9. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la existencia de monopolios 

públicos y derechos exclusivos según lo descrito en las listas de compromisos sobre establecimiento 

y sobre el suministro transfronterizo de servicios.  

 

10. En las actividades económicas y los sectores o subsectores de servicios en que se aplique el 

examen de las necesidades económicas, los criterios principales serán la evaluación de la situación 

del mercado correspondiente o de la región en que vaya a prestarse el servicio, con respecto 

asimismo al número de proveedores de servicios existentes y la repercusión en los mismos.  

 

11. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

efectos por sí mismos y, por consiguiente, no confieren derechos directamente a las personas 

naturales o jurídicas individuales. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

RESERVAS HORIZONTALES 

Todas las actividades económicas y los sectores y subsectores de servicios enumerados: 

Una autorización de entrada y presencia temporal de acuerdo con la presente lista no sustituirá los requisitos exigidos para el ejercicio de una profesión o actividad según el marco 

reglamentario en vigor. 

Nicaragua se reserva el derecho de limitar la transferencia o disposición de cualquier participación en el capital de una empresa estatal existente, de forma que solo un nacional 

nicaragüense pueda recibir dicho interés. Sin embargo, la oración precedente hace referencia solo a la transferencia o disposición inicial de dicha participación.  

Nicaragua se reserva el derecho de limitar el control de cualquier nueva empresa creada por la transferencia o enajenación de cualquier participación en el capital, tal como se 

describe en el apartado anterior. Nicaragua también se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida relativa a la nacionalidad de altos ejecutivos y miembros de la 

junta directiva de dicha nueva empresa. 

El suministro de servicios profesionales por personas naturales o jurídicas está sujeto al cumplimiento de determinados requisitos y a una autorización previa, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de Colegiación y del Ejercicio Profesional, Ley nº 588. 

Visitas de negocios 

A condición de que el visitante no reciba remuneración en Nicaragua y no se implica directamente en el suministro del servicio, puede permanecer en el país hasta noventa días en 

cualquier periodo de doce meses.  

Las reservas que afectan el establecimiento de conformidad con el Artículo 166 del presente Acuerdo, según se especifica en la lista de compromisos sobre establecimiento, y las 

reservas que afectan el suministro transfronterizo de servicios de conformidad con el Artículo 172 del presente Acuerdo, según se especifica en la lista de compromisos sobre 

suministro transfronterizo de servicios, se aplicarán a los compromisos consignados en la presente lista. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

RESERVAS ESPECÍFICAS 

6. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS  

A. Servicios profesionales 

d) Servicios de arquitectura 

y 

e) Servicios de planificación urbana y de arquitectura 

paisajística 

(CCP 8671 y CCP 8674) 

Ninguna. 

 

f) Servicios de ingeniería 

y 

g) Servicios integrados de ingeniería 

(CCP 8672 y CCP 8673) 

Ninguna.  

 

h) Servicios médicos (incluidos los psicólogos) y dentales 

(CCP 9312 y parte de la CCP 85201)  

Ninguna. 

j) 1. Servicios prestados por comadronas 

(parte de la CCP 93191) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

j) 2. Servicios prestados por enfermeros, fisioterapeutas y 

personal paramédico 

(parte de la CCP 93191) 

Ninguna. 

k) Venta al por menor de productos farmacéuticos, 

medicinales y ortopédicos  

(CCP 63211) 

y otros servicios prestados por farmacéuticos 

Ninguna. 

C. Servicios de investigación y desarrollo (I+D)
965

 

b) Servicios de I+D en ciencias sociales y humanidades 

(CCP 852, excluidos los servicios psicológicos)
966

 

c) Servicios interdisciplinarios de I+D 

(CCP 853) 

Ninguna. 

 

D. Servicios inmobiliarios
967

 

a) Relativos a bienes raíces propios o arrendados  

(CCP 821) 

Ninguna. 

 

                                                 
965 Se aplica la reserva horizontal sobre servicios públicos. 
966 Parte de CCP 85201, que se encuentra en el punto 6.A, h), Servicios médicos (incluyendo psicólogos) y dentales. 
967 El servicio en cuestión se refiere a la profesión de los agentes inmobiliarios y no afecta a ninguno de los derechos y/o restricciones de las personas naturales o jurídicas que adquieren bienes 

inmuebles. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

b) A comisión o por contrato 

(CCP 822) 

Ninguna.  

E. Servicios de arrendamiento con o sin opción de compra, sin operarios 

a) De embarcaciones 

(CCP 83103) 

Ninguna.  

b) De aeronaves 

(CCP 83104) 

Ninguna.  

c) De otros medios de transporte  

(CCP 83101, CCP 83102 y CCP 83105)  

 Ninguna. 

d) De otra maquinaria y equipos 

(CCP 83106, CCP 83107, CCP 83108 y CCP 83109) 

Ninguna.  

e) De efectos personales y enseres domésticos 

(CCP 832) 

Ninguna.  

f) Arrendamiento de equipos de telecomunicaciones 

(CCP 7541) 

Ninguna.  
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

F. Otros servicios prestados a las empresas  

a) Servicios de publicidad 

(CCP 871) 

Ninguna.  

b) Servicios de estudios de mercado y realización de 

encuestas de opinión 

(CCP 864) 

Ninguna.  

c) Servicios de consultores en administración 

(CCP 865) 

Ninguna. 

 

d) Servicios relacionados con los de los consultores en 

administración 

(CCP 866) 

Ninguna.  

e) Servicios de ensayo y análisis técnicos
968

 

(CCP 8676) 

Ninguna.  

h) Servicios de asesoramiento y consultoría relacionados 

con las manufacturas 

(parte de la CCP 884 y parte de la CCP 885) 

Ninguna.  

                                                 
968 Se aplica la reserva horizontal sobre servicios públicos a los servicios de ensayos y análisis técnicos obligatorios para la concesión de autorizaciones de comercialización o de autorizaciones de 

uso (por ejemplo, inspección de vehículos o inspección alimentaria). 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

i) Servicios de oferta y colocación de personal  

i) 1. Servicios de búsqueda de personal ejecutivo  

(CCP 87201) 

Ninguna.  

i) 2. Servicios de colocación  

(CCP 87202) 

Ninguna.  

k) Servicios conexos de consultores en ciencia y 

tecnología
969

 

(CCP 8675) 

Ninguna. 

 

l) 1. Mantenimiento y reparación de embarcaciones 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna.  

l) 2. Mantenimiento y reparación de equipo ferroviario  

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna.  

 

l) 3. Mantenimiento y reparación de vehículos automotores, 

motocicletas, vehículos para la nieve y equipo de transporte 

por carretera  

(CCP 6112, CCP 6122, parte de la CCP 8867 y parte de la 

CCP 8868) 

Ninguna. 

 

                                                 
969 Se aplica la reserva horizontal sobre servicios públicos a determinadas actividades relacionadas con la minería (minerales, petróleo, gas, etc.). 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

l) 5. Servicios de mantenimiento y reparación de productos 

de meta, de maquinaria (que no sea para oficina), de 

equipos (que no sean para oficina ni para transporte) y 

enseres domésticos personales
970

 

(CCP 633, CCP 7545, CCP 8861, CCP 8862, CCP 8864, 

CCP 8865 y CCP 8866) 

Ninguna.  

m) Servicios de limpieza de edificios 

(CCP 874) 

Ninguna.  

n) Servicios fotográficos 

(CCP 875, excepto CCP 87504) 

Ninguna.  

 

o) Servicios de empaquetado 

(CCP 876) 

Ninguna. 

 

p) Servicios editoriales y de imprenta 

(CCP 88442) 

Ninguna. 

 

q) Servicios de convenciones 

(parte de la CCP 87909) 

Ninguna.  

                                                 
970 Los servicios de mantenimiento y reparación de equipos de transporte (CCP 6112, 6122, 8867 y CCP 8868) se encuentran en el punto 6.F, l), 1 a 3.  

Los servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipos de oficina, incluidos los ordenadores (CCP 845) se encuentran en el punto 6.B, Servicios de informática y servicios 

conexos. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

r) 2. Servicios de decoración de interiores y otros 

servicios especializados de diseño 

(CCP 87907) 

Ninguna.  

 

r) 3. Servicios de agencias de cobranzas 

(CCP 87902) 

Ninguna.  

 

7. SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

B. Servicios de telecomunicaciones 

a) Todos los servicios que consisten en la transmisión y 

recepción de señales a través de cualquier medio 

electromagnético
971

, con exclusión de la difusión
972

. 

Ninguna. 

9. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 

(excluida la distribución de armas, municiones, explosivos y demás material de guerra) 

                                                 
971 Estos servicios no incluyen la información en línea y/o el procesamiento de datos (incluido el procesamiento de transacción) (parte de la CCP 843), que se encuentran en el punto 6.B, Servicios 

de informática y servicios conexos. 
972 Se entiende por radiodifusión la cadena ininterrumpida de transmisión necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general, quedando excluidos 

los enlaces de contribución entre operadores. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

A. Servicios de comisionistas  

a) Servicios de comisionistas de vehículos automotores, 

motocicletas y vehículos para la nieve y de sus repuestos 

y accesorios 

(parte de la CCP 61111, parte de la CCP 6113 y parte de 

la CCP 6121) 

Ninguna.  

b) Otros servicios de comisionistas 

(CCP 621) 

Ninguna.  

B. Servicios comerciales al por mayor 

a) Servicios comerciales al por mayor de vehículos 

automotores, motocicletas y vehículos para la nieve y de 

sus partes y accesorios 

(parte de la CCP 61111, parte de la CCP 6113 y parte de 

la CCP 6121) 

Ninguna.  

b) Servicios comerciales al por mayor de equipos 

terminales de telecomunicación 

(parte de la CCP 7542) 

Ninguna.  
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

c) Otros servicios comerciales al por mayor 

(CCP 622, excluidos los servicios comerciales al por 

mayor de productos energéticos
973

) 

 

Ninguna.  

 

C. Servicios de venta al por menor
974

 

a) Servicios de venta al por menor de vehículos de motor, 

motocicletas y vehículos para la nieve y sus partes y 

accesorios (CCP 61112, parte de la CCP 6113 y parte de 

la CCP 6121) 

b) Servicios de venta al por menor de equipos terminales 

de telecomunicación (parte de la CCP 7542) 

c) Servicios de venta al por menor de alimentos (CCP 

631) 

d) Servicios de venta al por menor de otros productos (no 

energéticos), excepto la reventa de los productos 

farmacéuticos, médicos y ortopédicos
975

 

(CCP 632, excluidos 63211 y 63297) 

Ninguna.  

                                                 
973 Estos servicios, que incluyen la CCP 62271, se encuentran en el punto 18.D, SERVICIOS DE ENERGÍA. 
974 No incluye servicios de mantenimiento y reparación, que se encuentran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, puntos 6.B. y 6.F., l).  

No incluye servicios de venta al por menor de productos energéticos, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA, puntos 18.E y 18.F. 
975 Las ventas al por menor de productos farmacéuticos, médicos y ortopédicos se encuentran en el punto 6.A, k), SERVICIOS PROFESIONALES. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

D. Servicios de franquicia  

(CCP 8929) 

Ninguna.  

 

11. SERVICIOS AMBIENTALES
976

 

A. Servicios de aguas residuales(CCP 9401)
977

 

 

Sin consolidar. Excepto los servicios de consultoría. 

B. Gestión de residuos sólidos peligrosos, excluido el 

transporte transfronterizo de residuos peligrosos 

a) Servicios de eliminación de residuos 

(CCP 9402) 

Sin consolidar. Excepto los servicios de consultoría. 

 

b) Servicios de saneamiento y servicios conexos 

(CCP 9403) 

Sin consolidar. Excepto los servicios de consultoría. 

C. Protección del aire ambiental y del clima 

(CCP 9404)
978

 

Sin consolidar. Excepto los servicios de consultoría. 

                                                 
976 Se aplica la reserva horizontal sobre servicios públicos. 
977 Corresponde a Servicios de alcantarillado. 
978 Corresponde a Servicios de limpieza de gases de escape. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

D. Recuperación y limpieza de suelos y aguas 

Tratamiento, recuperación de suelos y aguas 

contaminadas 

(parte de la CCP 9406)
979

 

 

Sin consolidar. Excepto los servicios de consultoría. 

 

E. Disminución del ruido y de la vibración 

(CCP 9405) 

Sin consolidar. Excepto los servicios de consultoría. 

F. Protección de la biodiversidad y del paisaje  

Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje 

(parte de la CCP 9406) 

Sin consolidar. Excepto los servicios de consultoría. 

G. Otros servicios ambientales y accesorios 

(CCP 9409) 

Sin consolidar. Excepto los servicios de consultoría. 

14. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES
980

 

A. Hoteles, restaurantes y servicios de comidas por 

encargo  

(CCP 641, CCP 642 y CCP 643) 

excluido el suministro de comidas por encargo en el 

sector de los servicios de transporte aéreo
981

 

Ninguna. 

  

                                                 
979 Corresponde a partes de Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje. 
980 Para prestar servicios de turismo en Nicaragua, una empresa tiene que estar constituida de conformidad con la legislación nicaragüense; un extranjero tiene que residir en Nicaragua o designar un 

representante legal en Nicaragua. 
981 El suministro de comidas por encargo en los servicios de transporte aéreo se encuentra en SERVICIOS AUXILIARES A LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE en el punto 17.E, a), Servicios de 

asistencia en tierra. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de 

viajes en grupo (incluidos los organizadores de viajes en 

grupo) 

(CCP 7471) 

Ninguna. 

 

15. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS  

(excepto los servicios audiovisuales) (solo servicios con fondos privados) 

A. Servicios de espectáculos (incluidos los de teatro, 

bandas y orquestas, circos y discotecas)  

(CCP 9619) 

Ninguna.  

C. Servicios de biblioteca, archivo, museos y otros 

servicios culturales
982

 

(CCP 963) 

Ninguna.  

D. Servicios deportivos 

(CCP 964)  

Ninguna. 

E. Servicios de parques de recreo y playas  

(CCP 96491) 

Ninguna. 

 

                                                 
982 Se aplica la reserva horizontal sobre servicios públicos. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

16. SERVICIOS DE TRANSPORTE 

A. Transporte marítimo
983

 

a) Transporte internacional de pasajeros  

(CCP 7211 menos el transporte de cabotaje nacional). 

b) Transporte internacional de carga 

(CCP 7212 menos el transporte de cabotaje nacional
984

) 

Ninguna. 

 

17. SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE 

                                                 
983 Se aplica la reserva horizontal sobre servicios públicos a los servicios portuarios y otros servicios de transporte marítimo que requieran el uso de bienes de dominio público. 
984 Incluye servicios de transbordo y traslado de equipos por proveedores de transporte marítimo internacional entre puertos situados en un mismo Estado cuando no implican ingresos. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

D. Servicios auxiliares del transporte por carretera
985

 

a) Servicios de manipulación de carga  

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga  

(parte de la CCP 748) 

d) Alquiler de vehículos comerciales de carretera con 

conductor 

(CCP 7124) 

e) Servicios de apoyo relacionados con el equipo de 

transporte por carretera 

(CCP 744) 

f) Otros servicios complementarios y auxiliares 

(parte de la CCP 749) 

Sin consolidar.  

 

E. Servicios auxiliares de servicios de transporte aéreo 

a) Servicios de asistencia en tierra (incluidos los servicios 

de comidas por encargo) 

Sin consolidar.  

                                                 
985 Se aplica la reserva horizontal sobre servicios públicos a los servicios que requieran el uso de bienes de dominio público. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

Sin consolidar.  

 

c) Servicios de agencias de transporte de carga  

(parte de la CCP 748) 

Sin consolidar.  

d) Arrendamiento de aeronaves con tripulación 

(CCP 734) 

Ninguna.  

e) Ventas y comercialización Ninguna. 

f) Servicios de reservas informatizados  Ninguna. 

18. SERVICIOS DE ENERGÍA 

A. Servicios relacionados con la minería
986

 

(CCP 883)
987

 

Sin consolidar.  

 

                                                 
 

986 Se aplica la reserva horizontal sobre servicios públicos. 
987 Incluye el siguiente servicio prestado a comisión o por contrato: servicios de consultoría y asesoramiento relacionados con la minería, preparación del terreno, instalación de torres de perforación 

terrestres, perforación, servicios relativos a las barrenas, servicios relativos al entubado de revestimiento y los productos tubulares, ingeniería y suministro de lodos, control de sólidos, 

operaciones especiales de pesca y en el fondo del pozo, geología de pozos y control de la perforación, extracción de testigos, pruebas de pozos, servicios de guaya fina, suministro y utilización 

de fluidos de terminación (salmueras) suministro e instalación de dispositivos de terminación, cementación (bombeo a presión), servicios de estimulación (fracturamiento de formación, 

acidificación y bombeo a presión), servicios de reacondicionamiento y de reparación de pozos y servicios de obturación y abandono de pozos.  

No incluye acceso directo o explotación de recursos naturales.  

No incluye el trabajo de preparación del terreno para la minería de recursos distintos del petróleo y el gas (CCP 5115), que se encuentra en el punto 8, SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN.  
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

B. Transporte de combustible por tuberías
988

 

(CCP 7131) 

Sin consolidar.  

C. Servicios de almacenamiento de combustible 

transportado por tuberías
989

 

(parte de la CCP 742) 

Sin consolidar.  

D. Servicios de comercio al por mayor de combustibles 

sólidos, líquidos y gaseosos y productos conexos 

(CCP 62271) 

y servicios comerciales al por mayor de electricidad, 

vapor y agua caliente
990

 

Ninguna. 

 

                                                 
988 Se aplica la reserva horizontal sobre servicios públicos. 
989 Se aplica la reserva horizontal sobre servicios públicos. 
990 Se aplica la reserva horizontal sobre servicios públicos. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

E. Venta al por menor de carburante 

(CCP 613) 

F. Venta al por menor de gasóleo, gas en botellas, carbón 

y madera 

(CCP 63297) 

y Servicios de venta al por menor de electricidad, gas (no 

embotellado), vapor y agua caliente
991

 

Ninguna.  

 

G. Servicios relacionados con la distribución de energía
992

 

(CCP 887) 

Sin consolidar.  

 

                                                 
991 Se aplica la reserva horizontal sobre servicios públicos. 
992 Con exclusión de los servicios de consultoría, Se aplica la reserva horizontal sobre servicios públicos. 
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PANAMÁ 

 

 

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica las actividades económicas y los 

sectores y subsectores de servicios comprometidos en virtud del artículo 175, apartado 2, del 

presente Acuerdo y las reservas y condiciones aplicables a los vendedores de servicios comerciales. 

La lista consta de los siguientes elementos: 

 

a) Una primera columna indica las actividades económicas, los sectores o subsectores de 

servicios en que la Parte asume el compromiso y el ámbito de aplicación a que se aplican las 

reservas y condiciones. 

 

b) Una segunda columna describe las reservas y condiciones aplicables. 

 

2. A efectos de esta lista, el término "ninguna" indica las actividades económicas y los sectores y 

subsectores de servicios en los cuales no hay reservas y condiciones específicas, sin perjuicio de las 

reservas y condiciones horizontales aplicables. El término "sin consolidar" indica que no se han 

adquirido compromisos. 
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3. Panamá no asume ningún compromiso sobre vendedores de servicios comerciales en 

actividades económicas, sectores o subsectores de servicios no mencionados en la lista que figura a 

continuación.  

 

4. A efectos de la identificación de las distintas actividades económicas individuales: 

 

a) CIIU rev. 3.1 significa la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 

actividades económicas que figuran en la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, 

Informes estadísticos, serie M, Nº 4, CIIU rev. 3.1, 2002. 

 

b) CCP significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina de 

Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, Nº 77, CCP prov., 1991. 

 

c) CCP ver. 1.0 significa la Clasificación Central de Productos según lo establecido en la Oficina 

de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, serie M, N° 77, CCP ver. 1.0, 

1998. 

 

5. Los compromisos en lo que respecta a los vendedores de servicios comerciales no aplican en 

los casos en que el objetivo o la consecuencia de su presencia temporal supone una interferencia o 

afecta de cualquier otro modo a los resultados de una controversia o negociación laboral o con su 

gestión.  

 



 

EU/CENTR-AM/Anexo XIV/es 84 

 

6. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de calificación, los estándares técnicos y los requisitos de licencias (incluyendo 

cualquier concesión, permiso, registro y autorización de otro tipo) y procedimientos y medidas 

relativas al empleo y a las condiciones de trabajo y seguridad social cuando no constituyan una 

reserva en el sentido de los artículos 174 y 175 del presente Acuerdo. Tales medidas (por ejemplo la 

necesidad de obtener una licencia, la necesidad de obtener el reconocimiento de las calificaciones 

en sectores regulados, la necesidad de aprobar exámenes específicos, incluyendo los exámenes de 

idiomas, la necesidad de tener un domicilio legal en el territorio donde se desempeña la actividad 

económica, la necesidad de cumplir la normativa y la práctica nacional sobre salario mínimo y 

acuerdos salariales colectivos en el país anfitrión), aunque no figuren en la lista, son de aplicación 

en cualquier caso a los vendedores de servicios comerciales de la Parte UE.  

 

7. De conformidad con el artículo 159, apartado 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a las subvenciones otorgadas por las Partes. 

 

8. Todos los demás requisitos de las leyes y regulaciones de Panamá acerca de la entrada, la 

presencia, el trabajo y el régimen de seguridad social continuarán aplicándose, incluidas las 

regulaciones relativas a la duración de la presencia, los salarios mínimos y los convenios colectivos 

sobre salarios, aunque no se incluyan en la lista que figura a continuación. 
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9. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la existencia de monopolios 

públicos y derechos exclusivos según lo descrito en la lista de compromisos sobre establecimiento.  

 

10. En esas actividades económicas en que se aplique el examen de las necesidades económicas, 

sus criterios principales serán la evaluación de la situación del mercado correspondiente o de la 

región en que vaya a prestarse el servicio, con respecto asimismo al número de proveedores de 

servicios existentes y la repercusión en los mismos.  

 

11. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

efectos por sí mismos y, por consiguiente, no confieren derechos directamente a las personas 

naturales o jurídicas individuales.
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

  

TODOS LOS SECTORES 

 

1. Para posiciones contractuales en la Autoridad del Canal de Panamá se da preferencia 

a los panameños sobre los extranjeros. Puede contratarse a un extranjero en lugar de un 

panameño cuando haya dificultades para cubrir el puesto, se hayan agotado todas las 

vías para contratar a un panameño calificado y la administración de la Autoridad del 

Canal lo autorice. Si todos los candidatos para un puesto en la Autoridad del Canal de 

Panamá son extranjeros, se da preferencia a quien tenga un cónyuge panameño o a 

quien haya vivido en Panamá diez años consecutivos. 

2. Solo un panameño puede ser director de la Autoridad del Canal de Panamá. 

TODOS LOS SECTORES 

 

Requisito de contingentes numéricos y de examen de las necesidades económicas para 

el personal clave y para los titulados en prácticas con un contrato de empleo de una 

persona jurídica panameña (criterio principal: necesidad de personal técnico y 

especializado). 

B. Silvicultura y extracción de madera 

(CIIU Rev.3.1: 020) excluidos los servicios 

Ninguna.  

2. PESCA Y ACUICULTURA 

(CIIU Rev.3.1: 0501, 0502) excluidos los servicios 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

4. MANUFACTURAS
993

  

A. Elaboración de productos alimenticios y bebidas 

(CIIU Rev.3.1: 15) 

Ninguna. 

B. Elaboración de productos de tabaco 

(CIIU Rev.3.1: 16) 

Ninguna. 

C. Fabricación de productos textiles 

(CIIU Rev.3.1: 17) 

Ninguna. 

D. Fabricación de prendas de vestir; preparación y teñido de pieles 

(CIIU Rev.3.1: 18) 

Ninguna. 

E. Curtido y adobo de cueros; fabricación de maletas, bolsos de mano, artículos de 

talabartería y guarnicionería, y calzado 

(CIIU Rev.3.1: 19) 

Ninguna. 

F. Producción de madera y fabricación de productos de madera y corcho, excepto 

muebles; cestería y espartería 

(CIIU Rev.3.1: 20) 

Ninguna. 

                                                 
993 Este sector no incluye servicios de asesoramiento relacionados con las manufacturas, que se encuentran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, punto 6.F.h). 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

G. Fabricación de papel y de productos de papel 

(CIIU Rev.3.1: 21) 

Ninguna. 

I. Fabricación de productos de hornos de coque 

(CIIU Rev.3.1: 231) 

Ninguna. 

J. Fabricación de productos de la refinación del petróleo 

(CIIU Rev.3.1: 232) 

Ninguna. 

K. Fabricación de sustancias y productos químicos diferentes de los explosivos 

(CIIU Rev.3.1: 24 excluida la fabricación de explosivos) 

 

Ninguna. 

L. Fabricación de productos de caucho y plástico 

(CIIU Rev.3.1: 25) 

Ninguna. 

M. Fabricación de otros productos minerales no metálicos 

(CIIU Rev.3.1: 26) 

Ninguna. 

N. Fabricación de metales comunes 

(CIIU Rev.3.1: 27) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

O. Fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo 

(CIIU Rev.3.1: 28) 

Ninguna. 

P. Fabricación de maquinaria  

a) Fabricación de maquinaria de uso general 

(CIIU Rev.3.1: 291) 

Ninguna. 

b) Fabricación de maquinaria de uso especial excepto armas y municiones 

(CIIU Rev.3.1: 2921, 2922, 2923, 2924, 2925, 2926, 2929) 

Ninguna. 

c) Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p. 

(CIIU Rev.3.1: 293) 

Ninguna. 

d) Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática 

(CIIU Rev.3.1: 30) 

Ninguna. 

e) Fabricación de maquinaria y aparatos eléctricos n.c.p. 

(CIIU Rev.3.1: 31) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

f) Fabricación de equipo y aparatos de radio, televisión y comunicaciones 

(CIIU Rev.3.1: 32) 

Ninguna. 

Q. Fabricación de instrumentos médicos, ópticos y de precisión y fabricación de relojes 

(CIIU Rev.3.1: 33) 

Ninguna. 

R. Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques 

(CIIU Rev.3.1: 34) 

Ninguna. 

S. Fabricación de otros tipos de equipo de transporte (no militar) 

(CIIU Rev.3.1: 35; se excluye la fabricación de embarcaciones de guerra, aviones de 

combate y demás equipos de transporte para uso militar) 

Ninguna. 

T. Fabricación de muebles; industrias manufactureras n.c.p. 

(CIIU Rev.3.1: 361, 369) 

Ninguna. 

U. Reciclamiento 

(CIIU Rev.3.1: 37) 

Ninguna. 
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Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

5. PRODUCCIÓN, TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, GAS, 

VAPOR Y AGUA CALIENTE POR CUENTA PROPIA 

(EXCLUIDA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE ORIGEN 

NUCLEAR) 

 

A. Generación de energía eléctrica; transmisión y distribución de energía eléctrica por 

cuenta propia 

(parte de CIIU Rev.3.1: 4010)
994

 

Ninguna. 

B. Fabricación de gas; distribución de combustibles gaseosos por tuberías por cuenta 

propia 

(parte de CIIU Rev.3.1: 4020)
995

 

Ninguna. 

C. Producción de vapor y agua caliente; distribución de vapor y agua caliente por cuenta 

propia 

(parte de CIIU Rev.3.1: 4030)
996

 

Ninguna. 

                                                 
994 No incluye la explotación de sistemas de transmisión y distribución de electricidad a comisión o por contrato, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA. 
995 No incluye transporte de gas natural y combustibles gaseosos por medio de gasoductos, transmisión y distribución de gas a comisión o por contrato ni la venta de gas natural y combustibles 

gaseosos, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA. 
996 No incluye la transmisión y la distribución de vapor y agua caliente a comisión o por contrato ni la venta de vapor y agua caliente, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA. 
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6. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS  

A. Servicios profesionales  

a) Servicios jurídicos 

(parte de la CCP 861) 

Exclusivamente: consultoría sobre Derecho internacional (con exclusión de la legislación 

panameña) y sobre la legislación de la jurisdicción en la que el proveedor esté calificado 

como abogado. No están incluidas la comparecencia ante los tribunales ni ante las 

autoridades administrativas, judiciales, marítimas o arbitrales de Panamá, ni la redacción 

de documentos jurídicos. 

Ninguna. 

 

E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios  

a) Relativos a las embarcaciones 

(CCP 83103) 

Ninguna. 

 

b) Relativos a las aeronaves 

(CCP 83104) 

Ninguna. 
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c) Relativos a otros equipos de transporte 

(CCP 83101, CCP 83102 y CCP 83105) 

Ninguna. 

 

d) Relativos a otra maquinaria y equipo 

(CCP 83106, CCP 83107, CCP 83108 y CCP 83109) 

Ninguna. 

 

e) De efectos personales y enseres domésticos 

(CCP 832) 

Ninguna. 

 

f) Arrendamiento de equipos de telecomunicaciones 

(CCP 7541) 

Ninguna. 

 

F. Otros servicios prestados a las empresas  

h) Servicios de asesoramiento y consultoría relacionados con las manufacturas 

(parte de la CCP 884 y parte de la CCP 885) 

Ninguna. 

 

i) Servicios de colocación y suministro de personal  

i) 1. Servicios de búsqueda de personal ejecutivo 

(CCP 87201) 

Ninguna. 
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i) 2. Servicios de colocación 

(CCP 87202) 

Ninguna. 

 

i) 3. Servicios de colocación de personal de apoyo para oficinas 

(CCP 87203) 

Ninguna. 

 

i) 4. Servicios de agencias de modelos 

(parte de la CCP 87209) 

Ninguna. 

 

l) 1. Mantenimiento y reparación de embarcaciones 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 

 

l) 2. Mantenimiento y reparación de equipo ferroviario 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 

 

l) 3. Mantenimiento y reparación de vehículos automotores, motocicletas, vehículos para 

la nieve y equipo de transporte por carretera 

(CCP 6112, CCP 6122, parte de la CCP 8867 y parte de la CCP 8868)  

Ninguna. 
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l) 5. Servicios de mantenimiento y reparación de productos de metal, de maquinaria (que 

no sea para oficina), de equipos (que no sean para oficina ni para transporte) y enseres 

domésticos personales
997

 

(CCP 633, CCP 7545, CCP 8861, CCP 8862, CCP 8864, CCP 8865 y CCP 8866) 

Ninguna. 

 

m) Servicios de limpieza de edificios 

(CCP 874) 

Ninguna. 

 

n) Servicios fotográficos 

(CCP 875) 

Ninguna. 

 

o) Servicios de empaquetado 

(CCP 876) 

Ninguna. 

 

q) Servicios de congresos 

(parte de la CCP 87909) 

Ninguna. 

 

                                                 
997 Los servicios de mantenimiento y reparación de equipos de transporte (CCP 6112, 6122, 8867 y CCP 8868) se encuentran en el punto 6.F.l) 1 al 6.F.l)4.  

Los servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipos de oficina, incluidos los ordenadores (CCP 845) se encuentran en el punto 6.B, Servicios de informática. 
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r) 2. Servicios de decoración de interiores y otros servicios especializados de diseño 

(CCP 87907) 

Ninguna. 

 

r) 3. Servicios de agencias de cobranzas 

(CCP 87902) 

Ninguna. 

 

r) 4. Servicios de información crediticia 

(CCP 87901) 

Ninguna. 

 

r) 5. Servicios de copia y reproducción
998

 

(CCP 87904) 

Ninguna. 

 

r) 6. Servicios de asesoramiento relacionados con las telecomunicaciones 

(CCP 7544) 

Ninguna. 

 

                                                 
998 No incluye los servicios de impresión, clasificados en CCP 88442 y que se encuentran en el punto 6.F p). 

 



EU/CENTR-AM/Anexo XIV/es 97 

 

Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

7. SERVICIOS DE COMUNICACIONES  

A. Servicios de mensajería Ninguna. 

B. Servicios de telecomunicaciones 

Estos servicios no engloban la actividad económica consistente en el suministro del 

contenido que necesitan los servicios de telecomunicaciones para su transporte. 

Ninguna. 

 

a) Todos los servicios que consisten en la transmisión y recepción de señales a través de 

cualquier medio electromagnético
999

, con exclusión de la difusión
1000

 

Ninguna. 

 

b) Servicios de difusión de emisiones por satélite
1001

 Ninguna. 

9. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 

(excluida la distribución de armas, municiones, explosivos y demás material de guerra) 

Todos los subsectores que figuran a continuación 

 

 

                                                 
999 Estos servicios no incluyen la información en línea y/o el tratamiento de la información (incluido el procesamiento de transacción) (parte de la CCP 843), que se encuentran en el punto 6.B, 

SERVICIOS DE INFORMÁTICA. 
1000 Se entiende por radiodifusión la cadena ininterrumpida de transmisión necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general, quedando excluidos 

los enlaces de contribución entre operadores. 
1001 Estos servicios incluyen el servicio de telecomunicaciones, que consiste en la transmisión y recepción de emisiones de radio y televisión difundidas por satélite (la cadena ininterrumpida de 

transmisión vía satélite necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general). Se incluye la venta de servicios vía satélite, pero no la venta de 

paquetes de programas de televisión a usuarios particulares. 

 



EU/CENTR-AM/Anexo XIV/es 98 

 

Actividad económica, sector o subsector de servicios Descripción de las reservas 

A. Servicios de comisionistas  

a) Servicios de comisionistas de vehículos automotores, motocicletas y vehículos para la 

nieve y de sus repuestos y accesorios 

(parte de la CCP 61111, parte de la CCP 6113 y parte de la CCP 6121) 

Ninguna. 

 

b) Otros servicios de comisionistas 

(CCP 621) 

Ninguna. 

 

B. Servicios comerciales al por mayor  

a) Servicios comerciales al por mayor de vehículos automotores, motocicletas y vehículos 

para la nieve y sus partes y accesorios 

(parte de la CCP 61111, parte de la CCP 6113 y parte de la CCP 6121) 

Ninguna. 

 

b) Servicios comerciales al por mayor de equipos terminales de telecomunicación 

(parte de la CCP 7542) 

Ninguna. 
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c) Otros servicios comerciales al por mayor 

(CCP 622 excluidos los servicios comerciales al por mayor de productos energéticos
1002

) 

Ninguna. 

 

12. SERVICIOS FINANCIEROS  

B. Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 1. Las sucursales de bancos extranjeros tienen que designar, como mínimo, dos 

representantes generales, que serán ambos personas naturales residentes en Panamá y al 

menos uno de ellos panameño. 

2. El Presidente, Vicepresidente, Director y Subdirector de la Junta Directiva de la Caja 

de Ahorros tienen que ser panameños de nacimiento o naturalizados y haber residido en 

Panamá durante al menos diez años. 

3. El Presidente, el Representante Legal y el Director de la Junta Directiva del Banco 

Nacional  

de Panamá tienen que ser panameños. 

                                                 
1002 Estos servicios, que incluyen la CCP 62271, se encuentran en el punto 18.D, SERVICIOS DE ENERGÍA. 
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14. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES  

A. Hoteles y servicios de comidas por encargo, excepto en los servicios de transporte 

aéreo
1003

 

(CCP 641, CCP 642 y CCP 643) 

Ninguna. 

 

15. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS (excepto los 

servicios audiovisuales) 

 

D. Servicios deportivos 

(CCP 9641) 

Ninguna. 

 

E. Servicios de parques de recreo y playas 

(CCP 96491) 

Ninguna. 

 

16. SERVICIOS DE TRANSPORTE  

A. Transporte marítimo 

a) Transporte internacional de pasajeros 

(CCP 7211, menos el transporte de cabotaje nacional). 

b) Transporte internacional de carga 

(CCP 7212, menos el transporte de cabotaje nacional
1004

) 

Ninguna. 

 

                                                 
1003 El suministro de comidas por encargo en los servicios de transporte aéreo se encuentra en SERVICIOS AUXILIARES a los servicios de transporte aéreo en el punto 17.E.a), SERVICIOS DE 

ASISTENCIA EN TIERRA. 
1004 Incluye servicios de transbordo y traslado de equipos por proveedores de transporte marítimo internacional entre puertos situados en un mismo Estado cuando no implican ingresos. 
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B. Transporte por vías navegables interiores  

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7221) 

b)Transporte de carga 

(CCP 7222) 

Ninguna. 

 

C. Transporte por ferrocarril  

a) Transporte de pasajeros 

(CCP 7111) 

b)Transporte de carga 

(CCP 7112) 

Ninguna. 
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17. SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE
1005

  

A. Servicios auxiliares del transporte marítimo 

a) Servicios de carga y descarga del transporte marítimo 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

d) Servicios de contenedores y de depósito 

e) Servicios de agencia marítima 

f) Servicios de expedición de cargamentos marítimos 

g) Alquiler de embarcaciones con tripulación 

(CCP 7213) 

h) Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7214) 

i) Servicios auxiliares del transporte marítimo 

(parte de la CCP 745) 

j) Otros servicios complementarios y auxiliares (incluidos los servicios de comidas por 

encargo) 

(parte de la CCP 749) 

Ninguna. 

 

                                                 
1005 No incluye servicios de mantenimiento y reparación de los equipos de transporte, que se incluye en SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, puntos 6.F.l) 1 a 1.F.l) 4. 
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B. Servicios auxiliares del transporte por vías navegables interiores 

a) Servicios de carga y descarga 

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga 

(parte de la CCP 748) 

d) Alquiler de embarcaciones con tripulación 

(CCP 7223) 

e) Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7224) 

f) Servicios auxiliares del transporte por vías navegables interiores 

(parte de la CCP 745) 

g) Otros servicios de apoyo y auxiliares 

(parte de la CCP 749) 

Ninguna. 
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C. Servicios auxiliares del transporte ferroviario 

a) Servicios de carga y descarga 

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte de carga 

(parte de la CCP 748) 

d) Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7113) 

e) Servicios auxiliares del transporte por ferrocarril 

(CCP 743) 

f) Otros servicios complementarios y auxiliares 

(parte de la CCP 749) 

Ninguna. 
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D. Servicios auxiliares del transporte por carretera 

a) Servicios de carga y descarga 

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de compañía de transporte de carga 

(parte de la CCP 748) 

e) Servicios de apoyo relacionados con el equipo de transporte por carretera 

(CCP 744) 

f) Otros servicios complementarios y auxiliares 

(parte de la CCP 749) 

Ninguna. 

 

E. Servicios auxiliares de servicios de transporte aéreo  

a) Servicios de asistencia en tierra (incluidos los servicios de comidas por encargo) Ninguna. 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

Ninguna. 
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e) Ventas y comercialización Ninguna. 

f) Servicios de reservas informatizados Ninguna. 

F. Servicios auxiliares del transporte por tuberías de mercancías que no sean 

combustible
1006

 

a) Servicios de almacenamiento de mercancías que no sean combustible transportadas por 

tuberías 

(parte de la CCP 742) 

Ninguna. 

 

18. SERVICIOS DE ENERGÍA  

A. Servicios relacionados con la minería
1007

 

(CCP 883) 

Ninguna. 

 

B. Transporte de combustible por tuberías 

(CCP 7131) 

Ninguna. 

                                                 
1006 Los servicios auxiliares del transporte de combustible por tuberías se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA, en el punto 18.B. 
1007 Incluye el siguiente servicio prestado a comisión o por contrato: servicios de consultoría y asesoramiento relacionados con la minería, preparación del terreno, instalación de torres de perforación 

terrestres, perforación, servicios relativos a las barrenas, servicios relativos al entubado de revestimiento y los productos tubulares, ingeniería y suministro de lodos, control de sólidos, 

operaciones especiales de pesca y en el fondo del pozo, geología de pozos y control de la perforación, extracción de testigos, pruebas de pozos, servicios de guaya fina, suministro y utilización 

de fluidos de terminación (salmueras) suministro e instalación de dispositivos de terminación, cementación (bombeo a presión), servicios de estimulación (fracturamiento de formación, 

acidificación y bombeo a presión), servicios de reacondicionamiento y de reparación de pozos y servicios de obturación y abandono de pozos. No incluye acceso directo o explotación de 

recursos naturales. No incluye el trabajo de preparación del terreno para la minería de recursos distintos del petróleo y el gas (CCP 5115), que se encuentra en el punto 8, SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN. 
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C. Servicios comerciales al por mayor de combustibles sólidos, líquidos y gaseosos y 

productos conexos 

(CCP 62271) 

Ninguna. 

 

E. Venta al por menor de carburante 

(CCP 613) 

F. Venta al por menor de gasóleo, gas en botellas, carbón y madera 

(CCP 63297) 

y Servicios de venta al por menor de electricidad, gas (no embotellado), vapor y agua 

caliente 

Ninguna. 

 

G. Servicios relacionados con la distribución de energía 

(CCP 887) 

Ninguna. 
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19. OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN OTRA PARTE  

a) Servicios de lavado, limpieza y teñido 

(CCP 9701) 

Ninguna. 

 

c) Servicios de tratamiento de belleza, de manicura y de pedicura 

(CCP 97022) 

d) Otros tratamientos de belleza n.c.p. 

(CCP 97029) 

e) Servicios de tratamientos termales y masajes no terapéuticos, en la medida en que se 

proporcionen como servicios de bienestar físico y de relajación y no con una finalidad 

médica o de rehabilitación
1008

 

(CCP ver. 1.0 97230) 

Ninguna. 

 

g) Servicios de conexión de telecomunicaciones 

(CCP 7543) 

Ninguna. 

 

 

_______________________ 

 

                                                 
1008 Los masajes terapéuticos y los servicios de curas termales se encuentran en el punto 6.A.h), Servicios médicos, 6.A.j) 2, Servicios prestados por enfermeras, fisioterapeutas y personal 

paramédico y servicios de salud (13.A y 13.C). 
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ANEXO XV 

 

 

SERVICIOS DE INFORMACIÓN 

 

PARTE UE: 

 

UNIÓN EUROPEA 

 

Comisión Europea - DG TRADE 

Unidad de Servicios e Inversiones 

Rue de la Loi 170 

1000 BRUXELLES 

Bélgica 

E-mail: TRADE-GATS-CONTACT-POINTS@ec.europa.eu  

AUSTRIA 

 

Federal Ministry of Economy, Family and Youth 

Department for Multilateral Trade Policy - C2/11 

Stubenring 1 

A-1011 Vienna 

Austria 

Telephone: (43) 1 711 00 (ext. 6915/5946) 

Telefax: (43) 1 718 05 08 

E-Mail: post@C211.bmwfj.gv.at  

mailto:TRADE-GATS-CONTACT-POINTS@ec.europa.eu
mailto:post@C211.bmwfj.gv.at
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BÉLGICA Service public fédéral Economie, PME,  

Classes moyennes et Energie Direction générale du Potentiel 

économique  

(Federal Public Service Economy, SMEs,  

Self-employed and Energy Directorate – General Economic Potential)  

Rue du Progrès, 50 

B-1210 Brussels  

Belgium 

Telephone: (32) 2 277 93 57  

Telefax: (32) 2 277 53 03 

E-mail: info-gats@economie.fgov.be  

BULGARIA 

 

Foreign Economic Policy Directorate 

Ministry of Economy and Energy 

12, Alexander Batenberg Str.  

1000 Sofia 

Bulgaria 

Telephone: (359 2) 940 77 61 / (359 2) 940 77 93 

Telefax: (359 2) 981 49 15 

E-mail: cv.dimitrova@mee.government.bg  

mailto:info-gats@economie.fgov.be
mailto:cv.dimitrova@mee.government.bg
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CHIPRE 

 

Permanent Secretary 

Planning Bureau 

Apellis and Nirvana corner 

1409 Nicosia 

Cyprus 

Telephone: (357 22) 406 801 / (357 22) 406 852 

Telefax: (357 22) 666 810 

E-mail: planning@cytanet.com.cy  

 maria.philippou@planning.gov.cy  

CHEQUIA 

 

Ministry of Industry and Trade 

Department of Multilateral and EU Common Trade Policy 

Politických vězňů 20 

Praha 1 

Czech Republic 

Telephone: (420) 2 2485 2973 

Telefax: (420) 2 2422 1560 

E-mail: vondrackova@mpo.cz  

mailto:planning@cytanet.com.cy
mailto:maria.philippou@planning.gov.cy
mailto:vondrackova@mpo.cz
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DINAMARCA 

 

Ministry of Foreign Affairs 

International Trade Policy and Business 

Asiatisk Plads 2 

DK-1448 Copenhagen K 

Denmark 

Telephone: (45) 3392 0000 

Telefax: (45) 3254 0533 

E-mail: hp@um.dk 

ESTONIA Ministry of Economic Affairs and Communications 

11 Harju street  

15072 Tallinn 

Estonia 

Telephone: (372) 639 7654 / (372) 625 6360 

Telefax: (372) 631 3660 

E-mail: services@mkm.ee  

mailto:hp@um.dk
mailto:services@mkm.ee
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FINLANDIA 

 

Ministry for Foreign Affairs 

Department for External Economic Relations 

Unit for the EU's Trade Policy and Economic Relations 

PO Box 428 

00023 Government 

Finland 

Telephone: (358-9) 1605 5533 

Telefax: (358-9) 1605 5576 

FRANCIA 

 

Ministère de l'Economie, des Finances et de l'Emploi 

Direction générale du Trésor et de la Politique économique (DGTPE) 

Service des Affaires multilatérales et du développement 

Sous Direction Politique commerciale et Investissement 

Bureau Services, Investissements et Propriété intellectuelle 

139 rue de Bercy (télédoc 233) 

75572 Paris Cédex 12 

France 

Téléphone:(33) (1) 44 87 20 30 

Fax: (33) (1) 53 18 96 55 

Secrétariat général des affaires européennes 

2, Boulevard Diderot 

75572 Paris Cédex 12 

Téléphone : (33) (1) 44 87 10 13 

Fax : (33) (1) 44 87 12 61 
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ALEMANIA 

 

Germany Trade and Invest (GTAI) 

Agrippastrasse 87-93 

50676 Köln 

Germany 

Telephone: (49221) 2057 345 

Telefax: (49221) 2057 262 

E-mail: zoll@gtai.de; trade@gtai.de 

GRECIA 

 

Ministry of Economy Competitiveness and Shipping 

General Directorate for International Economic Policy 

Directorate for International Trade Policy 

1 Kornarou Str. 

10563 Athens 

Hellas 

Telephone: (30 210) 3286121, 3286126 

Telefax: (30 210) 3286179 

mailto:zoll@gtai.de
mailto:trade@gtai.de
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HUNGRÍA 

 

Ministry for National Development and Economy 

Trade Policy Department 

Honvéd utca 13-15.  

H-1055 Budapest 

Hungary 

Tel: 361 336 7715 

Fax: 361 336 7559 

E-mail: kereskedelempolitika@gkm.gov.hu 

IRLANDA 

 

Department of Enterprise, Trade & Employment 

International Trade Section (WTO) 

Earlsfort Centre 

Hatch St. 

Dublin 2 

Ireland 

Telephone: (353 1) 6312533 

Telefax: (353 1) 6312561 

mailto:kereskedelempolitika@gkm.gov.hu
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ITALIA 

 

Ministero degli Affari Esteri 

Piazzale della Farnesina, 1 

00194 Rome 

Italy 

General Directorate for the Multilateral Economic and Financial 

Cooperation 

WTO Coordination Office 

Telephone: (39) 06.3691.4353 / 2648 

Telefax: (39) 06.3233458 

E-mail: dgce.omc@esteri.it; dgce1@esteri.it 

General Directorate for the European Integration 

Office II – EU external relations 

Telephone: (39) 06 3691 2740 

Telefax; (39) 06 3691 6703 

E-mail: dgie2@esteri.it  

Ministry for Economic Development 

Viale Boston, 25 

00144 Rome 

Italy 

General Directorate for Trade Policy 

Division V 

Telephone: (39) 06 5993 2589 

Telefax: (39) 06 5993 2149  

E-mail: polcom5@sviluppoeconomico.gov.it  

mailto:dgce.omc@esteri.it
mailto:dgce1@esteri.it
mailto:dgie2@esteri.it
mailto:polcom5@sviluppoeconomico.gov.it
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LETONIA 

 

Ministry of Economics of the Republic of Latvia 

Foreign Economic Relations Department 

Foreign Trade Policy Unit  

Brivibas Str. 55 

RIGA, LV 1519 

Latvia 

Telephone: (371) 67 013 008 

Telefax: (371) 67 280 882 

E-mail: pto@em.gov.lv  

LITUANIA 

 

Division of International Economic Organizations, 

Ministry of Foreign Affairs 

J. Tumo Vaizganto 2 

2600 Vilnius 

Lithuania 

Telephone: (370 52) 362 594 

 (370 52) 362 598 

Telefax: (370 52) 362 586 

E-mail: teo.ed@urm.1t  

LUXEMBURGO 

 

Ministère des Affaires Etrangères 

Direction des Relations Economiques Internationales 

6, rue de l'Ancien Athénée 

L-1144 Luxembourg 

Luxembourg 

Telephone: (352) 478 2355 

Telefax: (352)22 20 48 

mailto:pto@em.gov.lv
mailto:teo.ed@urm.1t
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MALTA 

 

Director 

International Economic Relations Directorate 

Economic Policy Division 

Ministry of Finance 

St. Calcedonius Square 

Floriana CMR02 

Malta  

Telephone: (356) 21 249 359 

Fax: (356) 21 249 355 

Email: epd@gov.mt  

 joseph.bugeja@gov.mt 

PAÍSES BAJOS 

 

Ministry of Economic Affairs 

Directorate-General for Foreign Economic Relations 

Trade Policy & Globalisation (ALP: E/446) 

P.O. Box 20101 

2500 EC Den Haag 

The Netherlands 

Telephone: (3170) 379 6451 

 (3170) 379 6467 

Telefax: (3170) 379 7221 

E-mail: M.F.T.RiemslagBaas@MinEZ.nl 

mailto:epd@gov.mt
mailto:joseph.bugeja@gov.mt
mailto:M.F.T.RiemslagBaas@MinEZ.nl
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POLONIA 

 

Ministry of Economy 

Department of Trade Policy  

Ul. Żurawia 4a  

00-507 Warsaw 

Poland 

Telephone: (48 22) 693 4826 / (48 22) 693 4856 / (48 22) 693 4808 

Telefax: (48 22) 693 4018 

E-mail: SekretariatDPH@mg.gov.pl 

PORTUGAL 

 

Ministry of Economy  

ICEP Portugal  

Market Intelligence Unit 

Av. 5 de Outubro, 101 

1050-051 Lisbon  

Portugal 

Telephone: (351 21) 790 95 00 

Telefax: (351 21) 790 95 81 

E-mail: informação@icep.pt  

Ministry of Foreign Affairs 

General Directorate for Community Affairs (DGAC) 

R da Cova da Moura 1 

1350 –11 Lisbon 

Portugal 

Telephone: (351 21) 393 55 00 

Telefax: (351 21) 395 45 40 

mailto:SekretariatDPH@mg.gov.pl
mailto:informação@icep.pt


EU/CENTR-AM/Anexo XV es 12 

RUMANÍA 

 

Ministry for Economy, Trade, and Business Environment* 

Str. Ion Campineanu nr. 16 

District 1 

Bucharest 

Romania 

Telephone: 40214010558, 40214010562 

Fax: 40213159698 

E-mail: natalia.schink@dce.gov.ro  

 raluca.constantinescu@dce.gov.ro  

ESLOVAQUIA 

 

Ministry of Economy of the Slovak Republic  

Trade and Consumer Protection Directorate  

Trade Policy Department  

Mierová 19  

827 15 Bratislava 212  

Slovak Republic  

Telephone: (421-2) 4854 7110  

Telefax: (421-2) 4854 3116  

mailto:natalia.schink@dce.gov.ro
mailto:raluca.constantinescu@dce.gov.ro
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ESLOVENIA 

 

Ministry of the Economy of the Republic of Slovenia 

Directorate for Foreign Economic Relations 

Kotnikova 5  

1000 Ljubljana  

Slovenia  

Telephone: (386 1) 400 35 21 

Telefax: (386 1) 400 36 11 

E-mail: gp.mg@gov.si  

Internet: www.mg-rs.si 

ESPAÑA 

 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

Secretaría de Estado de Comercio Exterior 

Subdirección General de Comercio Internacional de Servicios 

Paseo de la Castellana 162 

28046 Madrid 

España 

Telephone: (34 91) 349 3781 

Telefax: (34 91) 349 5226 

E-mail: sgcominser.sscc@mcx.es  

mailto:gp.mg@gov.si
http://mail.mific.gob.ni/Users/msalazar/AppData/Local/Microsoft/Windows/Reyner.brenes/AppData/Local/Users/Reyner.brenes/AppData/Local/Users/msalazar/AppData/Local/Microsoft/AppData/Local/Microsoft/jmoreno/AppData/Local/Reyner.brenes/Documents%20and%20Settings/zajdeew/Local%20Settings/Temporary%20Internet%20Files/OLK1996/www.mg-rs.si
mailto:sgcominser.sscc@mcx.es
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SUECIA 

 

National Board of Trade  

Department for WTO and Developments in Trade 

Box 6803 

113 86 Stockholm 

Sweden  

Telephone: (46 8) 690 4800 

Telefax: (46 8) 30 6759 

E-mail: registrator@kommers.se  

Internet: http://www.kommers.se  

Ministry for Foreign Affairs 

Department: UD-IH 

103 39 Stockholm 

Sweden 

Telephone: 46 (0) 8 405 10 00 

Telefax: 46 (0) 8723 11 76 

E-mail: registrator@foreign.ministry.se  

Internet: http://www.sweden.gov.se/  

REINO UNIDO 

 

Department for Business, Innovation and Skills (BIS) 

Trade Policy Unit  

1 Victoria Street  

London  

SW1H 0ET  

United Kingdom  

Telephone: (4420) 7215 5000  

Fax: (4420) 7215 2235  

E-mail: a133services@bis.gsi.gov.uk 

Internet:www.bis.gov.uk/policies/trade-policy-unit/trade-in-services 

 

mailto:registrator@kommers.se
http://www.kommers.se/
mailto:registrator@foreign.ministry.se
http://www.sweden.gov.se/
mailto:a133services@bis.gsi.gov.uk
http://www.bis.gov.uk/policies/trade-policy-unit/trade-in-services
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REPÚBLICAS DE LA PARTE CA: 

 

COSTA RICA 

 

Ministerio de Comercio Exterior 

Dirección General de Comercio Exterior 

Avenida 1
era

 y 3
era 

, Calle 40, Paseo Colón 

San José, Costa Rica 

Telephone: (506) 2299-4925/2299-4926 

Telefax: (506) 2255-3281 

E-mail: dgce@comex.go.cr 

EL SALVADOR 

 

Ministerio de Economía 

Dirección de Administración de Tratados Comerciales (DATCO) 

(en coordinación con las instituciones respectivas)  

Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe, Edificio C-2, 3ª Planta. 

Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A. 

Telephone: (503) 2247- 5788 

Telefax: (503) 2247- 5789 

E-Mail: datco@minec.gob.sv 

GUATEMALA 

 

Ministerio de Economía 

Dirección de Administración del Comercio Exterior 

8ª. Avenida 10-43 Zona 1, 

Ciudad Guatemala, Guatemala 

Teléfono: (502) 2412-0200  

Telefax: (502) 2412-0327 

E-mail: http://dace.mineco.gob.gt/infocomex/infocomex.php 

mailto:dgce@comex.go.cr
mailto:datco@minec.gob.sv
http://dace.mineco.gob.gt/infocomex/infocomex.php


EU/CENTR-AM/Anexo XV es 16 

HONDURAS 

 

Secretaria de Estado en los Despachos de Industria y Comercio, 

Dirección General de Integración Económica y Política Comercial  

Edificio San José, Boulevard, José Cecilio del Valle, Tegucigalpa, 

Honduras 

Telephone: (504) 2235- 5047 

Telefax: (504) 2235-5047 

Internet: www.sic.gob.hn 

NICARAGUA 

 

Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC) 

Dirección de Aplicación y Negociación de Acuerdos Comerciales  

Km 6 Carretera a Masaya, Apartado Postal No 8 

Managua, Nicaragua 

Telephone: (505): 2267- 0161 

Internet: www.mific.gob.ni 

PANAMÁ 

 

Ministerio de Comercio e Industrias 

Dirección Nacional de Administración de Tratados Comerciales 

Internacionales y de Defensa Comercial 

Oficina de Negociaciones Comerciales Internacionales 

Avenida Ricardo J. Alfaro, Edificio Plaza Edison Piso No. 2 

Telephone: (507) 560-0610 

Telefax: (507) 560-0618 

E-mail: dinatradec@mici.gob.pa 

apineda@mici.gob.pa  

Internet: www.mici.gob.pa  

 

______________________ 

 

 

http://www.sic.gob.hn/
mailto:dinatradec@mici.gob.pa

